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Cada persona, vuelta sobre sí misma, hoy se comporta 
como si fuera extraña al destino de todos los demás. Sus 
hijos y sus buenos amigos constituyen para ella la 
totalidad de la especie humana. En cuanto a sus 
transacciones con sus conciudadanos, puede mezclarse 
entre ellos, pero no los ve; los toca, pero no lo siente; solo 
existe en sí misma y para sí misma. Y si sobre esta base 
queda en su mente algún sentido de familia, no queda en 
cambio nada del sentido de sociedad. 

Alexis de Tocqueville
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Presentación

Uno de los retos más importantes en la comprensión de las ciudades y sus 
dinámicas de apropiación y desarrollo territorial proviene del papel que 
juegan las nuevas realidades sociales e interculturales del espacio metropo-
litano. Entre esas realidades que sugiere la gestión y planeación de los pro-
cesos urbanos se encuentran demandas de zonificación, equipamientos y 
accesibilidad que respondan a necesidades de agentes tanto individuales 
como colectivos. Una visión de la ciudad comprometida con su ambiente 
tanto objetiva como subjetivamente se concentra en desarrollar asentamien-
tos humanos caracterizados por tener seguridad, resiliencia, inclusión y 
sostenibilidad. Dicho compromiso se visibiliza en procesos de planificación 
sensibles a la inclusión de grupos etarios vulnerables, migrantes, conserva-
ción biótica, equidad de género, movilidad urbana y generación de empleo, 
entre otros elementos emergentes de un panorama en crecimiento, tanto 
demográfico como urbano. 

Gracias a los datos que proporciona onu-Habitat (2020) es posible saber 
que hay 1 934 áreas metropolitanas en todo el mundo, las cuales concentran 
un tercio de la población mundial. América Latina y el Caribe cuentan con 
una población de 652 012 001 de personas (de las cuales un 80% vive en 
ciudades), con 215 zonas metropolitanas y una densidad demográfica de 
321 millones, cuya expectativa es un crecimiento a tasa promedio de 1.06% 
anual en los próximos años, estimando una cifra de 53 millones de habitan-
tes para el año 2035. Este pronóstico implica una emergencia a corto plazo 
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consistente en pensar, diseñar y gestionar objetivos, estrategias y proyectos 
de impacto social, económico, ambiental y espacial a través de academias y 
políticas públicas con procesos de participación ciudadana. 

En sincronía con los pronósticos onu-Habitat para América Latina y el 
Caribe, México es un país que experimentará una concentración superior 
al 80% de su población en espacios urbanos, lo que significa una expectativa 
de crecimiento de 384 a 961 ciudades en una década. El fenómeno que re-
presenta a nivel urbano la expresión de este crecimiento es la metropoliza-
ción, es decir, el ensanche y dispersión del territorio citadino en nuevas áreas, 
cuya relevancia es clave para el desarrollo de las fuerzas económicas, polí-
ticas y culturales. Entre las proyecciones del Sistema Urbano Nacional y la 
Conapo destaca la fuerte concentración demográfica en nuevas poblaciones 
urbanas dentro de la categoría de centros urbanos y pequeñas ciudades (de 
15 000 a 100 000 habitantes) y la formación de nuevas zonas metropolitanas 
dentro de la categoría de ciudades grandes (1 a 5 millones) que junto con las 
existentes (10) se espera que lleguen a 17, con una población de casi 35 millo
nes de personas, que representarán un tercio de la población mexicana. 

Nuevo León, como una de las entidades de crecimiento metropolitano 
acelerado en la última década, enfrenta y continuará en la misma tendencia, 
ante el desafío de territorios expansivos que requerirán el análisis de facto-
res y casos de ocupación del entorno urbano. Por una parte, las necesidades 
de movilidad implícitas en recorridos y distancias cada vez más largas en 
diversos sectores productivos, y por otro, la emergencia de un impacto am-
biental aunado a las inequidades sociales y económicas derivadas de los 
procesos migratorios, serán sin duda algunos de los retos inmediatos que 
enfrentarán no solo los gobiernos y el sector empresarial, sino las academias 
y centros de enseñanza.

A iniciativa del Cuerpo Académico “Estudios Transdisciplinarios de En
tornos Urbanos y Sociedad” (etus), la presente obra, Ciudadanía y multi-
culturalismo: Convergencias y retos del hábitat metropolitano, busca un diálo
go tanto multidisciplinario como institucional desde enfoques y perspectivas 
tendientes a un entendimiento abierto de la problemática urbana y sus efec-
tos en la ciudadanía y la ciudad. Estos esfuerzos reflexivos parten de gru-
pos de investigadores que indagan la relación entre los múltiples fenómenos 
globales en su contacto con entornos específicos. Así, encontrando las dis-
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tintas formas desde las cuales se construye y reproduce la ciudad en su 
expresión territorial y geográfica, se observan factores emergentes o locales 
visibles tanto en valoraciones ambientales como en los significados articu-
lados por sus habitantes. Las escalas de estas implicaciones en la cultura 
metropolitana actual aluden a fenómenos que apelan a convergencias cada 
vez más plurales con interpretaciones transdisciplinares atentas a los cam-
bios constantes de las fronteras y sus movilidades. 

Los autores de Ciudadanía y multiculturalismo —la gran mayoría con-
notados investigadores del área de Humanidades y Ciencias de la Conducta, 
reconocidos por el Sistema Nacional de Investigadores del conahcyt— 
aportan tanto un diagnóstico como una reflexión sobre el problema urbano 
desde transiciones entre la proyección económica y el desarrollo de emer-
gencias locales, visibilizadas en prácticas concretas y específicas, como las 
demandas de movilidad, equidad o cultura. Esperamos que el presente tra-
bajo resulte para nuestros lectores una obra de referencia en su búsqueda 
de conocimiento e interés por el tema, ya que ha sido preparada con la más 
sincera y honesta expresión del hacer y ser comunidad.

uanl-ca-487  

Estudios Transdisciplinarios sobre Entornos Urbanos 

 y Sociedad (etus)

Amanda Melissa Casillas Zapata

Líder de ca

Ramón Ramírez Ibarra

Coordinador de obra y miembro fundador

Lydia Marcela Adame Rivera

Miembro fundador

María Teresa Cedillo Salazar 
Miembro fundador
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Prólogo

En su obra Construir y habitar, hace poco menos de un lustro y, por lo tan-
to, plenamente imbuido en el contexto actual de una globalización intensa 
en todos los campos, el sociólogo Richard Sennet (1943-) establecía una 
interesante propuesta analítica en su paso por las distintas ciudades del orbe 
acompañado por su esposa, la también socióloga Saskia Sassen (1947-), 
figuras célebres ambos de los estudios urbanos desde la última década del 
siglo xx. En dicho análisis Sennet se pronunciaba por una comprensión 
hacia dos impulsos fuertemente arraigados en la vida urbana de la moder-
nidad: ville y cité, es decir, una tensión entre lo construido y lo vivido. 

Alejado de una narrativa romántica o racionalista, documentando ma-
gistralmente ambos impulsos, uno en el énfasis de la razón, el orden higié-
nico y el plano; el otro, en la exaltación del barrio y los lugares, el sociólogo 
advertía con bastante seriedad acerca de las implicaciones de que estos im-
pulsos se concentraran en un urbanismo dicotómico basado en bordes como 
espacios de enfrentamiento, cierre vs. apertura. Así, más que un modelo 
normativo de reforma, su búsqueda por las distintas ciudades globales, tan-
to en el norte como en el sur, apuntaba a un modelo de convergencia o, por 
decirlo de otro modo, una reunión entre cité y ville. En esta reunión queda-
ron expresados tanto los peligros de un crecimiento económico y demográfi
co de las ciudades como su correlativa pérdida de experiencia cultural par-
tiendo de dos factores siempre en observancia: un mal uso tecnológico 
(prescriptivo) que trae un efecto que el autor califica de “entontecedor” 
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implícito en una ciudad excesivamente amigable y carente de experiencias 
sólidas o resilientes necesarias para aprender de los otros, y por otro lado, 
el menosprecio a los diferentes vinculado con una planificación autoritaria 
y excluyente.

La situación pospandemia sin duda nos enfrenta de nuevo al reto de 
tomar la calle y enfrentar tanto lo conocido y reconocido como lo diferen-
te. Esta diferencia se hace intensa en la cultura y la ocupación de los espacios 
de la ciudad. Un nuevo actor urbano viene escalando la realidad neolonesa 
en su encuentro con el otro, el extraño o diferente que desde hace más de 
una década trasciende la tradicional migración interna del sur y sureste 
mexicano por nuevas rutas provenientes de Centroamérica, el Caribe, el cono 
sur y más recientemente el lejano oriente asiático. En esta obra los convocan
tes se dieron a la tarea de agrupar ocho capítulos divididos en tres secciones 
partiendo de elementos de relación e interacción cultural sustentados desde 
tres ejes: inclusiones, movilidades y memorias, cuya organización responde 
al interés de cruzar fronteras disciplinarias combinado recursos en términos 
de campos epistémicos con el fin de ensanchar la comprensión del fenóme-
no urbano metropolitano.

Así, el libro comienza con la primera sección denominada “Multicultu-
ralismo, localidad e inclusión” con “Pescorea: Ciudadanía trasnacional y 
paisaje urbano en la Zona Metropolitana de Monterrey” (zmm), un capítulo 
donde su autor intenta analizar la comunicación urbana y sus implicaciones 
en los procesos de gestión territorial y paisajística, partiendo de los contras-
tes entre la vertiente material y demográfica del territorio frente a sus compo
nentes subjetivos. Procesos de reinserción y comunicación son agentes que 
complementan dinámicas de conexión urbana que, en el caso de la migra-
ción coreana a la zmm dentro de un proyecto de ciudadanización trasnacio
nal motivada por una cultura global del trabajo y la economía, se constituye 
en un auténtico proceso de configuración de nuevas realidades frente a iden
tidades, hábitos y maneras de entender lo otro, procedentes de contextos en 
ocasiones desconocidos o incomprensibles para las entidades receptoras. 

Ahora bien, si de comprender las realidades en términos de la compleja 
relación entre hábitos e identidades se trata, los valores de una cultura son 
el termómetro indispensable para entender la calidad de las relaciones hu-
manas en la comunidad urbana, y en esta perspectiva las investigadoras 
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Amanda Melissa Casillas Zapata, Lydia Marcela Adame Rivera y María Te-
resa Cedillo Salazar focalizan su interés en la dinámica del juego al aire libre 
y su importancia para el desarrollo armónico e integral de la niñez en “La in
fancia urbana y los parques: Desvalorización del juego al aire libre”. La niñez 
en su faceta de agente urbano refleja un objetivo concreto poco desarrolla-
do en planes o programas, en especial aquellos concentrados solo en urbani
zaciones estandarizadas cuyo imaginario del juego infantil se encuentra des
conectado de las infraestructuras y dinámicas de vida en su funcionamiento 
específico.

Siguiendo la línea entre inclusiones y exclusiones, a partir del reconoci
miento de la gobernanza urbana como un proceso de convergencias micro-
sociales, Karen Hinojosa Hinojosa y Sheila Ferniza Quiroz proponen en 
“Planeación urbana para la equidad” una revisión analítica en términos 
sistémicos de las ciudades en virtud de procesos de inclusión, diversidad, 
equidad y accesibilidad, cuya observación sea orientada a la planeación parti
cipativa, entendida como una noción política y social activa. Por ello, las 
autoras establecen una relación significativa entre territorio y cambios es-
tructurales capaces de impactar en la gestión de políticas urbanas que inter
secan lo global y local. 

Dentro de la sección “Espacio público, movilidades y transiciones de la 
cultura urbana”, frente al reto de los territorios múltiples del espacio metro-
politano, desde una línea reflexiva de la cultura urbana Guadalupe Friné 
Lucho González sostiene en “La construcción de lo común: Identidad, ciu-
dadanía y participación” la necesaria fundamentación de los procesos iden-
titarios en lo urbano haciendo posible un intercambio dialógico y una acción 
intersubjetiva donde la construcción de lo común, anclada en el entendi-
miento de la comunidad como expresión cívica, se encuentre facultada e 
integrada a los derechos urbanos visibilizando esta emergencia a través del 
constructo jurídico del estado de Nuevo León y sus procesos de participa-
ción política.

En este sentido, el capítulo “La transculturización en la materialización 
de los derechos humanos en Nuevo León a partir de los fenómenos de mo-
vilidad humana”, de Francisco de Jesús Cepeda Rincón, aboga por una pers-
pectiva relacional de la cultura en conexión con el ámbito legal de los dere-
chos humanos, focalizados en el ámbito de la movilidad migratoria, la cual 
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en el estado de Nuevo León presenta actualmente flujos de tránsito y despla
zamiento cada vez más intensos con ámbitos de procedencia interna y ex-
terna que vuelven indispensable la búsqueda de marcos jurídicos y acciones 
gobernativas en correspondencia con una convergencia creciente entre co-
munidades y situaciones migratorias no previstas en las políticas urbanas 
actuales.

En la línea de movilidades pero ahora interurbanas, bajo un ámbito 
centrado en la intervención territorial metropolitana, “Regeneraciones ur-
banas basadas en la cultura: El caso del centro de Monterrey”, de Fabiola 
Garza Rodríguez, Miriam Villares Junyent, Elisabet Roca Bosch y Enrique 
Esteban Gómez Cavazos proponen desde el clúster análisis como estrategia 
de vinculación entre cultura y expresión urbana una perspectiva de dise-
ño del espacio metropolitano a través de una interacción entre registros y 
herramientas cualitativas y cuantitativas que permitan un reconocimiento 
de la tensión entre la especificidad de la cultura local y la necesidad global, 
siempre presente entre el impulso conservativo de la comunidad frente al 
capital, buscando una visión en términos de gobernanza e intervención re
generativa de la ciudad.

Con la sección “Memoria y cultura urbana metropolitana” exploramos 
una vertiente de lo territorial a través de la importancia valorativa del factor 
histórico para la ciudad en su devenir metropolitano. Así, en “Memoria, 
percepción y movilidad urbana desde las experiencias y condiciones en la 
ciudad: El caso de la zona ASARCO en Monterrey”, las investigadoras So-
nia Guadalupe Rivera Castillo y Liliana Beatriz Sosa Compeán indagan, 
desde un enfoque cualitativo centrado en la localidad, el impacto de las 
nociones identitarias en torno al patrimonio industrial por medio de asen-
tamientos nuclearizados vinculados a un remanente del territorio urbano 
pretérito: la minera ASARCO. Siguiendo como ejes las nociones de percep-
ción, memoria y movilidad las autoras observan dinámicas de ocupación y 
vivencialidad desde descripciones cartográficas y entrevistas que les permi-
ten una valoración in extenso del impacto residual ejercido en esta zona 
metropolitana por este tipo de industrialización extractiva a lo largo del 
tiempo.

En el último capítulo Antonio Garza Martínez con “Biopolítica urbana 
y prostitución: reglamentos y zona de tolerancia en Monterrey, 1878-1965” 
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aborda la construcción de la ciudad partiendo de los procesos de reglamen-
tación urbana desde una de las actividades invisibilizadas por la industria-
lización moderna y su desarrollo centralizado originario, la prostitución. 
Entendiendo este fenómeno como un constructo biopolítico e histórico, el 
autor analiza esta actividad desde las huellas o marcas espaciales legibles en 
las llamadas cantinas, burdeles o casas de asignación que representan una 
discusión urbana que aún hasta el día de hoy permanece visible en el terri-
torio metropolitano del municipio regiomontano y sus formas de regulación 
legislativa, muchas veces alejada de la situación real vivida por usuarios y 
ciudadanos en la cotidianidad.

Ramón Ramírez Ibarra

Monterrey, Nuevo León, a 25 mayo de 2023
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Introducción

Este volumen proviene de un proyecto común articulado por la necesidad 
de alternativas y respuestas ante ciudades cada vez más complejas y com-
plicadas, tanto en su presencia física caracterizada por escalas, dimensiones 
e infraestructuras, como de culturas, movilidades y territorios. En estas líneas 
presentamos de manera breve la pertinencia, objetivo y enfoque de este libro.

Pertinencia

Entendemos la ciudadanía como una demarcación territorial y política con 
una adscripción cultural vinculada a emergencias en distintos órdenes que 
van de lo imaginario a lo político, de lo jurídico a lo económico, incluso 
de lo biológico a lo cognitivo, reunión y síntesis de lo diverso. Por ende, la 
ciudadanía multicultural apela a una transición a nivel urbano entre lo glo-
bal y local. Cuando hablamos de este fenómeno lo hacemos desde una ins-
tancia crítica del fenómeno metropolitano reconociendo su tendencia a la 
creación de centralidades urbanas y horizontalidades territoriales, pero 
recuperando una valoración de la proximidad con localidades acordes a una 
calidad de vida digna. En esta labor es menester no renunciar al interés de 
convergencia epistémica de los distintos campos de conocimiento implicados 
en el fenómeno urbano, con el fin de evitar narrativas románticas como la 
sostenida en diversos foros de la Agenda 2030 en torno a proyectos como 
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las ciudades de 15 minutos, narrativas y estrategias que invisibilizan los dere
chos urbanos abandonando el cuestionamiento de las condiciones materia-
les y sociales que han generado la situaciones de éxodo en la habitación de 
edificios o la necesidad de movimientos periféricos exhaustivos de la pobla
ción en torno al trabajo. 

La huida a la periferia, edificios vacíos, traslados a escalas de tiempo 
macro en la población y su consiguiente merma ambiental aparejada a des-
igualdades sociales evidentes no son solo elementos de un fenómeno aborda
ble mediante voluntades de gobernanza municipal. Los propios poderes 
municipales han llegado a ser lo que son en virtud del capital y su lógica de 
ocupación espacial segregativa que sigue un ordenamiento territorial jerár-
quico del norte al sur, imponiéndose como código universal al territorio. 
Por ende, una calidad de vida proyectada globalmente niega las instancias 
en las cuales tiene origen su propia noción articuladora, causas estructura-
les irresueltas como pura planificación, es decir, desde una ideología por 
parte de un grupo bien situado que mediante un plan —racionalista y acrí-
tico— fortalece su propia superioridad estructural a través de una desigual-
dad naturalizada. 

Común a los gobiernos y empresas de los países con más altos consumos 
energéticos y huellas de carbono es el desplazamiento de sus problemas al 
resto del mundo, principalmente a aquellos lugares carentes de infraestruc-
turas y recursos, necesitados de inversiones sacrificando sus ecosistemas o 
en las ciudades que son nuestro objeto de estudio, a su gente. El diseño y el 
urbanismo deductivo como modelos de planificación de la vida pueden 
convertirse en el reflejo de una negativa a entender las ciudades como cons-
tructos pluriculturales que necesitan compartir tanto unos mínimos ideales 
de justicia como de convivencia, todos ellos anclados en una conciencia de 
la equidad y más allá de la ilusión micrológica e higiénica de la separación, 
el borde y el control administrativo.

Objetivo

Entre los objetivos que desarrolla la presente propuesta con la finalidad de 
exponer, describir y analizar tanto las políticas urbanas como las construc-



	 I N T R O D U C C I Ó N � 25

ciones identitarias, territoriales e incluso los procesos de diseño que inter-
vienen en la gestión del espacio metropolitano se encuentran:

1)	Transiciones modélicas del urbanita entendido desde la comunicación 
urbana y sus elementos en el lugar como espacio de experiencia.

2)	Focalización del fenómeno urbano a través de la construcción y de-
manda de movilidades múltiples y proyección autogestora del espacio 
público.

3)	Reconocimiento de la integración de los asuntos urbanos en un cor-
pus ambiental, político, jurídico e histórico transdisciplinario, cuya 
realidad es producto de un agenciamiento colectivo y concreto.

Enfoque 

La apuesta por un enfoque global del problema urbano tiene sus complica-
ciones cuando la discusión ha pasado de lo nacional como mediación fren-
te a lo específico representado por la localidad. La región, otrora nicho de 
las ciudades e integrada en el estado ha pasado de la pertenencia jurídica 
asimilada a una relación más ambigua, difusa o líquida debido a la compleji
dad económica y financiera de lo global. En términos generales, no solo 
hablamos de los poderes locales capaces de generar acciones mediante seres 
humanos concretos en un sitio, por ejemplo, una burguesía regiomontana 
como los Garza Sada, los Zambrano o las cúpulas empresariales con sus re
presentantes como Canaco o el cce en su marca o huella espacial y su postu
ra frente al gobierno a través de su influencia en consejos consultivos, sino 
una red de inversiones operativas desde Seúl, Silicon Valley o Ámsterdam, 
que propician una impronta territorial y de planificación con un referente 
ambiguo. De ahí que el encuentro con un espacio regional sea un elemento 
clave en su relación con las comunidades urbanas debido a la compleja 
mediación entre estado y capital. Haciendo nuestra la propuesta de Sennet 
(2019) para modelos de ciudad abierta, encaramos esta dinámica desde el 
punto de vista de un sistema complejo, pero con una diferencia, la existente 
entre un diseño urbano prescriptivo y otro hermenéutico. 

Dentro de la tradición cualitativa frente a los asuntos urbanos tenemos 
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un reto fundamental; por una parte la visión totalizadora que dentro de un 
sistema abierto propone a las tic (tecnologías de información y comunica
ción) como modelo urbano sostenido por una creciente capacidad de análi
sis cuantitativo de macrodatos aplicados desde los llamados diseños inteligen
tes, con el fin de homologar al urbanita en cuanto consumidor de espacios 
y por lo tanto crear políticas de uso simplificado, con formas facilitadoras 
bajo algoritmos predeterminados. Esto da pie a una urbanización prescripti
va desde la cual el sujeto urbano se posiciona marginalmente frente a una 
entidad autocorrectora, pero de complejidad limitada, dado que el papel 
asignado a este sujeto de la urbe sería simplemente el seguimiento y obedien
cia a reglas establecidas por el cálculo hermético en su desarrollo para los 
habitantes de la urbe, ajenos al control de las variables de programación.

Una forma de afrontar cualitativamente este riesgo que alude a un sesgo 
autoritario se encuentra en el reconocimiento de la tradición hermenéutica, 
es decir, interpretativa del sujeto urbano. En esta, la coordinación metropo
litana es el resultado de una relación dialógica entre los habitantes, ya que 
su versión de inteligencia proviene de una aspiración democrática, un ideal 
que en sí mismo es vacío mientras no se establezca en virtud de los proble-
mas estructurales que requieren tanto de la necesidad de cambio y adapta-
ción como de resiliencia y obstáculos para aprender de lo otro. En esta re-
lación se reconoce a la interpretación como “el proceso por el cual, en el 
juego de preguntas y respuestas, los interlocutores determinan en común 
los valores contextuales que estructuran su conversación” (Ricoeur, 2020, 
p. 47), donde la actividad cognoscitiva es un factor que potencia la lectura y 
vivencia de la ciudad más allá de un ego internalizado, llevándonos a una 
esfera de pertenencia en la cual la comunicación se asume como hermenéu-
tica tanto en el reconocimiento del papel de la precomprensión, como de la 
ilustración del prejuicio, indispensables para una teoría que se precie de 
incorporar la crítica a las ideologías, en nuestro caso hacia las formas auto-
ritarias de planificación urbana.

Ramón Ramírez Ibarra
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Resumen

La relación entre ciudad y ciudadanía que tenía como referencia la noción de 
territorio basada en el vínculo Estado-nación ha sido fuertemente trasto-
cada en los últimos 30 años, conduciendo a estudios cada vez más inte
resados en los procesos urbanos como asuntos de observación geográfica, 
pero también histórica, social y antropológica, generando discusiones que 
apelan a diversas escalas y ámbitos de análisis. Uno de esos objetos emergen
tes de la transformación territorial-urbana, asociada a la globalización, se 
encuentra en la dispersión empresarial vinculada al crecimiento de firmas 
extranjeras a través de prácticas como el nearshoring u offshoring, generan-
do impactos espaciales inmediatos por medio de cadenas de producción 
múltiples e inversiones extranjeras directas. 

En este escenario, es indispensable pensar la relación entre lo global y lo 
local como fenómenos conectados al comercio mundial desde ciclos de 
culturas urbanas convergentes en espacios trasnacionales. Pensar la ciudad 
trasnacionalmente implica la comprensión del urbanismo como un campo 
de eventos y conocimientos más que un cierre desde modelos de organiza-
ción estática. Apertura al sistema urbano de movilidades, estructuras y co-
municaciones que en algún momento propician interacciones nuevas e 
indeterminadas. 

* Doctor en Filosofía con orientación en Arquitectura y Asuntos Urbanos. Facultad de Arquitectura, Universi-
dad Autónoma de Nuevo León (uanl), México. orcid: http://orcid.org/0000-0002-2303-4049.
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El caso de la inmigración coreana al espacio metropolitano resulta re-
levante porque es un fenómeno que tiene cobertura mediática e interés 
público, pero poco tratamiento académico. Mucha de su información en los 
medios de comunicación se encuentra reducida al papel de la empresa auto
motriz Kia Motors como factor económico detonante de una nueva realidad 
urbana, “Pescorea”, narrativa de un proceso de gentrificación para el muni-
cipio de Pesquería, cuya construcción significativa contrastaremos entre lo 
real e imaginario.

Palabras clave: multiculturalismo, ciudad trasnacional, comunicación, pai-
saje urbano.

Habitar la ciudad trasnacional

Algunos autores en el ámbito de la geografía urbana se posicionaron a fina-
les de los años noventa del siglo pasado bajo una postura conservadora, 
tomando como expresión total o neutra la tecnología desde una especie  
de fijación espacial, por ejemplo, O’Brien (1992) hablaba de un fin de la 
geografía, emulando el famoso fin de la historia del sociólogo Francis Fuku-
yama, para establecer una apología del capital financiero, Cairncross (2001) 
incluso decretaba un acta de defunción de lo local destinado a ser absorbido 
por las compañías en cualquier parte del mundo a través de la desaparición 
de la distancia. Friedmann (2005) usó una metáfora —“mundo plano”— 
para destacar la irrelevancia de los lugares donde sentaría sus reales el capi
tal trasnacional, mientras que destacados urbanistas como Manuel Castells 
(1999) con su caracterización de la economía como puras redes y flujos, 
parecían no poder resistir la idea de someter los lugares a una intangibilidad 
hacia los entornos locales. La popular especialista organizacional Lynda 
Gratton (2011) incluso distinguió al espacio local como una especie de obs-
táculo para el desarrollo de un poder global impostergable. 

A contracorriente de esta idea, autores como Mercado Celis (2010) abo-
gan por una observación del proceso urbano trasnacional que lejos de ser 
un proceso planimétrico y de desvanecimientos culturales (abstracciones) se 
teje entre mosaicos y pliegues complejos:
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Las ciudades son mucho más que un lugar donde abrir una oficina o poner 
una planta de producción, en ellas se generan múltiples externalidades que 
conforman recursos tangibles e intangibles. Estos recursos social e histórica-
mente construidos en cada urbe tienen características definidas y se combi-
nan de forma específica haciendo a cada ciudad única [p. 311].

Frente a nociones racionalistas y ultracapitalistas del espacio, el con-
cepto de habitus de Pierre Bordieu (1991, p. 92) hace referencia al carácter 
sociológico del fenómeno urbano, partiendo de un concepto de poder que 
se articula tanto objetivamente como fenómeno físico en cuerpos o poblacio
nes, como subjetivamente por medio de símbolos o territorios. El habitus 
refleja la capacidad de generar una reproducción activa a través de la relación 
entre estructuras y representaciones. En materia urbanística, como señala 
Giglia (2012, p. 16), estas relaciones son condiciones del habitar transferidas 
a la construcción de ambientes con atributos de domesticidad, es decir, prác
ticas en torno a una actuación reiterativa, cotidiana y creativa del sujeto 
frente al entorno. Así, los riesgos implícitos de la ocupación trasnacional se 
visibilizan o corporeizan frente a las expropiaciones extractivas del entorno 
ambiental, incluyendo factores de apropiación basados en elementos sub-
jetivos como el paisaje urbano, visible en estrategias discursivas particulares 
implícitos en localizaciones y lugarizaciones (Lindón, 2011).1

Para Besserer y Nieto (2015) la ciudad trasnacional es un intento de abor
dar dinámicas intensas del fenómeno metropolitano con especial interés en 
el comportamiento fronterizo como un factor que cuestiona la territoriali-
dad en cuanto problema nacional, es decir, la idea de que una población se 
encuentra contenida por una serie de localizaciones geográficas cuya unidad 
es dada estatalmente. Si pensamos el funcionamiento metropolitano actual, 
aún inserto en la tendencia a una centralidad pensada en repoblamientos 
de áreas históricas o compactas motivadas por la especulación inmobiliaria 
horizontal, con dificultad pondremos atención en nuevos espacios de concen
tración expresados periféricamente. Estos serían generadores de nuevas 

1 	 Indica la autora: “La extensión espacial permite reconocer lugares sucesivos discursivamente como una se-
cuencia, como puede ocurrir con la sucesión de estaciones de una línea de metro o con las localidades em-
plazadas a lo largo de una carretera. Esa secuencialidad en la que puede moldearse el espacio corresponde a 
lo que ha sido estudiado usualmente como continuidad geográfica” (p. 26).
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centralidades metropolitanas para las cuales el derecho a la ciudad significa 
pensarlas multiétnicamente incluyendo, además de las demandas básicas 
de acceso a servicios, también criterios de inclusión y pertenencia. 

La identidad, viejas afirmaciones  
en nuevos contextos

Algunas de las dificultades al considerar la ciudad como un constructo mul-
ticultural provienen de la interacción entre factores que van desde el acceso 
a los bienes individuales como la necesidad de representatividad en derechos 
urbanos. Por ende, su planteamiento incide en la conciliación de los dere-
chos colectivos con los individuales, partiendo de que el reconocimiento de 
los valores compartidos fundamenta la cohesión social (Balbo, 2012). De ahí 
que la política urbana manifieste una comprensión inclusiva.

La identidad como presupuesto afirmativo es un viejo problema filosó-
fico para la política. Desde la noción de persona en Locke2 se hace extensi-
ble a una entidad susceptible de derechos y obligaciones. Los conceptos de 
persona e identidad liberales en razón de intuiciones normativas exponen 
la necesidad de relación entre ambas, y proponen como esencia o base la 
enduración, es decir, la idea de que la identidad personal es tal porque con-
serva un basamento psicológico que perdura en el tiempo. Esta capacidad 
de perdurar la otorga la certidumbre perceptiva de los estados mentales 
(abstracción) porque presuponen que estos nos indican que tenemos un 
sujeto jurídico, evidencia de una capacidad racional de elección. En la actua
lidad vivimos un proceso de reconfiguración de los topoi políticos con la 
mutación de las fronteras entre lo público y lo privado donde se ven borro-
sas o permeables realidades que antaño se concebían homogéneas y sin 
riesgo para el vínculo entre soberanía y territorio, e incluso para la propia 
persona individual como destino del hecho político. 

2  Locke señala que una persona “es un ser pensante e inteligente, provisto de razón y de reflexión, y que puede 
considerarse a sí mismo como una misma cosa pensante en diferentes tiempos y lugares; lo que tan sólo 
hace porque tiene conciencia, porque es algo inseparable del pensamiento, y que para mí le es esencial pues 
es imposible que uno perciba sin percibir lo que hace” (1980, pp. 492-493).
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El multiculturalismo buscó superar la apuesta identitaria del liberalis-
mo como homogeneidad con base en el reconocimiento de la heterogenei-
dad de colectivos comunes. Kymlica (1996) estableció la ciudadanía multi-
cultural como un concepto que articula los derechos individuales con los 
derechos de grupos en términos de justicia. La identidad cultural sería en-
tonces el sustento de una especie de condición jurídica especial destinada 
a la vigilancia de la autodeterminación en la decisión individual por su 
adscripción fundada en un marco pluralista. Una ciudadanía multicultural, 
si bien designa una pertenencia del individuo a la comunidad política sin 
distinciones étnicas o de clase, también pretende la gestión de la pluralidad 
de manera que coincidan estatus e identidad. Por tanto, Kymlica propone 
que los derechos diferenciados son la forma de compensar desventajas de 
los individuos en situaciones particulares como las migraciones o el recono
cimiento jurídico étnico frente a mayorías asentadas identitariamente, por 
ejemplo, en los países destino como Estados Unidos, Canadá o la Unión Eu
ropea en la ciudadanización, y en el caso de México, el nacionalismo.

Para Giovani Sartori (2001), sin embargo, el multiculturalismo intro-
duce un falso problema en la condición de Estado y nación debido a que 
la garantía de la relación entre minorías y mayorías no depende del me-
noscabo en el factor de homogeneidad específica, por ejemplo, el nacio-
nalismo como síntoma de crisis del Estado, sino del aparato legal y cons-
titucional que asegura las relaciones y, por ende, la aplicación de las leyes. 
Un Estado puede perder su postura nacionalista pero su sustitución por 
otra de pertenencias múltiples no es la condición que garantizará la ex-
presión institucional del ciudadano, sino la constitucionalidad, por lo 
tanto, el cumplimiento con una justicia imparcial (neutralidad valorativa) 
es clave como comprensión institucional. En esta parte se desarrolla la 
crítica desde la perspectiva del propio liberalismo. Es decir, como lo en
tiende también Kymlica en cuanto filosofía normativa del fenómeno 
político. El individuo es la fuente originaria o esencia del derecho. Así, la 
conciencia individual es vinculada a la vida institucional a través del con-
trato social, relación que por su parte es defendida por la acción de la 
justicia. Así pues, la forma de la justicia debe ser simétrica a una autono-
mía moral o económica del individuo y es un mecanismo que asegura un 
orden social. 



	 M U LT I C U LT U R A L I S M O ,  L O C A L I D A D  E  I N C L U S I Ó N  �36

Para otro filósofo liberal, John Rawls, este orden deviene porque su 
origen es una norma acerca de las libertades políticas donde estas “tienen 
menos valor intrínseco que la libertad de conciencia y la libertad de la perso
na” (1997, p. 217). Dado que Rawls no proporciona una salida a la concien-
cia individual en su teoría ya que parte de dos principios, igualdad y dife-
rencia como procedimiento de decisión racional, es decir, una abstracción 
que regulará por ejemplo la igualdad y el privilegio desde la valoración 
personal, el multiculturalismo intentó situarse como una filosofía de lo po-
lítico que asegura la valoración de las diferencias. Sin embargo, aún restrin-
ge su desarrollo en el sistema al margen de las implicaciones de la relación 
yo-otros a pesar de que su noción del individuo polivalente es una demanda 
de reconocimiento identitario. La cuestión emergente es que aún continúa 
sustentando una visión receptora de la ciudadanía multicultural en virtud 
de que precisa que los derechos de grupo deben ser defendidos como una 
especie de aseguramiento de los derechos particulares autóctonos, por lo 
cual la excepción o la minoría es objeto de una protección que tiene como 
fin la preservación del centro de referencia cultural. Y este dispositivo de 
seguridad requiere una gradual aceptación de la hegemonía liberal como 
garantía del estatuto legal (Kymlica, 1996, pp. 132-133).

Esta situación frente al terreno de la política cuerpo, es decir, contraria 
a la abstracción valorativa que presenta una versión idealizada del con
senso gradual sobre la base de una racionalidad superior (liberal), se vuel-
ve visible en la práctica constitucional y sus acciones. Los riesgos efectuales 
del orden jurídico internalizado han sido expuestos recurrentemente por 
las políticas higienistas aplicadas a poblaciones nativas o con el compor
tamiento de empresas extractivas de los países hegemónicos liberales en 
otras latitudes como la mexicana. Tal como se persigue en la integración 
receptora de las ciudades europeas, los Estados con población multicultu-
ral americana, incluso originaria, continúan aplicando modelos “inside
ristas”, es decir, que tienen como meta una aspiración laboral, social y po-
lítica idealmente representada por el derecho formal. Sin embargo, en 
publicaciones posteriores el autor ha matizado estas implicaciones en el 
reconocimiento del Estado como garantía de responsabilidad en la coexis-
tencia tanto de los derechos individuales como colectivos, tocando dos 
cuestiones que el liberalismo clásico consideraba casi sagradas, como  
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la neutralidad estatal y la libertad como un valor individual (Kymlica,  
2002). 

Empero, en esta perspectiva ahondamos solo en dos de las cuestiones, 
por una parte en el rol de los derechos diferenciados y por otro, en la autono
mía comunitaria. Ambas expresan una incidencia insuperada en el antagonis
mo de individuos frente a grupos, partiendo de una concepción egocéntrica 
o privativa de la multiculturalidad que, como señala Cruz Rodríguez: 

Cuando se asume únicamente la perspectiva que ve al otro como diferente, se 
corre el riesgo de concebirlo también como desigual, como inferior o supe-
rior, conllevando a una relación de colonialismo, supremacismo o discrimi-
nación, entre otros. Pero cuando el otro se ve solamente como igual, puede 
caerse en el asimilacionismo, desconociendo su propia identidad. Ambos ex-
tremos impiden un reconocimiento del otro como otro yo, es decir, como 
igual y diferente a mí [2013, p. 50].

La implicación hegemónica del liberalismo en el discurso multicultural 
permanece en el sentido de que este, en cuanto ideología política, no se 
considera autocríticamente sobre la base de una vida buena o más favorable 
que otras, sino como un marco universal que, por tanto, sigue desempe
ñando un moralismo suprematista como ideal, por ejemplo, un racionalismo 
normativo. Este papel dentro del sistema capitalista se enmarca en una pa-
radoja desde el comportamiento, por ejemplo, la industria extractiva minera 
de origen canadiense y sus contradicciones frente a la explotación territorial 
en suelo mexicano que, como han reportado muchos periodistas, desarrolla 
prácticas de explotación y agresión tanto a habitantes de comunidades rura
les como al medio ambiente, y mientras cumple con normas éticas y legales 
en su país, transgrede intencionalmente los límites cívicos en ausencia de 
vigilancia en países como el nuestro. 

Situaciones como esa comúnmente se observan en los migrantes de 
origen latino y mexicano con pasaporte estadounidense que tienen una con-
ducta transgresiva del espacio público cuando están en las ciudades mexi-
canas, pero del lado estadounidense mudan radicalmente a una conducta 
respetuosa de la infraestructura urbana. Otras conductas paradójicas pro-
vienen de muchas personas establecidas en comunidades locales que, va
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lorando desmesuradamente el emprendedurismo, hacen hincapié en la 
conducta criminal de los migrantes como expresiones de holgazanería y 
criminalidad, mientras valoran positivamente la ocupación extractiva de su 
entorno, que es la principal fuente de atracción migratoria tanto interna 
como externa.

Retos de una ciudadanía multicultural mexicana

La asociación de los términos Estado y nación como ejes rectores de la cultu
ra ha mutado gradualmente en los últimos 30 años, promoviendo la noción 
de ciudadanía multicultural, característica clave de un Estado posnacional. 
En 1992 se presentaron por primera vez las reformas constitucionales al 
artículo 4º que darían reconocimiento a la pluriculturalidad como un ele-
mento integral de la nacionalidad mexicana; pero el impacto social del le-
vantamiento del Ejercito Zapatista de Liberación Nacional (ezln) (1994) 
introdujo un reconocimiento mucho más amplio de lo que esta reforma 
pretendía, por tal motivo nuevas reformas se introdujeron en 2001 a los ar
tículos 1, 2, 4, 18 y 115, en las cuales el Estado mexicano se reafirmaba iden
titariamente; pero al mismo tiempo intentaba definir los mecanismos de 
coexistencia con las comunidades indígenas. El artículo 2º de la Constitución 
señala:

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un 
marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El recono
cimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constitucio-
nes y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar en cuenta, ade-
más de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este 
artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico [cpum, 2001, p. 1].

El concepto de multiculturalismo mexicano desde el ámbito legal y go-
bernativo hace un énfasis especial en las comunidades indígenas con la 
posesión de tierras en virtud del carácter comunitario que estas gestionan 
bajo criterios de autodeterminación. Sin embargo, una de las distancias 
entre lo multicultural que enfatizaremos en este texto es que, al entenderse 
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el reconocimiento de los derechos indígenas como agente originario, en el 
discurso legislativo predomina una comprensión espaciológica que enfati-
za lo agrícola y, por ende, hace un ejercicio de blindaje con otra referencia 
espacial invisibilizada de la multiculturalidad: el desplazamiento urbano de 
tendencia étnica y flujo trasnacional. 

Un entendimiento legal, partiendo de este proceso, mantiene en funcio-
namiento estereotipos sobre la cultura indígena, ya que parte de una relación 
patrimonial sustentada como valor campo-etnia; pero en cambio, tiende a 
la desvalorización cuando el indígena se convierte en sujeto urbano. Situa-
ción comprobada fehacientemente en el trato que recibe la población indíge
na en los entornos metropolitanos. Formas contradictorias de esta espacia-
lidad y sus efectos los podemos encontrar en las migraciones internas de 
grupos e individuos de diferentes etnias a territorio urbano que luego se ven 
sujetos a una carencia de un mínimo de servicios de acceso público, enfren-
tados a lo que autores como Miller y Rose (2008) denominan “comunidades 
morales” (p. 35), nacidas del alejamiento del interés estatal en materia de 
cohesión social, tomando como sustitutos del proceso gobernativo a grupos 
de comunidades enrejadas y servicios de seguridad privada en franco aleja
miento del interés público. Las ambigüedades de conceptos como autode-
terminación son explícitas cuando exponemos relaciones en términos terri
toriales entre campo y ciudad.

Los movimientos migratorios trasnacionales son una fuente de comple-
jidad y cuestionamiento a las políticas territoriales que aún se insertan en 
una comprensión muy arraigada de lo nacional y que buscan por medio del 
ejercicio legislativo el mantenimiento de un orden disciplinario de la ciudad. 
Por tal motivo, es importante entender cómo la complejidad urbana metro-
politana enfrenta procesos múltiples que son particularmente intensos en 
las ciudades con dinámicas fronterizas. A pesar de que la Zona Metropoli-
tana de Monterrey (zmm) se encuentra ubicada a más de 200 kilómetros de 
los puntos fronterizos territoriales, es por mucho el principal atractor eco-
nómico del noreste mexicano y funciona en hechos y percepciones de sus 
habitantes y sus referencias geográficas como un punto de cruce muy impor
tante en la dinámica sur a norte del movimiento laboral de la globalización. 
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Nuevo León y el rostro de la inmigración internacional

Nuevo León tuvo una de las tasas de crecimiento más importantes de po-
blación en relación con el resto de identidades federativas de México du-
rante el periodo 2010-2020. Esto ha promovido un ensanche de su región 
metropolitana, que se ha posicionado como la segunda más grande del país 
con 5 341 171 habitantes (inegi, 2020). Dicho panorama se alinea con el 
despegue de la migración internacional al estado y la zmm, pues en una 
década en este rubro se ha pasado de 29 295 a 49 500 habitantes nacidos en 
otro país. Este aspecto ha llevado a que ocupe en la actualidad la novena 
posición entre las entidades federativas con una población multicultural 
representativa, aspecto importante dado que con frecuencia e histórica
mente se ha hecho hincapié en una expresión regionalista de la cultura local 
por autoridades de gobierno y algunos medios de comunicación. Por ejem-
plo, el calificativo de rancho se estandarizó como una apreciación cultural 
del regio para designar su coexistencia dentro de un entorno urbano cre-
ciente, pero con una composición étnica y geográfica aún anclada en una 
apreciación rural imaginaria, y por tanto, reflejo de una actitud patrimonia-
lista y homogeneizadora. 

Al interior de esta entidad federativa se destacan varios elementos de-
mográficos por demás interesantes: ocupa el primer lugar del país en mi-
graciones de tipo intermunicipal, es decir, casi duplicando las tasas de 
movilidad interna con respecto a los siguientes posicionados en el censo 
(el estado de Jalisco y CDMX) con causas tales como reunión con la fami-
lia (33.8%), la búsqueda de trabajo (21.4%), casamiento (10.8%), cambio 
de trabajo (9.8%) o estudios (4.7%) entre las más representativas (inegi, 
2020).

En tal escenario de cambios y desplazamientos, una serie de municipios 
involucrados en la adopción de la industria manufacturera destacan como 
los de mayores tasas de crecimiento demográfico, pero entre ellos, el munici
pio de Pesquería es el que tiene el crecimiento más notable (inegi, 2020). De 
acuerdo con estos resultados, el municipio presenta uno de los porcentajes 
más bajos de población mayor de 65 años. Además, destaca que su población 
migrante declara como causas de su movilidad la búsqueda de trabajo en 
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más de un tercio de su población. Al municipio de Pesquería precisamente 
se le ha ubicado como el epicentro de la migración coreana a la entidad. 

Contrastemos estas afirmaciones sustentadas en el crecimiento de una 
población que en tan solo una década ha pasado a formar parte de una co
munidad representativa de inmigrantes internacionales. Por lazos habitua-
les de la región noreste con el sur de Estados Unidos, este país es el princi
pal eje de la movilidad internacional en la entidad (11 911, −46%), aunque 
con una característica visible mostrada por los datos del censo, ya que casi 
la mitad de su población ha migrado por motivos familiares, al igual que 
otros dos países que son una fuente importante de migración internacional 
en los últimos 20 años, como Venezuela y Colombia (4 791, −18%), como 
muestra la figura I.1.

Figura I.1. Inmigrantes internacionales en Nuevo León

Fuente: elaboración propia con base en datos de www.inegi.org.mx.

Hay dos importantes características de los flujos migratorios a la enti-
dad, la vertiente centroamericana y del Caribe, que si la juntáramos en un 
solo bloque integrado por Honduras, El Salvador y Cuba (3 781) representa
ría 15% del movimiento internacional en la entidad. Este bloque en particu
lar se verá muy probablemente en crecimiento en el próximo censo debido 
al visible movimiento metropolitano de la comunidad haitiana en el último 
lustro. 

La comunidad coreana, si bien con apenas 485 inmigrantes que repre-
sentan 2% del total de la inmigración internacional a la entidad, cuenta con 
características muy particulares y diferenciadas, destacando como motivo 
principal de traslado su consolidación por cambios u ofertas de trabajo, a 



	 M U LT I C U LT U R A L I S M O ,  L O C A L I D A D  E  I N C L U S I Ó N  �42

diferencia de todas las demás comunidades cuya movilidad nos indica dis-
tintos perfiles por actividad económica y relaciones interpersonales vincu-
ladas a su lugar de residencia original. Esto significa que a diferencia de los 
llamados “paisanos” (migrantes americanos o lo que llamamos binacionales, 
con dos nacionalidades), cuya movilidad se encuentra motivada en casi la 
mitad de ellos por causas familiares a través de varias generaciones de ir y 
venir en dinámicas transfronterizas, o los centroamericanos en búsqueda 
de oportunidades laborales o huyendo de la violencia de las pandillas que 
los hace sujetos de naturalización por refugio, en la comunidad coreana hay 
una condición de mayor estabilidad económica y financiera, ligada a eleccio
nes de vida individualmente representadas. 

En el caso coreano, a pesar de las pequeñas estadísticas oficiales, cabe 
recordar que el censo del inegi se concentra en aquellos que cuentan con 
residencia permanente y condición naturalizada o en trámite, pero el flujo 
lo podemos advertir primero en la operatividad de vuelos internacionales 
del Aeropuerto Mariano Escobedo que cuenta ya con vuelos directos a Seúl 
sin escalas y los datos que ha consignado la Asociación Coreana de Nuevo 
León, con un estimado de 3 000 asentados solamente en el municipio de 
Pesquería (Gaytán, 2022) o bien los boletines de la Embajada de la Repúbli
ca de Corea, que dan un estimado de 4 074 residentes en Nuevo León, par-
tiendo de la información del Ministerio de Relaciones Exteriores de dicho 
país, que los considera vinculados al país, independientemente de que ten-
gan o no la ciudadanía coreana (cem, 2018). 

El último informe del Centro de Estudios Migratorios (cem) (2018) 
reporta que si bien hubo una contracción de hasta 62% en los arribos interna
cionales a la entidad por motivos de la pandemia respecto a 2019, se mantu
vo como una de las entidades federativas con mayor cantidad de residencias 
temporales o permanentes, y en particular entre los de llegada reciente desta
caron los coreanos, que representan hasta 35% de su total nacional y en 
cuanto a representatividad en el estado, hasta 20.9% de los nuevos residentes 
temporales. Con apoyo del importante trabajo de recopilación de datos de 
la Unidad de Política Migratoria (upm) a través del registro de emisión de re
sidencias temporales y permanentes, es posible observar de manera aproxi
mada la movilidad de la comunidad coreana en términos de ingreso y perma
nencia en un periodo de 2010 a 2021 (véase la tabla I.1).
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Tabla I.1. Registro de residencias temporales y permanentes
Año Residencia temporal Residencia permanente

2021 427 263

2020 410 318

2019 334 205

2018 466 112

2017 645 57

2016 781 86

2015 1,206 50

2014 228 54

2013 66 62

2012 76 35

2011 66 33

2010 109 39

T. H. 4,814 1,314

Fuente: elaboración propia con base en las estadísticas de la upm (2010-2021).

Es perceptible el déficit entre la dinámica de transición y la permanen-
cia, que se pueden incluir en una comparación de distribución porcentual 
(figura I.2). Los datos que toma la dependencia se sustentan en la forma 
migratoria al momento de ingreso y la solicitud de residencia permanente. 
Cuando el ciclo de residencia temporal se encuentra en renovación duran-
te más de cuatro años, todo extranjero puede optar por tramitar la residencia 
permanente si desarrolló lazos familiares con mexicanos (cónyuge o hijos) 
o bien, después de cinco años acceder a la ciudadanía mexicana vía carta de 
naturalización. 

Figura I.2. Comparativo de frecuencias y porcentaje de residencias coreanas 2010-2021

Fuente: elaboración propia con base en las estadísticas de la upm (2010-2021).
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Para un periodo un poco anterior, Hernández Rodríguez (2018), en uno 
de los primeros estudios de referencia para esta comunidad en la localidad, 
comparó los datos migratorios entre 2009-2017 partiendo de los boletines 
del cem y la emisión de las tarjetas de residencia permanente, obteniendo 
datos muy similares a los que presento en esta revisión, 497 personas de na
cionalidad surcoreana como residentes permanentes. Por lo tanto, se vuelve 
posible inferir que los 485 coreanos registrados por el censo de población 
y vivienda inegi 2020 representen un estimado de cerca de una décima 
parte de los que se encuentran en tránsito laboral y casi una tercera parte 
de aquellos en un ciclo de permanencia intermedia. Este ciclo se vio enton-
ces muy probablemente afectado por la irrupción de la pandemia, de ahí 
que se presenten números decrecientes.

Corea del Sur, puertas adentro y proyección externa global

La República de Corea, cuya experiencia de modelo de intervención estatal 
a liberalización de la economía tiene en la inversión extranjera directa (ied) 
un referente preciso de introducción a formas territoriales, ya que pasó de 
flujos de capital de 109 millones de dólares en la década de los setenta del 
siglo pasado a 529 millones en 1980, contó con un factor clave en la trans-
formación de su economía (1996), su entrada a la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económicos (ocde), suceso que gradualmente 
propulsó la dinamización capitalista en servicios financieros, telecomunica
ciones, distribución hasta una serie de instrumentos de adquisición de em-
presas nacionales e inmuebles por extranjeros. 

Para dar una idea, la república coreana en 2020 captó 9 224 millones de 
dólares, recibiendo hasta 14 000 millones antes de la pandemia, realidad 
geográfica y territorial notable, pues en comparación, México es el noveno 
país del mundo en este rubro, con una inversión directa de 29 000 millones 
(Imco, 2021), pero en una extensión territorial casi 20 veces mayor. En 1998 
se proclamó como marco jurídico coreano la Ley de Promoción a las Inversio
nes Extranjeras, aparato legal que permitió el establecimiento de exenciones 
tributarias por decenios anuales y el proyecto Invest Korea, que fomentó la 
creación de zonas libres (grc, 2022). 
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La regulación de la ied mediante este programa estatal tiene como re-
quisitos inversiones no menores a 100 millones de wones (79 904 USD) y 
una sólida restricción en materia de educación, servicios financieros, ser-
vicios de seguridad, servicio postal, religión, energía nuclear, radiodifusión 
e incluso lo que la teoría crítica de Frankfurt llamaba industria cultural e 
ideología (artistas de todo tipo). Sobra decir que hay restricciones parciales 
según cobertura en alimentación, energía o agencias de noticias y prohibicio
nes totales en todo lo relacionado con infracciones en áreas de medio ambien
te, salud pública e incluso ético en un sentido patrimonial de las costumbres 
coreanas.

Puertas afuera, hasta 1980 por motivos deficitarios en la balanza de pa
gos estaba prohibida la inversión coreana en el exterior, excepto en la adqui
sición de recursos naturales y algunas actividades implicadas en compra de 
divisas, pero una flexibilización creciente en esa misma década motivada 
por la exportación dieron forma a su actividad externa de inversor neto, 
asunto que tuvo tanto efectos positivos como negativos con la crisis finan-
ciera de 1997 en el país, situación que arrojó la liquidación de muchas em-
presas de capital coreano. Sin embargo, en la actualidad esta república se 
ostenta desde 2006 como uno de los 10 países con mayor flujo de salidas 
de capital al exterior, que asciende a los 38 917 millones de dólares, que re
presenta 3.8 del total mundial y el cuarto en el continente asiático. Su acervo 
de ied exterior llega a los 356 000 millones de dólares, que si bien lo tiene 
lejos aún de gigantes como China (1.5 billones), representan prácticamente 
el doble de lo que invierte México en el exterior, con 180 000 millones. 

Su relación de ied como sistema de entradas (0.8%) y salidas (2.2%) 
representa 3% de su pib (2010-2017), donde si bien su captación de capita-
les aún es baja, su gasto en inversión externa refleja el interés por una inter-
nacionalización de consorcios (chaebol) diversificados con un fuerte anclaje 
familiar, similar a los zaibatsu japoneses (cepal, 2019). Con 45 chaebol de 
los cuales 10 concentran 27% de los activos empresariales del país, la repú-
blica coreana enfrenta el reto de internacionalizar también empresas me-
dianas y pequeñas. Como indica la cepal (2019, p. 105), la internacionali-
zación de las inversiones externas de este país las concentra en 1) proyectos 
de inversión sobre adquisiciones y fusiones, 2) elevada especialización geo-
gráfica y sectorial, así como inversión concentrada en la función de los 



	 M U LT I C U LT U R A L I S M O ,  L O C A L I D A D  E  I N C L U S I Ó N  �46

mercados destino y 3) una presencia fuerte que combina los chaebol con 
empresas estatales.

Nuevo León y Pesquería, diáspora  
y trasnacionalidad

Con la globalización se hace visible una erosión del vínculo Estado-nación 
como elemento hegemónico de la cultura urbana y los marcos tradicionales 
de integración regional introducen necesidades de reformulación más allá de 
estas dinámicas centristas, propiciando nuevas formas de entender los víncu
los que contactan al espacio metropolitano con procesos trasnacionales. 
Recurriendo de nueva cuenta a la propuesta de encuadre analítico de Besserer 
y Nieto (2015), es posible observar la ciudad como una entidad trasnacional 
articulada en tres dimensiones: a) fronteriza, que hace evidentes las contra-
dicciones o límites del aparato político del estado, b) diaspórica, donde des-
taca la presencia de contacto cultural migrante no representado o parcial-
mente a nivel local y c) clusterizada, tendiente a la formación de nodos 
económicamente activos de internacionalización en zonas específicas de 
producción.

La dinámica fronteriza neolonesa y metropolitana es una constante cul-
tural con una raigambre colonial que data del entendimiento de provincias 
internas que la historia regional readaptó en su interpretación del siglo xix 
norestense a partir de la influencia de las oligarquías mineras, mercantiles 
y hacendarias que influyeron en la construcción de la república federal so-
bre un particular entendimiento autónomo (Domínguez, 2017). Una lógica 
de pacificación y consolidación de núcleos urbanos septentrionales en un 
movimiento constante de demarcaciones fronterizas en alusión al extinto 
imperio español siguió fundamentando un imaginario autonómico —aleja
miento de la vigilancia central colonial— para la entidad federativa duran-
te el México independiente, en el caso neolonés muy proclive a la capitali-
zación local por medio del contrabando, frente a las altas tasas arancelarias 
impuestas por el centro del país al comercio formal y las facilidades estado
unidenses, que incluían exenciones de impuestos a importaciones cuyo des-
tino fuera mexicano (Fernández de Castro, 1994).
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El elemento económico y comercial alineado con la frontera de facto 
—el territorio designado oficialmente como tal— siguió una impronta diver
gente que en la actualidad es consecuente con la fuerte presencia de intereses 
económicos de los comerciantes texanos en la ciudad y los procesos paradi
plomáticos seguidos por diferentes administraciones neolonesas en busca 
de referentes de internacionalización, en una clara descentralización de las 
instancias oficiales federales (González, 2016). Tenemos también que señalar 
que los estados de la federación no se encuentran facultados para atraer in
versión extranjera mediante la oferta de estímulos fiscales y solo hay cuatro 
regiones del país en la categoría de zonas económicas especiales y una zona 
franca, que las hace objeto de beneficios arancelarios, fiscales, administrati
vos o regulatorios. Tal situación no es la de esta entidad federativa. Por ende, 
fenómenos debatibles como la introducción de la planta de producción de la 
compañía estadounidense Tesla en la entidad son una expresión de estas con
tradicciones gobernativas en los aspectos económicos y territoriales.

También relacionado con una dinámica fronteriza, los informes del 
Anuario del Centro de Estudios Migratorios del gobierno mexicano obser-
van en la región una forma intensa de cruce migratorio irregular a Estados 
Unidos incluso, antes de la pandemia por covid-19 (cem, 2018, p. 82). Por 
consiguiente, el contexto fronterizo metropolitano cuenta con una expresión 
tanto económica como cultural y demográfica que lo avala como elemento 
de análisis.

La expresión diaspórica trasnacional a Nuevo León la hemos observado 
en el registro cuantitativo en la última década, como indicamos en la figura 
I.1, por ende, nos concentramos ya específicamente en la ocupación coreana. 
Hemos hecho énfasis en la diferencia intercultural porque es aquella que dota 
de un imaginario exótico al poblamiento de la región, bastante mitificado, por 
cierto, en medios de comunicación e incluso siendo objeto de atención para 
un medio de comunicación extranjero, como la BBC. Empero, la diáspora tras
nacional coreana es aún sujeto en consolidación, pues hablamos de un ejer-
cicio migratorio de alrededor de una décima parte del flujo laboral de ese 
grupo en la zona durante poco más de una década. Tampoco es una variable 
unipolarmente asociada al crecimiento del municipio de Pesquería, sino un 
ingrediente más dentro de la oferta laboral abierta por el sector automotriz, 
que tiene un nodo muy importante de rentabilidad asentado en el estado. 
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Esto último nos brinda una pauta, para sustentar la última caracteriza-
ción del modelo de Besserer y Nieto (2015) en el cual subrayan como compo
nente clave de la ciudad trasnacional el ciclo de clusterización. La experien-
cia migratoria coreano-mexicana ha sido reconocida desde inicios del siglo 
xx, anterior a la guerra que separó a ese país (1950-1953), primero con el 
trabajo agrícola en el sur mexicano y luego en la CDMX bajo una dinámica 
urbana emergente del auge de la industria electrónica asiática entre los años 
ochenta y noventa a finales del siglo xx, movimiento que observó por pri-
mera vez este interesante filtro urbano entre migración fluctuante y estable-
cida, cuestión notable en la entidad debido a que se carece de un referente 
geográfico histórico, como sí lo hay con Texas para los binacionales, o lingüís
tico, como en el caso de la inmigración centroamericana. Además, para 
añadir importancia a este impulso demográfico, tenemos como comparati-
vo la inmigración china, que pese a presentar estadísticas de flujo similares 
a las coreanas a inicios de la década de 2010 (93) no consolidó una red de 
economía local y cultural con la misma intensidad que la coreana. 

Retomando el proceso de clusterización, Hernández Rodríguez (2018) 
ha abordado el fenómeno migratorio coreano alineado a la variable econó-
mica en función de la inversión tanto del gobierno estatal como de la empre
sa Kia Motors para destacar la importancia de este aspecto en un perfil 
sociodemográfico de ocupación. La instalación del clúster automotriz ha 
quedado consolidada definitivamente en el municipio tanto por Kia Motors 
como por Hyundai Motor Group; pero en la situación empresarial sería la 
primera quien desempeña una posición subsidiaria respecto a la segunda, ya 
que la adquisición de 52% de Kia (1999) convirtió al conglomerado (chaebol) 
en el primer fabricante automotriz de la república coreana, el cuarto a nivel 
mundial en 2009, y en conjunto son actualmente el tercer fabricante auto-
motriz del mundo por venta de número de unidades, con 6.7 millones de 
vehículos (Orus, 2022). 

Esta empresa cumplió en octubre de 2021 una importante meta de pro-
ducción al llegar a superar el millón de unidades de exportación desde esta 
planta (Pérez, 2021). Solo ese año la planta de Pesquería reportó una pro-
ducción de 219 400 unidades y su proyección para 2022 es la superación de 
las 264 000 unidades. La expectativa de ingresos estatales para 2025 por 
motivo de participaciones derivadas de la instalación de esta manufactura 
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es de 2 692 millones de pesos y una expectativa de 27 000 millones (1 327 502 
millones de dólares) como derrama considerando el surgimiento de un 
sector terciario motivado por emprendimientos tanto de coreanos como 
regiomontanos. En 2016, vía comunicado abierto, la empresa declaró una 
meta de 14 200 empleados tanto en planta de producción (3 050) como 
proveedores (11 150), que cerrarían 2017 cubriendo 14 000 empleos con 
mexicanos y 200 con coreanos. Ese año contaban con 7 100 empleados, de los 
cuales 6 900 eran mexicanos y 200 coreanos, por lo que esa oferta se refería 
a los primeros específicamente (Kia Motors, 2016).

No abunda la información referente al empleo posterior al año 2016 en 
los principales motores de búsqueda, tras un año que constituyó un evento 
importante en función de dos hechos clave, subrayados por el cambio de 
administración en el gobierno neolonés y los señalamientos de la condición 
ventajosa del acuerdo para el establecimiento de la planta, firmado entre la 
empresa y el gobierno del priista Rodrigo Medina (2009-2015), que contie-
ne beneficios de tipo fiscal que nunca han sido aclarados y que incidían en 
lo que el mandatario independiente “Bronco” Rodríguez Calderón reportó 
como irregularidades, por ejemplo, la condonación del impuesto predial o 
el impuesto sobre la adquisición de inmuebles (isai); además de la propor-
ción de trabajadores mexicanos (90%) de acuerdo con el artículo 7 de la Ley 
Federal del Trabajo. El comunicado de la empresa con referencia a las peti-
ciones y señalamientos de la administración estatal 2015-2021, respondiendo 
con el cumplimento en cifras laborales y abordando la cuestión del conve-
nio, fue concluido en un tono amenazante por el comunicado de la empre-
sa, que cito a continuación:

Por el bien del desarrollo económico e industrial del Estado de Nuevo León, 
esperamos que las autoridades continúen apoyando el proyecto de Kia Mo-
tors México para concretar a la brevedad las obras de infraestructura pública 
pendientes, necesarias para que la planta armadora de Pesquería opere al 
100% de su capacidad en beneficio de los trabajadores y la industria automo-
triz mexicana [Kia, 2016].

Antes de examinar algunos de los elementos que declara la empresa a 
concretar en obra e infraestructura pública, recordaremos que esta situación 
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tensa fue resuelta por vía directa e intervención de la presidencia de la Repú
blica con Enrique Peña Nieto (2012-2018), y esa negociación fue práctica-
mente eludida o matizada por los medios de comunicación (Ruiz, 2016). 
Como muchas situaciones en torno al ambiente empresarial y las dinámicas 
de clusterización trasnacional, la opacidad en convenios y situaciones ven-
tajosas sin consensos previos y de pleno derecho soberano nacional rodean 
las operaciones. La instalación de Kia se presentó dentro de los tradicionales 
cauces gobernativos neoloneses y su tendencia al empleo de estrategias para
diplomáticas, cuyos efectos ambientales, demográficos o urbanos son trans-
feridos a la población asentada en el territorio.

Pesquería, la realidad entre clusterización  
y desarrollo urbano

En 1995 Pesquería era una comunidad de apenas 9 359 habitantes que en 
un lapso de 15 años duplicó su población (20 843) antes de la instalación 
de Kia. Posterior a esta pasó de 87 168 en 2015 a 147 624 habitantes (inegi, 
2022), superando demográficamente a municipios de fuerte raigambre me-
tropolitano como San Pedro Garza García (132 169), lo que permite obser-
var ya la emergencia de una presencia urbanizadora en virtud de la actividad 
manufacturera que ha impulsado un crecimiento visible en entornos cerca-
nos, como Apodaca (656 464), Juárez (308 285), Cadereyta (122 337) y aún 
mayor con municipios en crecimiento aunque con distinta dinámica, como 
El Carmen (104 478). Como municipio metropolitano refleja las contradic-
ciones de una apuesta económica de crecimiento horizontal para el estado, 
pues a pesar de su liderazgo en el contexto de movilidad social a nivel nacio
nal, como consignan las mediciones recientes en este ámbito registradas por 
el Centro de Estudios Espinosa Yglesias (ceey), seis de cada 10 personas que 
nacieron en el estrato económico más bajo en periferias metropolitanas se 
mantienen ahí toda su vida y solo 4% de la población del estado logra alcan
zar los peldaños más altos de movilidad social (De la Torre y Espinosa, 2021).

Una de las asimetrías más notables en este proceso de inducción eco-
nómica trasnacional con el municipio es la comparación entre lo que recibe 
en términos de recursos municipales frente al resto de los municipios me-
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tropolitanos. Según el Coneval (2021), en 2010 el municipio se encontraba 
dentro de un rango intermedio de pobreza moderada, mientras que en 
el periodo 2015-2020, que coincide ya con la instalación de la empresa en el 
municipio, se carece de fuentes de información al respecto. Sin embargo, en 
el reporte estadístico más reciente aparece en vulnerabilidad por ingresos, 
con una población considerada sin carencias sociales, pero con ingreso in-
ferior a la línea de bienestar. En este rubro, tiene un nivel alto de carencia 
por ingresos, de acuerdo con el instrumento del Coneval a nivel país y uno 
de los cinco más altos a nivel estatal, y es uno de los dos dentro de la zmm 
con este problema. 

Desde 2016 se registró el abandono masivo de hasta 10 000 viviendas 
adquiridas previamente mediante recursos del Instituto del Fondo Nacional 
para la Vivienda de los Trabajadores (Infonavit), y según consignó el alcalde 
de este municipio, tanto el estado como la federación invirtieron 5 000 mi-
llones de pesos destinados a infraestructura, mientras el municipio, como 
se deduce también de los reportes del Coneval, observa rezagos importan-
tes que a decir del munícipe no han visto reflejarse la pretendida inversión 
de los dos niveles de gobierno en mejoramiento de servicios públicos, como 
seguridad, vías de comunicación o equipamientos mínimos (Arteaga, 2016).

Según consigna el inegi (2020) en Pesquería existe un registro de 57 402 
viviendas, de las cuales 43 681 se encuentran habitadas y 10 368 deshabita-
das, lo que significa prácticamente que de cada 10 viviendas del municipio 
hay dos abandonadas o sin ocupación y un registro temporal de 3 353, es 
decir, sujeto a habitación irregular. El fenómeno de vivienda deshabitada 
registrado por el censo confirma que efectivamente hubo un abandono en 
2016 al poco tiempo de comenzar la operación de la planta. Esto nos indica 
la presencia de una desocupación y ocupación irregular hasta de un cuarto 
de las viviendas totales contabilizadas en el municipio (véase la figura I.3). 

Para poner en contexto esta información en términos de algunas de las 
carencias de la población en medio de ese importante nodo de producción 
económica, integramos las estadísticas que presenta el último censo del 
inegi (2020) bajo un esquema comparativo entre los datos obtenidos por 
el estado, tomando en cuenta la clasificación de marginación establecida 
por la Conapo (2020) en la tabla I.2. Dentro de esta, ninguno de los muni-
cipios de la zmm aparece como localidad de alto riesgo, solo existen tres 
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municipios en Nuevo León con esa clasificación y se ubican fuera del en-
torno metropolitano, del cual tomaremos General Zaragoza para nuestra 
comparación, luego de acuerdo con esta escala los municipios de margina-
ción moderada, que son también tres y fuera de la zmm serán representados 
por uno al sur del estado, Aramberri. De los ocho clasificados como de baja 
marginación tomaremos uno de los más cercanos, que es Higueras. Y para 
finalizar la muestra, tendremos como parteaguas las estadísticas de tres mu
nicipios metropolitanos que, si bien se encuentran calificados con muy baja 
marginación por los indicadores de la Conapo, sus realidades difieren bastan
te en algunos servicios pese a su ubicación metropolitana: San Pedro Garza 
García, San Nicolás de los Garza y Pesquería. Como elemento base de la 
comparación se encontraran también algunos de los datos del estado que 
servirán de parámetro global.

Tabla I.2. Comparativa municipal por carencias

Municipio Automóvil Moto Bicicleta Celular Internet
TV  

de paga Computadora

Nuevo León 58.5 5.8 11.5 93.0 69.6 48.8 47.8

San Pedro 79.0 7.7 7.7 92.0 86.9 66.9 75.9

San Nicolás 69.3 4.3 10.6 92.5 83.2 54.4 61.8

Pesquería 30.0 3.7 10.9 95.4 49.0 35.4 23.3

Higueras 50.0 6.9 21.2 91.4 27.4 51.4 26.0

Aramberri 51.3 18.8 31.3 76.8 13.8 65.0 12.0

General Zaragoza 43.5 11.0 19.8 78.1 7.7 52.2 11.8

Fuente: elaboración propia con base en estadísticas del inegi / Conapo.

Fuente: elaboración propia con base en datos del inegi (2020).

Figura I.3. Relación porcentual de viviendas en Pesquería
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Si bien podemos advertir que el índice de marginación de la Conapo 
que considera vulnerabilidades estrucuturales como pobreza extrema o vi-
viendas sin servicios de drenaje o electricidad, tiene pocas muestras en los 
municipios, mediante la tabla I.2 podemos apreciar por qué Pesquería apa-
rece en estadísticas relacionadas con vulnerabilidad por ingresos (Coneval) 
en comparación con otros municipios metropolitanos. Al ser un municipio 
de ubicación metropolitana periférica, sus estadísticas en términos de movi
lidad y conectividad son tan bajas que lo colocan más cerca del entorno 
rural que del urbano. Por ejemplo, su transporte motorizado particular re-
presenta apenas un tercio del que registra la población (33.7%), es decir, 
mientras que el uso de este transporte en Nuevo León representa 64.3% y 
en municipios como San Pedro (86.7%) o San Nicolás (73.6%) involucra que 
casi nueve de cada 10 habitantes o siete de cada 10 respectivamente tengan 
acceso a vehículos particulares para transporte, en Pesquería tres de cada 
10 solamente se desplazan con vehículo propio. 

Datos por debajo incluso de municipios fuera de la zmm incluyendo los 
considerados de alta marginación, como General Zaragoza (54.5%), mar-
ginación media, como Aramberri (70.1%), o baja, como Higueras (56.9%) 
quienes además cuentan con registros de movilidad alternativa como bicicle
tas en proporciones que duplican o triplican su uso respecto al estado y la 
zmm. En cambio, Pesquería no tiene esta alternativa pues su uso tiene la 
misma intensidad que en los otros municipios metropolitanos. Situación 
bastante paradójica, ya que teniendo prácticamente una planta armadora de 
automóviles en su territorio, la mayoría de su población carece de un coche. 
Tal estadística nos permite inferir la importancia del traslado peatonal y el 
servicio de transporte público ahí y su desplazamiento a diferentes puntos 
de la ciudad, pues no es población que tenga como fuente de trabajo la plan
ta del conglomerado asiático, en vista de los requisitos laborales de la em-
presa. Dos rutas de transporte público (111-41) dan conexión al entorno 
metropolitano y una de ellas es un circuito local a Apodaca; estas son las que 
dan el servicio a una tercera parte de la población que no reporta un medio 
de transporte privado motorizado, que serían alrededor de 44 733 personas.

En la tabla I.2 también destaca el aspecto de conectividad digital, pues 
todos los municipios clasificados por la Conapo como de muy baja a baja 
marginación tienen cifras muy similares en cuanto a contar con un teléfono 
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celular, comenzando un porcentaje menor en los de moderada y alta margi
nación. Empero, como sabemos, un aspecto importante en el uso de los apa
ratos es la conexión a internet como una forma de acceso informativo al 
ciclo tecnológico, y ahí notamos un cambio importante: el estado tiene una 
población de 69.6% con acceso a internet, municipios con ingresos altos y 
medios como San Pedro y San Nicolás muy lejos de la escala de marginación 
de la Conapo con 86.9 y 83.2%, respectivamente, en conectividad, y den-
tro de la escala metropolitana nuevamente Pesquería muestra una tendencia 
a la baja en este aspecto con 49%, es decir, apenas la mitad de su población 
con acceso a internet y más cerca de municipios del entorno rural. Caso pa
radójico debido a su ubicación en el ciclo económico metropolitano. 

El registro de uso de computadora tiene también la misma característi-
ca decreciente y la única expresión que cambia la dinámica es la adquisición 
de servicio de televisión de paga, por ejemplo, que tiene cifras más altas en el 
entorno rural que en el metropolitano, por ejemplo, el uso de la televisión 
por cable o antena satelital que en cierta manera buscan compensar la ausen
cia de conexión a internet. Pero Pesquería tiene cifras de baja intensidad de 
uso tanto de computadora (26%) como de tv de paga (35.4%) comparado 
tanto con la zmm como con el ámbito rural y los datos de Nuevo León como 
entidad (47.8 y 48.8%). 

Otro de los aspectos importantes para observar la realidad del municipio 
y las contradicciones económicas se encuentra en los niveles de escolaridad 
registrados por el inegi (tabla I.3), los cuales ordenaremos siguiendo la pau
ta de la escala de la Conapo como elemento comparativo entre las unidades 
municipales, desde el municipio de más baja marginación al de más alta.

Tabla I.3. Niveles de escolaridad

Municipio Sin escuela Básica
Media 

superior Superior NE

Nuevo León 1.8 46.1 25.5 26.2 0.5

San Pedro 1.2 25.0 17.4 54.2 2.2

San Nicolás 1.2 33.1 25.0 40.2 0.4

Pesquería 1.6 62.7 28.4 7.1 0.2

Higueras 4.1 65.7 20.1 9.4 0.7

Aramberri 7.3 67.0 17.6 7.9 0.1

General Zaragoza 4.1 67.5 20.4 7.7 0.3

Fuente: elaboración propia con base en estadísticas del inegi / Conapo.
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Las cifras registradas por el inegi (2020) son una muestra clara de la 
asimetría entre la preparación académica o educativa de la población en el 
municipio y la ocupación laboral demandada por el clúster automotriz. En 
su población predomina la educación básica con relaciones similares res-
pecto a los siguientes niveles educativos, como preparatoria o profesional. 
Esa realidad lo acerca mucho más al perfil educativo formal de los munici-
pios rurales que al entorno metropolitano, siendo superado incluso en todos 
los porcentajes con educación superior, incluyendo a los rurales.

Clúster automotriz y consumo medioambiental

La inversión extranjera en México opera en el sector manufacturero (49.1%), 
el sector energético (13.5%) y la minería (4.4%), concentrando 67% de la 
inversión directa (ied). Esta distribución productiva que involucra prác
ticamente dos terceras partes de toda la inversión extranjera directa al  
país representa un alto costo medioambiental y laboral; según datos de la 
Conagua (2022) la actividad industrial es la que posee la huella hídrica más 
alta de entre todos los sectores económicos, incluyendo la producción 
agrícola. La industria automotriz comenzó su expansión tras la firma del 
tlcan (1994) y en la actualidad aporta más de 3% del pib nacional y 18% 
de todo el sector manufacturero. También aporta divisas de más de 52 000 
millones de dólares al año con un empleo neto de más de 900 000 puestos 
de trabajo (Lemus, 2019). 

Se requiere un promedio de 148 m3 de agua para la construcción de un 
auto, considerando las distintas etapas de la línea de producción. A través 
de una síntesis de los repda aportados por la Conagua y una consulta al 
proceso de fabricación del sector se puede tener una referencia del consumo 
de agua. El proceso de producción en la parte referente a pintura, acabados 
y pruebas de corrosión y lluvia son los que más agua consumen, pues solo 
en la verificación de carrocería frente a corrosión (cataforesis) pueden llegar 
a consumirse hasta 60 000 litros de agua, que representan 60 m3, sin contar 
las simulaciones de las pruebas de lluvia con 150 litros de agua por metro 
cuadrado. Por ejemplo, Kia al poner en marcha la fabricación de su línea de 
autos Río y Forte Accent pronosticaba un promedio de 223 000 unidades 
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en 2016, dicho nivel de producción requiere un suministro promedio de 
más de 33 millones de metros cúbicos de agua anuales. 

La falta de claridad de la situación del chaebol con respecto al medioam-
biente ha sido constante desde la instalación de la planta, un factor nada 
desdeñable de observar debido a su importancia, si consideramos que re-
quiere tanto recursos hídricos preexistentes a nivel de suelo y subsuelo para 
las operaciones de la planta, así como los permisos de extracción y desechos 
correspondientes. Para dar una idea de los procesos de extracción de recur-
sos en materia del vital líquido una empresa asentada en la entidad, como 
la cervecería Cuauhtémoc-Moctezuma subsidiaria de Heineken, cuenta con 
cinco concesiones de agua ante el registro que le autorizan, es decir, un consu
mo de 6 985 600 m3 anuales del vital líquido. La cervecera propone para su 
planta de Monterrey una producción anual de 780 000 m3 de cerveza, que 
requerirán 124 800 000 m3 de agua. La disparidad entre el agua que se auto-
riza por la Conagua y la que requieren es obvia, por lo cual es posible adver
tir que para cumplir con sus metas de productividad o extrae más agua de la 
que tiene autorización para sacar de sus pozos o simplemente la obtiene de 
las redes municipales de abasto. En cualquiera de los casos, la transferencia 
de costos se dirige a la población.

La compañía japonesa Toyota en su planta de Baja California, por ejem-
plo, cuenta con un permiso ante la Conagua para la extracción de 2 370 m3 
de agua al año y un permiso del gobierno federal en descargas de aguas ne
gras de 2 250 m3 por día. La empresa ha declarado un ritmo de producción 
promedio de 640 unidades por día, de los cuales al año representarían un 
estimado de 202 880 unidades tomando como medida una semana inglesa 
de trabajo. Su consumo de agua es de por lo menos 30 026 240 m3 al año. 
Disparidades similares entre lo que se autoriza como consumo y lo que se 
necesita para la producción abundan en el sector automotriz. 

En la siguiente lista (tabla I.4) podemos observar a detalle las cifras en 
volúmenes de permisos de extracción de agua, producción de unidades y 
consumo de agua por volumen de producción.

Algunos de los datos de las armadoras son importantes de precisar, como 
la ausencia de datos de Nissan en su planta de Cuernavaca, Morelos, que pese 
a ser la primera en operaciones fuera de Japón e instalada como parte de este 
ciclo de ied hace 55 años, atravesó por una serie de problemas durante y 
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después de la pandemia que incluso hicieron correr rumores de su parti-
da del pais, situación que terminó con ajustes a las líneas de producción y 
la transferencia de una parte de estas a la planta de Aguascalientes (Pérez, 
2022). Esto se refleja en la escasez de notas referentes a la producción y las 
comunicaciones de la empresa sobre la planta que tuvo despidos masivos 
en los últimos tres años. Tampoco tiene registrados sus volúmenes de extrac
ción de agua en el repda-Conagua. En la tabla no se incluyen las armadoras 
que se encargan solamente de la fabricación de autopartes o motores o la 
planta Honda del Salto, Jalisco, que cambió también su línea de producción 
concentrándose solo en las motocicletas de la marca.

No todas las empresas declaran abiertamente su volumen de producción 
anual, pero sí hacen de conocimiento público su producción por hora o día 
o bien, mediante sus estimados anuales para las plantas, lo que nos permi-
te darnos una idea de la relación entre los volúmenes de extracción de agua 
permitidos por la ley y los consumidos en realidad por el proceso de produc
ción. Sea Honda en Celaya con un permiso de extracción de 360 000 m3 al 
año, General Motors con 360 000 unidades al año y un permiso para ex
plotar 1 120 000 m3, Mazda con 160 000 unidades con un permiso de extrac
ción de 1 162 600 m3 o Nissan con permisos de extracción de 800 000 m3 y 

Tabla I.4. Comparativa de permisos, producción y consumo de agua en plantas automovilísticas
Planta Ubicación Permiso (m3) Produccción Consumo (m3)

Toyota Tijuanoa, BC 2 730 202 880 30 026 240 

Ford Hermosillo, Son. 57 865 130 000 19 240 000 

FCA Ramos Arizpe, Coah. 1 506 275 300 000 44 400 000 

General Motors Ramos Arizpe, Coah. 1 372 800 350 000 51 800 000 

Kia Pesquería, NL SD 223 000 33 004 000 

Honda Celaya, Gto. 360 000 200 000 29 600 000 

General Motors Silao, Gto. 1 120 000 360 000 53 280 000 

Nissan Aguascalientes 720 000 120 000 17 760 000 

BMW SLP 160 000 175 000 25 900 000 

VW Puebla 2 275 140 450 000 66 600 000 

Audi San José Chiapa, Pue. 502 000 150 000 22 200 000 

Mazda Salamanca 707 600 250 000 37 000 000 

Nissan Aguascalientes 800 000 494 520 73 188 960 

Nissan Morelos SD SD SD 

General Motors SLP 554 000 527 986 78 141 928 

Ford Cuautitlán, EdoMex. SD 96 685 14 309 380 

Fuente: elaboración propia con base en datos de la Conagua e informes de las plantas en medios públicos.



	 M U LT I C U LT U R A L I S M O ,  L O C A L I D A D  E  I N C L U S I Ó N  �58

producciones de 494 520 vehículos, permiten advertir que todo el sector 
automotriz se encuentra visiblemente implicado en consumos irregulares. 

Con números similares en términos de producción solo nos queda con-
jeturar el uso del agua de Kia-Hyundai en la entidad, pues su abastecimien-
to no se encuentra registrado a través del repda de la Conagua (2022) en el 
municipio, pues hay 17 industrias que declaran extracción ahí, entre las que 
destacan los amplios volúmenes de la paraestatal cfe o Iberdrola. Ni ante 
la Conagua como extracción, ni ante el gobierno federal en materia de aguas 
negras, se observan registros de la empresa, pero sí un consumo que refleja 
una intervención ambiental muy seria que intenta ser paliada por el actual 
gobernador Samuel García con un “impuesto verde”. Entre las problemáti-
cas que este problema contempla es que el impuesto verde propuesto en 
materia de aguas no incluye la sobreexplotación de consumo del recurso 
hídrico de la producción por parte de las empresas, sino las descargas en 
corrientes, presas o cauces, además de que está fuera de esa medida la des-
carga de agua residual en el drenaje de la ciudad (Molina, 2022). Dado que 
empresas como Kia no tienen registros públicos es todo un reto saber cómo 
se aplicará con ellos este ambiguo instrumento fiscal que ven con recelo mu
chas industrias bajo un sentido recaudatorio, pero además parece fomentar 
una política de pagar para destruir. 

Pescorea, paisajes imaginarios  
sobre realidades clusterizadas

Las últimas décadas han atestiguado una transformación topológica del 
territorio metropolitano global que en un principio se esperaba como una 
ruptura con el centro industrial inspirado en el fordismo, autores como 
Fishmann (1998) incluso pronosticaban el fin de la gran ciudad en términos 
de ocupación coordinada por actividades procedentes del sector primario. 
Ese pronóstico desindustrializador rápidamente se enfrentó a un panorama 
difuso, la dialéctica entre dispersión y centralidad que genera no una supe
ración a través de un ambiente inédito sino el reforzamiento de la segunda 
a partir de nodos centrípetos, como ya pronosticaba Soja una década an-
tes (1986). Su desarrollo desde una dinámica complementaria ha trazado la 
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ruta por la cual los territorios urbanos coexisten en su carácter administrati
vo (municipal y estatal) con nuevos agentes de poder representados por 
conglomerados cuya intervención se basa en la discontinuidad espacial y 
su capacidad de promover políticas y generar cambios económicos.

En esta perspectiva, hay un proceso de tres secuencias que menciona 
Muñoz (2008, p. 19) como componentes específicos de esta configuración 
territorial caracterizada por una pluralidad factorial; redefinición de la centra
lidad urbana y su función, multiplicación de flujos y movilidades y, en con-
secuencia, nuevas maneras de habitar la ciudad. Si hablamos de movilidades 
y territorios resulta indispensable el reconocimiento de las tendencias y 
recursos interactuantes como geopolítica y paisaje, pues en ellos existe una 
dialéctica intrínseca entre intervención y conservación que refleja la repro-
ducción del capital como agente dirigido a un aceleramiento acumulativo, 
apropiación de recursos y control de la sociedad. La migración coreana y 
las estructuras económicas implicadas nos brindan la convergencia del agen-
te material que opera la espacialización de los recursos territoriales. 

El paisaje como elemento de estructuración urbana permite la identifi
cación tanto del sentido ecológico mediante el cual se revela la fuente de los 
recursos físicos y energéticos indispensable en su relación con el hábitat y, 
por otra parte, constituye el espacio en el cual acontece una construcción 
territorial que implica la formación de las comunidades e identidades. Así, 
examinaremos el paisaje urbano como sugiere Olea (2010), en términos de 
su función continente de recursos esenciales tanto físicos como culturales. 
La ideología como factor de expresión en este ciclo económico de apropia-
ción del territorio se presenta en su representación cultural a través de la 
asociación entre paisaje y discurso, es decir, nos presenta una intersección 
entre cotidiano e imaginario que requiere la observancia de todas aquellas 
prenociones que se convierten en espacio narrable o relatado. Alicia Lindón 
(2006) habla de esta noción del espacio narrable como un factor intrínseco 
de unión entre un sujeto y un lugar a través del territorio. Esta emergencia de 
cuño narrativo y territoriante hace referencia a imaginarios específicos 
de ciertos espacios, así como de las formas de vida asociadas, aspecto indis-
pensable para conocer en qué grado hay una representación que incide en 
valores o conductas respecto al entorno urbano.
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Asia Pacific Park: el paisaje clusterizado

Si en nuestros días la economía en su vertiente financiera está expresándose 
en la abstracción radical hasta buscar la eliminación del dinero, en su exis-
tencia física, un hub empresarial es todo lo contrario. Sacado de las mate-
máticas (teoría de grafos) el término induce a la existencia de núcleo o nodo 
dentro de una red productiva con una característica definitoria, su función 
de emplazamiento. Por ende, el capital preexiste al hub y se materializa en 
una ubicación física. El proyecto Asia Pacific Park desarrollado por la em-
presa ciesa (figura I.4) en el municipio de Pesquería lo define precisamen-
te como un hub que concentrará redes de servicio y proveeduría de clúster 
automotriz (ciesa, 2022). Desarrollado como espacio de recepción, pro-
mueve las ventajas de esta producción de manufactura para los integrantes 
en la cadena productiva de esas empresas, comenzando por las redes de 
movilidad e intervención en materia de insumos y logística a partir de su 
espacio de conectividad.

Figura I.4. Proyecto Asia Pacific Park

Fuente: ciesa Learn more/Asia Pacific Park.

Esta tendencia trasnacional apela entonces a una expresión en términos 
de poder como espacio de informaciones, cortando y reuniendo series pro-
ductivas heterogéneas y entrecruzamientos de trabajadores, mercancías, 
capitales donde efectúa una especie de metabolización ambiental respecto 
al entorno (Fourquet y Murard, 1978). Este espacio fronterizo, diaspórico y 
clusterizado es también no solo el agente de un centro racional que irradia 
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el poder, económico por transferencia o motivando simbólicamente a sus 
promotores políticos o capitalistas, es un nicho de consumo y polivalencia 
de recursos ambientales y energéticos. 

A través de una descripción que involucra desde puestos de trabajo e 
inversiones a futuro, tanto de los ocupantes como de nuevas inversiones por 
la dinámica de propaganda se brinda una serie de ventajas en un polígono 
de terreno subdividido en lotes y manzanas adaptados. Las vistas panorámi
cas que ofrece la empresa (figura I.5) se constituyen en el primer nivel de 
análisis paisajístico, donde muy a la manera del cuerpo sin órganos del fi-
lósofo Gilles Deleuze, el panorama nos devuelve un espacio construido va-
cío y tecnificado, plantas de trabajo presente y futuro donde hay máquinas 
y procesos, pero no gente. Solo la certidumbre del ciclo de productividad y 
aseguramiento que en este caso es objeto de una especulación inmobiliaria 
asociada a la actividad de estas empresas. 

Figura I.5. Panorama de la zona

Fuente: ciesa Learn more/Asia Pacific Park.
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Pescorea entre realidad y ficción

En términos de imaginarios y paisajes urbanos, el término Pescorea es un 
ejemplo muy interesante para observar el desarrollo de una movilidad tras-
nacional unida a un flujo económico en posibilidad de creación en nuevos 
ciclos identitarios a nivel espacial. El término surgido de una ironía en me
dios de comunicación enfatiza el cambio en la ocupación territorial en 
términos de población y etnicidad. Pretende consolidar la dinámica de mo-
vilidad coreana en un referente espacial. Para este proceso será indispensa-
ble el registro de campo y su contraste tanto en información procedente del 
ámbito periodístico como las estadísticas migratorias que revisamos con 
anterioridad. Además, analizaremos la información de población coreana 
local, pero no a través de entrevistas directas, sino de información que tra-
ta específicamente de casos interculturales organizados como experiencia 
narrativa. 

A partir de la herramienta Google Trends es posible identificar las fre-
cuencias de búsqueda de términos en los usuarios de internet y algunos de 
los orígenes de neologismos, o bien, los momentos en que algunos temas se 
convierten en tendencia. Como puede apreciarse (figura I.6), durante el mes 
de julio de 2015 se presenta el primer flujo de búsquedas asociadas al térmi
no Pescorea con muy baja intensidad de frecuencias (8) y su pico más alto 
en diciembre de 2021 (100 búsquedas).

Figura I.6. Resultados del filtro de búsqueda del término Pescorea

Fuente: Google Trends.

Esta herramienta también nos permite la observación geográfica de las 
235 referencias introducidas al motor de búsqueda que nos indican una 
tendencia nacional ubicada en prácticamente cinco estados de la República: 
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Nuevo León, Sinaloa, Chihuahua, Coahuila y Sonora. Gracias a esta herra-
mienta podemos acotar a un plazo de tiempo específico la aparición del 
término y situar las primeras narrativas asociadas a secuencias de informa-
ción. El consorcio Multimedios, desde el diario Milenio publicó el 25 de 
marzo de 2015 a través de sus columnas de opinión una historia de Luis 
Petersen Farah titulada De Pesquería a Pescorea. En ese artículo el autor 
aborda la llegada de los primeros gerentes, supervisores y operarios a Pes-
quería abordando de forma irónica la diferencia intercultural: “Pero, sobre 
todo, ellos tendrán que aprender a lidiar con nuestro espíritu un tanto ra-
cista y con dificultades para abrir las puertas a la diversidad. Puertas de las 
casas, los colegios, los clubes, que son las puertas de la confianza. De Pesque
ría a Pescorea” (2015, p. 1).

En agosto de ese año el medio local Info7, parte del consorcio TV Azte-
ca, con Ernesto Ochoa, abordó una nota muy breve sobre migración corea-
na bajo el título “Armadora de autos reactiva economía de Pesquería”, la cual 
se centra en el comercio doméstico y compara roles maternos en ambas 
culturas. Un año después, en 2016, Milenio retomó el término en el artículo 
de opinión de Alejandro González titulado “Pescorea: Negocios estilo Kia 
con 'El poder de sorprender'” al abordar la parálisis momentánea del pro-
yecto ante la revisión del convenio por parte del gobierno de Jaime Rodríguez 
Calderón con la empresa automotriz. La situación reseñada, por cierto, ter-
minó solucionándose vía diplomática entre los presidentes de ambos países. 

Los temas acerca de coreanos en Nuevo León involucran desde la acti-
vidad de la empresa Kia hasta las implicaciones del contacto cultural, des-
tacando dos expresiones, una del diario El Financiero (16/05/2018) titulada 
“Llegada de Kia Motors ha generado una colonización” y “Pesquería, el 
municipio de NL inundado de coreanos” del medio digital La Silla Rota 
(27/06/2018). El primero de ellos, firmado por Esther Herrera, toma datos 
de una investigación cualitativa realizada por María Teresa Obregón de la 
Facultad de Trabajo Social de la uanl. Dicha académica presenta un estudio 
de percepción resultante de entrevistas que en ningún momento aborda lo 
que la autora del artículo afirma en términos demográficos. El segundo tex
to, a manera de reportaje firmado por David Casas, usa el tradicional ardid 
de tematización publicitaria para llamar la atención sobre una llegada ma-
siva coreana, cuyas pruebas son únicamente algunos locales de oferta de 
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servicios en coreano y en el desarrollo de la nota sos tiene argumentos 
secundarios mucho más mesurados. 

La transformación de Pesquería en el neologismo Pescorea es atribuible 
a la cultura popular, es decir, originaria de los residentes locales por varios 
medios como una expresión satírica de una aparente colonización, pero su 
divulgación inicial ocurrió en el diario Milenio y Petersen Farah con el pri
mer artículo de opinión fue su referencia. 

Ahora bien, si por cantidad de búsquedas inferimos la popularidad del 
término, tendríamos una imagen parcial, ya que es en el ámbito del reporta
je videográfico donde tenemos una imagen mucho más amplia del alcance 
del fenómeno. Por ejemplo, el 8 de diciembre de 2021 la BBC subió a la 
plataforma YouTube un material titulado “Pescorea: los miles de coreanos 
que transformaron una ciudad cerca de Monterrey” que hasta la fecha cuen-
ta con 1.7 millones de reproducciones. Este reportaje aborda algunos hitos 
muy interesantes del proceso de adaptación intercultural por medio de en-
trevistas a residentes y migrantes sustentadas en costumbres, trabajo y con 
una experiencia interétnica positiva para ambos grupos. En esta misma 
narrativa, el canal Milenio (16/12/2021) subió a su plataforma un reportaje 
videográfico llamado “Pescorea: el municipio de Nuevo León más coreano 
que existe en el país”, con retazos del material de la BBC, pero hace afirmacio
nes que no realiza el medio británico: “La mayoría de la comunidad coreana 
en Pesquería no busca regresar a su país” (Uresti, 2021).

Llama la atención que una buena cantidad de las narrativas acerca del 
neologismo Pescorea provienen de medios de comunicación mexicanos y 
otros de influencers latinoamericanos, que generan contenido en términos 
de viajes urbanos exóticos, pero una gran cantidad se sustenta en materiales 
reciclados y esquemas de reporte documental que no se trabaja en campo. 

Algunas experiencias de campo en cambio son sustentadas por los in-
fluencers coreanos, de los cuales el caso más llamativo ha sido Sujin Kim, 
que se hace llamar Chingu Amiga, una tiktoker con más de 17 millones de 
seguidores que declaró un tiempo ser profesora de coreano en la uanl, pero 
cuya principal actividad es visiblemente el registro en redes sociales, a las 
que sube constantemente videos comparativos entre la cultura local, la me
xicana y la coreana. Muchas de las experiencias de coreanos, visibles en 
YouTube, se concentran no en un área local específica, sino en formas de 
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contacto como restaurantes coreanos, tiendas de productos coreanos o ex-
periencias de consumo en el espacio metropolitano. 

Figura I.7. Vistas de creadores sobre Corea y el término Pescorea

Fuente: elaboración personal con base en el motor de búsqueda de YouTube.

Claves importantes y notables de las narrativas de coreanos en México 
son las experiencias positivas que atestiguan en términos de hábitos culina
rios o formas de vida, sobre todo en aquellas cuestiones que tienen que ver 
con dinámicas sociales que son reflejo de una fuerte estratificación social en 
su lugar de origen. Un profesor de coreano residente en la CDMX, Jinseop 
Lee (2021), sube una buena cantidad de videos con tópicos de diferencias 
que considera clave para preferir vivir en México que en Corea. 

En todo momento Lee habla de que hay un sentido de valoración patri-
monial entre ambas culturas muy similar y que esto le brinda mucha como-
didad para comparar las diferentes situaciones. Abordando aspectos relacio
nados con el consumo, relata las diferencias de los precios entre productos 
y las experiencias a nivel usuario. Una de las más interesantes consiste en 
los niveles de personalización de cualquier servicio, cuya elección a nivel 
micrológico en la cultura mexicana, capta su atención, por ejemplo, si los 
tacos se sirven con verduras, niveles de picante o complementos a elección, 
mientras señala que el consumo coreano guarda una fuerte estandariza-
ción y homogeneidad que al momento de consumir en grupo hace que 
muchos repriman el disgusto hacia algo o se consuma más con base en la 
tolerancia, porque los comercios ofertan partiendo de una sola manera por 
criterios de eficiencia. Al igual que youtubers como Chingu Amiga, Lee 
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define el modo de vida coreano como “pali pali”, que traducen como rápido, 
aplicado a una forma de presión social generalizada en el colectivo urbano. 

Este es uno de los aspectos que más suelen abordarse por los influencers 
coreanos en estas propuestas interculturales, identificable por la contradic-
ción de contar con un sistema educativo de enorme eficiencia en resultados 
a nivel mundial en evaluaciones de la ocde, pero que carga con altos índi
ces de depresión y suicidio en sus estudiantes, siendo esta última la princi-
pal causa de muerte en jóvenes coreanos de entre nueve y 24 años, ya que 
existen preocupaciones constantes por su apariencia física y su el futuro 
escolar y laboral. Los estudiantes de secundaria y bachillerato de ese país 
reportaron en 2019 padecimientos depresivos de hasta un 28.2% en su po-
blación (Yonhap, 2020). Prácticamente una tercera parte de la juventud 
coreana experimenta situaciones de estrés y ansiedad que llegan a conver-
tirse en padecimientos de salud mental crónicos.

A través de la cultura digital reconocemos muchas de las expectativas 
de la población coreana y el éxito comunicativo que representa documentar 
la diferencia intercultural, empero, si por el caso Pescorea estamos hablando 
de un referente espacial geográfico y específico capaz de absorber o implan-
tarse sobre la actual imagen urbana de Pesquería tendremos que proceder 
con calma. Los datos demográficos a la entidad ni siquiera se encuentran al 
nivel de una migración que siquiera se acerque a la suramericana o centro-
americana a la entidad. Ahora mediante el trabajo en sitio, veremos si esta-
mos ante características que nos indiquen la formación de un referente 
espacial similar a lo que representa la calle Dolores en el centro de la CDMX 
para la cultura china o en correspondencia con las redes de barrios étnicos 
formados en el interior de metrópolis como la neoyorquina o bonaerense. 

A través del viaje interurbano (figura I.8) podemos constatar la referen-
cia territorial implicada en la urbanización coreana dentro de Pesquería 
registrando los anuncios y publicidad de algunos comercios locales que 
optaron por utilizar referencias bilingües para sus productos en vista del 
paso de los empleados del clúster automotriz a la ciudad.
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Figura I.8. Vistas de comercios en Pesquería

Fuente: elaboración propia.

Entre los pocos casos de negocios de los propios residentes coreanos 
locales se encuentra el del señor Cheyong Hyeong-Sik, dueño del restauran
te Cho Won, del cual no sabemos si vive en el municipio o en la parte del 
núcleo central metropolitano. Estos negocios constituyen elementos todavía 
secundarios de urbanización. Lo que sí es notable es la fuerte presencia de 
actividad industrial derivada de la inserción del clúster automotriz que re-
presenta el polo de atracción económica a la zona. A nivel zmm el posicio-
namiento sí es constatable, sobre todo entre los municipios de Apodaca y 
Guadalupe, que incluso llegan a tener plazas comerciales con una totalidad 
de servicios para población coreana desde restaurantes y cafés hasta tecno-
logía, cada uno de ellos camuflado oportunamente por puentes o pequeños 
emplazamientos comerciales.

Otro de los aspectos muy señalados en los medios con poca evidencia 
en reportajes y videos que utilizan el término Pescorea es la aparición de 
vivienda modular y departamental de áreas sumamente reducidas que con-
funden a los receptores, tratando de identificarlas como el referente espacial 
de una diáspora coreana. Con el fin de documentar este fenómeno preparé 
una imagen comparativa entre el tipo de expresiones que algunos de estos 
medios utilizan para caracterizar el paisaje urbano de Pesquería y referencias 
de campo sobre viviendas periféricas de la zona central del municipio. Pre-
viamente hice un recorrido por el área del casco patrimonial entre ayunta-
miento, plaza y calles aledañas sin encontrar referentes de urbanización ni 
población coreana local. Dicha área se supone que es la que tiene las con-
diciones más consolidadas en términos de servicios. En las áreas periféricas 
se presentan las nuevas urbanizaciones que algunos medios citan como la 
localización material de Pescorea. Presento la vista comparativa (figura I.9) 
entre las informaciones mediáticas y el registro etnográfico del lugar en los 
departamentos de la demarcación Girasoles en el municipio.
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Figura I.9. Plaza comercial con mayoría de comercios coreanos en Apodaca

Fuente: elaboración propia con base en orientación de Google Maps.

Fue de llamar la atención la gran cantidad de vivienda desocupada en 
esas urbanizaciones, la nula presencia de población coreana y una cantidad 
razonable de población mexicana que, efectivamente como vimos en las es
tadísticas del inegi/Conapo/Coneval, no tiene automóvil en sus domicilios 
y refleja un éxodo de tipo metropolitano y nacional con varias carencias de 
servicios y accesibilidad. Un aspecto verificativo del paisaje urbano en forma 
incidental que apoya estas observaciones ha sido tratado también por un 
grupo de influencers locales (Jair Morales, Alexis Mejía, Juan Carlos Abun-
dis y Alejandro Ruiz) conocidos como La Granja Sanitaria Oficial, quienes 
partiendo del subgénero de viaje urbano en la cultura digital se dedican a 
visitar barrios y entornos urbanos problemáticos o peligrosos. Estos influen-
cers documentaron de una forma inesperada uno de los puntos más impor
tantes de recepción de migrantes centroamericanos y haitianos en viviendas 
improvisadas en calles y vía pública, cercanas a las vías de las redes de trenes 
que aún circulan en el interior metropolitano. La figura I.10 pretende com-
parar ambos viajes interurbanos de este grupo de influencers en su recorrido 
por los dos puntos de referencias migratorios y nuestra propia área de ob-
servación recorrida en el municipio.

Mientras en su desplazamiento a las zonas entre Miguel Nieto y Bernar-
do Reyes con la Parroquia Santa María Goretti La Granja Sanitaria Oficial 
encontró una buena población migrante con la cual entablaron conversa-
ción, bromas y cierta convivencia desde un interesante contacto (imágenes 
del bloque vertical izquierdo), su visita a Pesquería (centro) fue un encuen-
tro con habitantes locales sin población coreana, lo más cercano que encon-
traron de cultura coreana fue un pequeño comercio atendido por mexicanos 
con productos coreanos. De manera muy elocuente los chicos le pregunta-
ron a una señora, dueña de una tiendita de barrio, si llegaban coreanos a 
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comprarle productos y la respuesta fue significativa: “Los coreanos, no, esos 
solo pasan a veces en sus camionetas”. 

Figura I.10. Vista comparativa entre la Pescorea imaginaria  
y los departamentos Nueva dinastía en Pesquería

Fuente: registro propio e imagen del buscador de YouTube.

Figura I.11. Vistas comparativas con influencers locales

Fuente: elaboración con base en material propio y de ©Granja Sanitaria Oficial.
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En mi visita abarqué dos accesos, uno el de conexión con las armadoras 
y otro que es la salida a la conexión metropolitana y las vistas (imágenes del 
bloque vertical derecho) no tenían ningún elemento alusivo a la presencia 
coreana más que algunos anuncios con ofertas de servicios bilingües que 
no eran representativos de coreanos, sino de comerciantes y empresas loca
les intentando capitalizar el flujo laboral de la planta hacia otros puntos 
metropolitanos. Sin duda habrá coreanos asentados en el municipio, pero 
en lo que el registro empírico permite observar aún está lejos la posibilidad 
de calificar a Pescorea como un barrio en particular y mucho menos una 
presencia de colonización invasiva al municipio. La conexión carretera rela
tivamente rápida con Apodaca y la avenida Miguel Alemán en cambio sí 
permite identificar algunos comercios en particular, como minisúper, algu-
nos restaurantes o servicios ya en esas zonas, lo mismo guías publicitarias 
en coreano circulando físicamente y en redes sociales. Empero, esto nos 
permite precisar que los coreanos se encuentran en áreas dispersas, lejos de 
Pesquería, y que el crecimiento demográfico del municipio responde más 
bien a otra dinámica que se ajusta más a sus características metropolitanas: 
ciudad dormitorio.

Conclusión: Pescorea-Pesquería,  
ciudad dormitorio

Si la demanda de trabajo en planta para Pesquería es de 3 050 trabajadores, 
resulta difícil sustentar un crecimiento de proporciones de 600% de pobla-
ción para la ciudad en casi una década, como han tratado de ofrecer algunos 
medios de comunicación sin ningún sustento ni contexto. Los otros 11 000 
trabajadores que necesita el chaebol se dividen con los servicios de provee-
dores en el resto del entorno metropolitano. Muchos otros factores como la 
red de crecimiento de empresas relacionadas con el ramo pueden apoyar 
esa idea, pero como pudimos constatar hay parques industriales aún en 
oferta, de manera que las dos rutas de transporte metropolitano nos dan 
una pauta más clara: un importante flujo se dirige al municipio de Apoda-
ca y otro a los distintos puntos del entorno metropolitano con abundantes 
entradas y salidas.
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Pesquería es un municipio con las codiciadas fuentes hídricas para el 
sector primario que cumple con las características de una ciudad dormito-
rio, pues mientras que un suburbio se encuentra al lado de los centros de 
empleo como en el fordismo, una ciudad dormitorio ilustra la mutación 
extractiva del capital internacional: zona rural o semirrural de desplaza-
miento endógeno y exógeno cuya población residente transita lejos no solo 
para trabajar, sino para obtener bienes y servicios. La oferta inmobiliaria de 
vivienda popular asociada a Pesquería propone una imagen económica muy 
similar a lo visto en municipios metropolitanos como Juárez o la periferia 
de Escobedo. En estos municipios hay una fuerte sobreoferta inmobiliaria, 
muchas áreas abandonadas y una población fluctuante que espera mejorar 
pronto su calidad de vida para moverse a otros espacios metropolitanos con 
mejores áreas y conexiones.

La aparición de Pesquería en índices de carencias y bajos servicios de 
conectividad lo hacen poco atractivo para una residencia permanente de po
blación coreana, aunque ya existen algunos pequeños comercios locales que 
podrían detonar en el futuro. La población coreana si bien ha crecido en 
tránsito aún se encuentra lejos de una representatividad equiparable a otras 
extranjeras en el espacio metropolitano. Hoy en día, incluso la influencer 
Chingu Amiga, una de las más importantes promotoras de esta migración 
como ciclo consolidado en sus comunicaciones personales y del reportaje 
de la BBC, ha decidido mudarse a la CDMX, donde, por cierto, en la colonia 
Juárez ha despuntado un auténtico espacio comercial coreano en plena zona 
céntrica de la metrópoli. 

¿Qué es Pescorea? Simplemente una ambición de paisajismo imagina-
rio de gentrificación por parte de algunos medios de comunicación. En la 
realidad, el municipio de Pesquería es simplemente una más de las zonas 
de tránsito e interacción periférica metropolitana del capital trasnacional; 
paisaje urbano clusterizado. Promoción antagónica del lugar y una apues-
ta decidida por que lo corpóreo físicamente establecido sea también 
internalizado y preparado para ser simbólicamente sustituido por un éxo-
do de verdaderos realizadores del paisaje modernizador a futuro, en silen-
cio y sin resistencias, mientras en la actualidad se prepara otra nueva lle-
gada (Tesla) a una zona metropolitana periférica, siguiendo una lógica 
extractiva similar.
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Resumen

Jugar consiste en una actividad física o mental que es fundamental para el 
desarrollo físico, cognitivo y emocional durante la infancia. Cuando el jue-
go se lleva a cabo al aire libre en contacto con la naturaleza permite la explo
ración, observación y socialización de la niñez, además de mejorar sus ha-
bilidades motoras finas y gruesas. En las ciudades, los parques representan 
las principales áreas verdes donde habitualmente se sitúan los espacios para 
el juego infantil. Sin embargo, en años recientes se ha observado una reduc-
ción en la presencia de niños(as) en los espacios exteriores de juego. El 
presente capítulo aborda los factores urbanos y de la configuración espacial 
de los parques que motivan el uso de estos lugares, así como los aspectos 
sociales que han influido en la disminución de la presencia de la niñez en 
los espacios de juego. 

Palabras clave: infancia, parques, espacios lúdicos, espacios públicos.
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Introducción

Las ciudades experimentan constantes cambios a raíz de la globalización y 
funcionan como espacios de complejidad creciente en contextos de creci-
miento urbano desmedido, debido a carencias de planificación, desigual-
dades y exclusión (Montoya, 2012). En las últimas décadas se ha incremen-
tado el interés por estudiar las problemáticas urbanas, considerando los 
desafíos de una participación ciudadana amplia y democrática, vinculada 
a procesos de gestión colectiva, particularmente para grupos sociales vul-
nerables; entre ellos la niñez, ya que por lo general sus actividades cotidianas 
y necesidades han sido condicionadas o incluso ignoradas por los instru-
mentos y técnicas de planeación,

Actualmente se estima que más de 200 millones de niños(as) de la prime-
ra infancia habitan en países en vías de desarrollo, en los cuales no logran al-
canzar su potencial debido al contexto de precariedad en el que viven, afec
tando su salud y calidad de vida. Asimismo, debido a la desigualdad prexistente 
tienen oportunidades muy limitadas cuando llegan a la edad adulta (Walker 
et al., 2007; Vargas-López et al., 2016). A nivel geográfico, en Latinoamérica 
las condiciones de vulnerabilidad y desigualdad repercuten en la falta de ac-
ceso a servicios públicos, infraestructura urbana de asistencia e incluso equi-
pamientos destinados a actividades recreativas y de esparcimiento.

Dicha condición ha sido declarada por la cepal (2017) como una limi-
tante en el disfrute de espacios y oportunidades de desarrollo con repercu-
siones en un amplio sector de la infancia que habita y crece en ambientes 
hostiles y de carencias de todo tipo (Conapo, 2006). En México viven aproxi
madamente 40 millones de niños(as), que representan hasta 35% de la po-
blación total, de los cuales 78% habita en zonas urbanas (unicef, 2012). Sin 
embargo, esta representación demográfica se encuentra escasamente con-
siderada en la planificación de las ciudades, por lo que en los últimos años 
han surgido diversos estudios centrados en sus necesidades y condiciones de 
inclusión (Gülgönen, 2016).

En cuanto a esto, la agenda urbana de la onu (2017) tiene como obje- 
tivo el fomento a la creación de ciudades seguras, resilientes, inclusivas y 
sustentables que permitan el incremento de oportunidades, así como la 
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construcción de espacios públicos donde se ejerza una toma de decisiones 
pluralistas y derechos urbanos legibles (Montoya, 2012). Este aspecto es re
levante en las reflexiones sobre políticas públicas orientadas a propiciar la 
inclusión, seguridad y participación ciudadana en la toma de decisiones 
para la planificación estratégica.

De acuerdo con Borja (2012), los espacios públicos que presentan con-
diciones de igualdad e inclusión permiten la consolidación de las comunida
des. Estos lugares generan un sentido de pertenencia para las personas que 
los habitan y usan. Además, son relevantes en la toma de decisiones y la 
participación, generando lo que Soja (2014) defiende como principios de 
justicia espacial. Estos sitios pueden articularse con la ciudad, posibilitando 
el encuentro e intercambio (Gamboa, 2003), así como una extensión hacia 
un significado que pueda ser percibido y apropiado por la población, como 
expresaba Patricia Ramírez Kuri (2015) en sus reflexiones a niveles de espa
cialidad pública.

En este sentido, a través de la justicia ambiental se cuestiona la distri-
bución e inequidad de los entornos físicos y sociales, en particular sobre las 
condiciones desventajosas en el acceso al espacio público. Entre los aspectos 
importantes de accesibilidad se destacan aquellos que involucran la activi-
dad de diseño e intervención en la infraestructura urbana dado que, en ge
neral, son diseñados siguiendo un modelo de ciudad para consumo, en tér
minos económicos, lo que excluye a grupos vulnerables de una participación 
constante y activa en estas áreas, que terminan transformándose en lugares 
restringidos limitando el aprendizaje y la autonomía de la niñez urbana 
(Chinchilla, 2020).

Jugar en espacios públicos durante la niñez tiene una importancia de-
terminante para una adecuada maduración física, cognitiva y emocional, 
debido a que, en esa etapa, los ambientes repercuten y estimulan los pro
cesos de orden biosocial indispensables para potenciar un desarrollo armó-
nico. Por ende, en las últimas décadas los parques se han convertido en un 
equipamiento urbano que acapara una dirección o intervención sobre el 
juego infantil. Luken (2011) en compañía de otros autores analiza, por ejem-
plo, esta relación entre juego, niñez y espacios urbanos exponiendo los 
factores de la planeación y diseño que motivan usos particulares de tales 
espacios.
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Siguiendo estas directrices exploraremos cómo los aspectos sociales y 
urbanos influyen en la disminución de la presencia de la niñez en los espa-
cios públicos, trayendo una serie de consecuencias tanto culturales como 
fisiológicas para su desarrollo biológico y social.

La proximidad y seguridad de los parques en el contexto 
urbano y sus efectos en la infancia

Christian et al. (2015) han analizado los espacios construidos, naturales y 
sociales en los vecindarios, desde su relación con indicadores de desventa-
ja, pobreza, crimen, así como las posibles afectaciones a comportamientos, 
cognitivos y emocionales vinculados con factores de proximidad. También 
se ha observado que los entornos naturales resultan atractivos para la pobla
ción infantil, por lo que autores como Tranter y Malone (2004) o Prats Ferret 
(2020) han vinculado a la explicación una conexión entre estos espacios con 
las actividades cotidianas y de juego.

Fong et al. (2018) y Kondo et al. (2018) han demostrado que los diver-
sos beneficios que tienen los espacios naturales en la salud derivan de los 
efectos de una exposición a estos, que incluyen desde la maternidad una 
asociación con mayores índices de peso en los niños al nacer, disminución 
de problemas cardiacos, obesidad y mortalidad, e incluso también una me-
jor salud mental. Holt y otros (2015) por su parte encuentran un incremen-
to en la participación y el sentido de comunidad, además de mayor autono-
mía y capacidad para desplazarse, explorar y jugar. Así, el contacto con la 
naturaleza desde la primera infancia está relacionado con resultados posi-
tivos para el desarrollo cognitivo posterior (Jarvis et al., 2012). 

En este sentido, el contacto con espacios naturales ejerce una importante 
influencia en el desarrollo y la maduración cognitiva de una persona, generan
do respuestas cerebrales dependientes del impacto de esos entornos (Dockx 
et al., 2022). Por lo tanto, una larga exposición a la naturaleza se asocia con 
la reducción de problemas de comportamiento, emociones, conducta y en 
la capacidad de atención en la niñez (Amoly et al., 2014; Lee et al., 2021).

Para Olsen y otros (2022) es necesario estudiar las implicaciones refe-
rentes a disponibilidad y usabilidad de las áreas verdes, considerando que el 
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contexto de los grupos sociodemográficos es inequitativo estructuralmente, 
lo que se traduce en una falta de justicia ambiental e inequidad en su dis-
tribución a través de diversas comunidades o asentamientos. Los efectos de 
la exposición a entornos naturales relacionados con la proximidad a las zo
nas residenciales ha detonado un hallazgo importante: entre más cercanos 
estén los espacios de juego, mejores serán los efectos y mayores serán las 
oportunidades de uso en la niñez (Pérez del Pulgar et al., 2021).

La proximidad también se encuentra relacionada con un mayor nivel de 
actividad física en la infancia (Huang et al., 2020; Timperio et al., 2008). De 
igual forma influyen otros factores, como la presencia de espacios de jue-
go, la seguridad, encontrarse con otras niñas y niños (Visser y Van Aalst, 
2021), las posibilidades de experimentación y creatividad, de tal forma que 
puedan asociar como algo positivo en su vida cotidiana (Béneker et al., 2010).

Por otra parte, Senda (2015) menciona que la vida de los niños(as) está 
centrada en el juego, pero en las últimas décadas se le ha ido restando im-
portancia en las ciudades, ya que en estos lugares no existe una conectividad 
extensiva entre parques, jardines, escuelas, lo que genera una percepción de 
inseguridad. De igual forma, en ocasiones estos espacios se ubican en zonas 
residuales como camellones o pasos a desnivel que resultan poco accesibles 
y no adecuados para su uso (Gülgönen y Corona, 2016). A esto se suman 
aspectos naturales, como la climatología, o sociales, como los riesgos de abu-
so o violencia en los vecindarios, que pueden condicionar el uso de estos 
espacios (Vecellio et al., 2022).

Además de la exposición y proximidad a los espacios verdes existen 
otros factores determinantes en la infancia, como el contexto social, cultu-
ral y ambiental (Olsen et al., 2022; Villanueva et al., 2016) debido a que la 
disposición de estos en las ciudades es muy desigual. En estudios recientes 
se ha demostrado su efectividad sobre la salud, sin embargo, aún falta espe
cificar los diversos efectos que tienen en las características sociodemográ-
ficas, el entorno físico construido como vivienda o barrios deteriorados, ni
veles socioeconómicos, perspectiva culturales y sociales o ideologías (Pérez 
del Pulgar et al., 2020; Engemann, 2019).

Asimismo, Villanueva (2016) menciona que muchos estudios se han 
enfocado en la influencia individual, familiar y escolar sobre el desarrollo 
de la niñez, dejando fuera el contexto de los espacios que habitan, como los 
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vecindarios, donde pasan la mayor parte del tiempo. Ante esto, es impor-
tante generar entornos positivos para la infancia que mejoren su aprendi-
zaje, comunicación y toma de decisiones (Feldman y Acredolo, 1979), con-
siderándolos aspectos fundamentales en el ámbito del derecho y la justicia 
ambiental. 

De acuerdo con el concepto de la naturaleza social de la infancia, los 
sistemas sociales y naturales que son producidos por las ciudades se estable
cen con la relación entre la naturaleza y las actividades del ser humano 
(Pérez del Pulgar et al., 2020). Sin embargo, un cuestionamiento importan-
te proviene de cómo estos procesos tienden a un sentido o poder político 
perceptible en las instituciones, ya que actualmente no son considerados en 
la planificación urbana, teniendo como resultado entornos no sostenibles 
que terminan afectando el desarrollo y calidad de vida de este segmento de
mográfico (Tonucci, 1997). A pesar de los esfuerzos por lograr la inclusión 
y no discriminación es perceptible una falta de consideración de las funcio-
nes de los derechos ciudadanos de la niñez como en las políticas sociales 
(Dewi, 2012).

Existen algunas teorías sobre las experiencias que pueden explicar cómo 
los entornos naturales pueden ayudar a la restauración de la atención (Ka
plan y Kaplan, 1989), favoreciendo la respuesta física y cognitiva para redu
cir el estrés (Ulrich, 1983). Ante el incremento de estudios que definen po
sitivamente los efectos de la naturaleza en la niñez también es necesario 
mencionar la importancia de la definición de las diversas etapas, ya que en 
la primera infancia el aprendizaje se logra a través del juego, de la explora-
ción y de la socialización para lograr su autonomía, no solamente de la 
exposición al entorno natural (Richardson et al., 2017). Por lo tanto, es ne
cesario entender que los equipamientos dotados de naturaleza no solo deben 
ser espacios de contemplación donde se sucede una exposición, sino que 
deben permitir experimentar, siendo lugares de interacción e intercambio de 
identidades culturales y juegos creativos (Douglas et al., 2017). 

Tuan (1977) ha demostrado que a través de las actividades y experiencias 
en el lugar se puede crear una relación positiva con el entorno, permitiendo 
espacios que se perciban seguros. Por ello la teoría de las posibilidades de 
Gibson (1977) complementa una comprensión de las relaciones que generan 
los entornos naturales sobre la salud física, mental y social de la infancia a 



	 L A  I N FA N C I A  U R B A N A  Y  L O S  PA R Q U E S :  D E S VA L O R I Z A C I Ó N  D E L  J U E G O  A L  A I R E  L I B R E  � 83

través del espacio intervenido. El diseño bajo intenciones proxémicas en los 
entornos puede crear ambientes legibles, que pueden ayudar no solamente 
a entender la relación persona-entorno sino también la regulación necesa-
ria para que en ambos puedan generarse experiencias profundas y sensibles 
(Tuan, 1977).

Al cuestionar los criterios de disponibilidad y proximidad de las áreas 
verdes más allá del entorno físico construido consideramos también contex
tos sociales, culturales, económicos y étnicos, así como las capacidades fí-
sicas y mentales en las diversas etapas de la infancia. De igual forma, la 
importancia de la percepción del entorno y el uso cotidiano de estos lugares 
es la creación de una imagen que fortalecerá una percepción integral del 
niño y su persona, permitiendo el paso de un ejercicio desde una perspec-
tiva adulto-centrista a una pluralista de la propia identidad biosocial.

Los parques: espacios de juego en las ciudades

Jugar es una actividad física o mental que se realiza de forma libre e influye 
en el bienestar de la niña o niño (Hoseeini et al., 2021). Para la infancia es 
fundamental en su desarrollo físico, social, emocional y cognitivo (Taylor 
et al., 2022), por lo que ayuda en el proceso de pensamiento, memorización, 
así como en la habilidad para solucionar problemas y tomar decisiones 
(Ahmad et al., 2016). Si a través del juego se estimula la creatividad, las 
emociones y la imaginación, hacerlo en espacios al aire libre es indispensa-
ble para explorar, observar, socializar, además de desarrollar habilidades 
motoras (Fadzila y Said, 2012), de tal forma que sean nítidas sus contribu-
ciones a la salud a corto y largo plazos.

Diversos factores en las ciudades han obstaculizado la posibilidad de 
que la infancia pueda jugar en espacios exteriores, como el predominio del 
automóvil en las calles, la contaminación ambiental, la inseguridad, así como 
la deficiente planeación urbana (Fadzila y Said, 2012). Las áreas verdes o par
ques conforman el equipamiento público habitualmente destinado al espar-
cimiento lúdico infantil. Estos lugares denominados zonas de juegos o play-
grounds surgieron en Europa a finales del siglo xix, se extendieron a Estados 
Unidos y por el resto de América en el siglo xx, debido a la preocupación 
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social por el desarrollo y la salud de la niñez (Kinard, 2015). Así, los espacios 
de juego detonaron durante la modernidad industrial urbana como una 
medida para mantener a los niños(as) alejados de la calle por medio de sitios 
aparentemente seguros para jugar (Stutzin, 2015).

En este sentido, las oportunidades para que la niñez urbana pueda jugar 
al aire libre quedan confinadas a las zonas de juego ubicadas en las áreas 
verdes y parques. Esto es preocupante si consideramos que su distribución 
no es equitativa y son deficientes en superficie en la mayoría de las ciudades 
(Flores-Xolocotzi y González-Guillén, 2010). Aunado a esto, recientemente 
se ha presentado una reducción en la presencia de la infancia en espacios de 
juego exteriores (Larson et al., 2011). Esta disminución de tiempo destina-
do al juego activo (Camargo et al., 2020) desentona con las recomendacio-
nes de la Organización Mundial de la Salud (oms) (2019) sobre dedicar al 
menos 60 minutos de actividad por medio del juego, deportes, recreación 
y actividad física de forma diaria en niñas y niños.

Estas sugerencias sobre incorporar actividades físicas en los hábitos y 
rutinas de la infancia se deben a los beneficios en las condiciones cardiorres
piratorias y musculares, además ayuda a reducir la ansiedad y depresión en 
la niñez (oms, 2019). Gracias a las aportaciones que tiene la presencia y proxi
midad a las áreas verdes asociada con promover el juego activo y las activi-
dades físicas (Camargo et al., 2020), reducir la obesidad (Wolch et al., 2011) 
y el estrés (Razani et al., 2019), mejorar la calidad del aire y regular las con
diciones climáticas (Pauly y Pallagst, 2022), entre otras, podemos señalar 
que es un tema que se relaciona con la salud pública en las ciudades (Dad-
vand, 2014). 

Por lo anterior, los espacios de juego deben poseer ciertas características 
para motivar la visita y el uso de estos (Camargo et al., 2020), debido a que 
generalmente predomina el mismo tipo de equipamiento donde no se explo
tan las posibilidades de jugar al exterior (Larson, 2011). Estos lugares deben 
promover y generar las condiciones para participar en juegos activos y crea-
tivos, así como un área para interactuar con otras niñas y niños (Fadzila y 
Said, 2012). Además, se debe poner especial atención en su calidad y la pla
neación de actividades de las zonas de juego (Camargo, 2020).

De igual forma, los parques deben contar con una diversidad de instala
ciones o amenidades que posibiliten el juego y respondan a las necesidades 



	 L A  I N FA N C I A  U R B A N A  Y  L O S  PA R Q U E S :  D E S VA L O R I Z A C I Ó N  D E L  J U E G O  A L  A I R E  L I B R E  � 85

e intereses de la niñez durante sus diferentes etapas de vida con la intención 
de que estos lugares promuevan un comportamiento activo y un estilo de 
vida saludable en la población infantil (Camargo, 2020). De tal manera que 
generen la oportunidad de jugar al aire libre, explorar, moverse, disfrutar 
de las condiciones del ambiente exterior y estar en la naturaleza, cuidando 
que sean espacios seguros (Salazar, 2000).

Además de los beneficios ambientales que conlleva la presencia de áreas 
verdes (Taylor, 2022), las zonas de juego en espacios exteriores pueden 
contener elementos de la naturaleza para jugar, como árboles, agua, tierra, 
etc., que ofrecen más oportunidades para desarrollar actividades lúdicas 
comparado con otros sitios (Herrington y Brussoni, 2015). Asimismo, la 
exposición a entornos naturales permite incrementar la vinculación con 
estos durante su vida adulta y desarrollar actitudes en favor del ambiente 
(Nor et al., 2018).

Dentro de los espacios de juego que se ubican en los parques podemos 
distinguir dos tipos: los estructurados o formales y los no estructurados o 
informales. Los primeros son los que predominan; estos consisten en ins-
talaciones enfocadas en la realización de actividades motoras gruesas, como 
columpios, resbaladillas, subibaja, etc., que dejan fuera el potencial de ex-
perimentar estar al exterior y en contacto con la naturaleza (Larson, 2011) 
(véase la figura II.1). El juego informal o no estructurado se caracteriza por 
la espontaneidad donde las características del sitio lo detonan o posibilitan, 
aunque también dependen del usuario y sus capacidades (Herrington y 
Brussoni, 2015); esta variedad de juego promueve el desarrollo de habilida-
des motoras gruesas y finas en la niñez (Taylor, 2022).

Partiendo de la idea de Visser y Van (2021), jugar en espacios informales 
es más estimulante para la niñez que los juegos formales. Este tipo de sitios 
permite a la infancia incrementar las experiencias sensoriales, desarrollar 
habilidades sociales, físicas y motoras a través del juego, así como la inter
acción con otros niños (Taylor, 2022). También se potencia la exposición 
con la naturaleza de forma directa (Nor Mustapa et al., 2018), por lo que los 
elementos naturales no son solamente decorativos, sino que se pueden inte
grar en las estructuras del juego con los que la infancia puede relacionarse 
(Herrington y Brussoni, 2015).
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Figura II.1. Zona de juego estructurado que se ubica generalmente en los parques

Fuente: elaboración propia.

En relación con esto, en un estudio realizado con niñas y niños de siete 
a ocho años de tres escuelas primarias públicas y tres privadas del municipio 
de San Nicolás de los Garza, se les solicitó dibujar los espacios donde juegan 
en los parques que suelen visitar. En sus dibujos se observó que la mayoría 
representó instalaciones de juegos estructurados, encaminados a desarrollar 
habilidades motoras gruesas, donde los elementos que aludían a la natura-
leza como árboles, agua, tierra, pasto, etc. tuvieron un papel secundario, 
incluso en algunas ilustraciones ni siquiera se hicieron presentes como se 
puede observar en la imagen de la izquierda (de la figura II.2).

Se puede deducir por las respuestas visuales que el diseño de los espacios 
de juego se ha centrado excesivamente en el diseño de las instalaciones y 
poco en el mejoramiento del entorno natural, de tal manera que las niñas y 
niños puedan estar en contacto con la flora y fauna de la región (Yin et al., 
2022). Ahora bien, las características y propiedades del ambiente pueden 
influir en el movimiento físico de la niñez, la exploración cognitiva y la 
transacción social, estas interacciones involucran acciones sensoriales y 
motrices (Hoseeini, 2021). De igual forma, algunos estudios han demostrado 
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que la actividad en los espacios está influenciada por una serie de factores 
sociales, intrapersonales y ambientales (Veitch et al., 2007).

Figura II.2. Dibujos de las áreas de juego en los parques

Fuente: dibujos realizados por niñas y niños de siete a ocho años.

De tal modo que la calidad del ambiente puede afectar en el desarrollo 
social e individual de la niña o niño (Hoseeini et al., 2021). Asimismo hay 
que destacar que estos lugares no están únicamente encaminados a la acti-
vidad física debido a que una consecuencia de estos es la promoción del 
juego (Herrington y Brussoni, 2015). Según Moya (1972), los entornos desti
nados al juego deben cubrir cuatro características: fantasía, aventura, imita
ción y desarrollo físico, los cuales permiten generar estímulos y las condi-
ciones necesarias para inducir un desarrollo saludable para la niñez urbana. 
Por consiguiente, las áreas de juego son espacios que se adaptan y responden 
a las cambiantes necesidades de la infancia (Frost y Woods, 2021).
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El juego al aire libre

En los últimos años se ha detectado una reducción en el tiempo que la niñez 
dedica a jugar en espacios exteriores. Aunado a los factores urbanos anterior
mente mencionados, esta condición se ha presentado en parte por el incre-
mento en el uso de dispositivos de entretenimiento digital (Larson et al., 
2011), la percepción de seguridad de los padres o cuidadores que limitan la 
autonomía de la infancia (Visser y Van, 2021), el incremento en la presencia 
de espacios lúdicos al interior (Fadzila y Said, 2012), actividades extracu-
rriculares que limitan las horas dedicas al juego (Andrés, 2001), entre otras.

La creciente preocupación por la seguridad de la niñez ha priorizado 
los juegos en el encierro, empleando para su distracción equipos de entre-
tenimiento y consumo como pantallas, tabletas, videojuegos, etc., que han 
ido reemplazando las actividades al aire libre (Frost y Woods, 2021), ya que 
las nuevas tecnologías y sus herramientas como el internet se han vuelto 
parte de la cultura infantil (Andrés, 2001). Sin embargo, el aumento del se
dentarismo en los nuevos estilos de vida de la niñez se asocia a problemas de 
salud inherentes, como la obesidad (Zapico et al., 2009).

Otra de las situaciones que coartan la libertad de la niñez en el espacio 
público es la restricción de la movilidad, debido a una sobreprotección fun-
dada en el temor de los padres o cuidadores de que las niñas o niños puedan 
sufrir algún accidente, atropello, robo, secuestro, acoso, etc. Como conse-
cuencia se han ido produciendo entornos más controlados para la infancia 
en comparación con generaciones anteriores (Andrés, 2001), el encierro en 
espacios privados, así como el aumento de supervisión de sus actividades 
(Gülgönen y Corona, 2019).

También se ha observado que estas limitaciones en las oportunidades 
de salir a jugar en el exterior varían con respecto a las características perso-
nales (edad, género, discapacidad, etc.) (Visser y Van, 2021). A la población 
de la primera infancia suelen imponerles más prohibiciones, por lo que gene
ralmente se les mantiene en espacios cerrados y privados donde existe un 
mayor control (Gülgönen y Corona, 2016), y conforme crecen sus padres o 
cuidadores les otorgan más independencia (Visser y Van Aalst, 2021). Al con
trario, la población infantil masculina presenta una mayor tendencia a rea-
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lizar actividades al aire libre en comparación con las niñas (Larson, 2011), 
teniendo más restricciones relacionadas con su seguridad ligadas a condicio
nes de género. Sumado a lo anterior, el nivel socioeconómico de la población 
infantil se relaciona con un diferente uso del espacio público, que general-
mente es más limitado en los niveles altos y medios; también sus cuidadores 
casi no lo frecuentan y suelen visitar lugares privados, por lo que la posibi-
lidad de interactuar con otras clases sociales es menor. En cuanto a la niñez 
que habita en las zonas con mayor rezago social de las ciudades, se encuen-
tran inmersos en sitios con mala calidad o carencia de la infraestructura 
urbana (Gülgönen y Corona, 2016). 

Por lo tanto, debido a la falta de autonomía de la niñez, salir a jugar depen
de en gran medida del tiempo libre de sus padres (Visser y Van, 2021), de 
igual manera niñas y niños se encuentran inmersos en múltiples actividades 
extraescolares que ocupan su tiempo (Andrés, 2001) y les resta oportunidad 
para jugar al exterior (Visser y Van, 2021). También existe la tendencia de que 
todas las horas del día deben ser productivas y eso se inculca en la infancia, 
y como consecuencia dedican menos horas al juego (Andrés, 2001).

En cuanto a esto, en la investigación que se realizó con infantes de se-
gundo de primaria de entre siete y ocho años se encontró que quienes asisten 
a colegios privados solamente 10.5% visita el parque más de cinco veces por 
semana, 31.5% de dos a tres veces y 100% lo hace en compañía de otras per
sonas como niñeras, padres, abuelos, tíos o hermanos mayores. En cuanto 
a las escuelas públicas se obtuvo que 12.20 % acude más de cinco veces por 
semana, 36.6% de dos a tres veces por semana y 92.7% lo hace acompañado. 
Así, podemos establecer que el bajo porcentaje obtenido que asiste al parque 
con mayor frecuencia se debe en gran medida a la dependencia en la dispo
nibilidad de los cuidadores.

Por otro lado, el uso de los espacios de juego en las ciudades también se 
vio recientemente afectado, en 2020, por los cierres de los parques como 
una medida para evitar la propagación de covid-19 (Volenec et al., 2021), 
aunque esta no tuviera una base científica (Rodríguez et al., 2021), sin em-
bargo no se previeron sus consecuencias, y algunos sectores de la población 
resultaron más afectados por la restricciones en el uso de estos lugares; 
particularmente en la niñez se limitó aún más jugar al aire libre y se incremen
tó el encierro. 
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En consecuencia, podemos observar que existe una baja valoración so-
bre la relevancia que tiene jugar en espacios abiertos (Gülgönen y Corona, 
2019), por lo que es preciso concientizar a la sociedad sobre los beneficios 
en la niñez (Fadzila y Said, 2012), así como comprender que la necesidad 
de tiempo libre para dedicar al juego contribuye en la formación (Moya, 
1972), de modo que continuar con estas tendencias representa una limita-
ción a la creatividad y desarrollo de la infancia (Frost y Woods, 2021).

Conclusiones

A partir de lo anterior se puede concluir que en la mayoría de las ciudades 
el juego en la niñez se ha limitado casi exclusivamente a los parques como 
equipamiento destinado a la promoción lúdica. Sin embargo, existen diver-
sos factores además de aquellos relacionados con las deficiencias de la in-
fraestructura urbana (distribución, accesibilidad, proximidad, etc.) que 
influyen en el uso de estos espacios, como los sociales, culturales y económi
cos. En este sentido, es evidente la reducción en el tiempo que la infancia 
dedica a jugar al aire libre, que, entre otros aspectos, se debe a la vida cotidia
na limitada, a las restricciones, la sobreprotección y la falta de autonomía, 
como resultado de la inseguridad, la prioridad del automóvil, la carencia de 
planeación urbana, entre otros. No obstante, continúa siendo latente la poca 
prioridad que se le da a la niñez en las ciudades.

Como se ha mencionado anteriormente, el juego es una actividad esen-
cial y tiene múltiples beneficios en el desarrollo y la salud infantil, por lo 
que no se debe limitar a espacios cerrados y vigilados. En cuanto a esto, las 
rutinas diarias, la ocupación en actividades extracurriculares, la extensión 
de horarios escolares, entre otros, han desencadenado una mayor dedicación 
al juego en el interior, apoyado en dispositivos de entretenimiento y otras 
tecnologías.

A esto se suma la preponderancia del consumo que han llevado a la 
proliferación de espacios privados de juego infantil, bajo la idea de que son 
más seguros y controlados. Por último, resulta primordial sensibilizar a la 
sociedad sobre las contribuciones que tiene para la niñez jugar en espacios 
al exterior, en contacto con la naturaleza, así como promover la valorización 
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de estos lugares para generar estrategias desde la planeación urbana que 
integren a la infancia y sus necesidades durante las diferentes etapas de vida. 
De tal forma que se generen espacios conectados, seguros, accesibles y ami-
gables, que propicien su desarrollo, creatividad, autonomía, así como sus 
habilidades sociales, emocionales y motrices.
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III. Planeación urbana para la equidad
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No quiero que me incluyan. En cambio, quiero preguntar 
quién creó el estándar en primer lugar. Después de toda 
una vida encarnando la diferencia, no tengo ningún 
deseo de ser igual. Quiero deconstruir el poder estructural 
de un sistema que me marcó como diferente.
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Resumen

Este capítulo se centra en el concepto de equidad en la planificación urbana 
y propone recomendaciones para facilitar su implementación. Se destaca la 
importancia de aclarar los conceptos clave que respaldan la equidad, como 
inclusión, diversidad, accesibilidad y participación, con el fin de evaluar si los 
resultados de programas, proyectos y políticas públicas en las ciudades corres
ponden a los efectos deseados. Partimos desde una perspectiva urbana, uti-
lizando marcos teóricos que van desde la ecología social, la geografía y el 
feminismo, así como modelos sociales sobre discapacidad, siendo fundamen-
tal que desde la planificación urbana se priorice la representación de mino-
rías, capacidades diferentes o grupos vulnerables en la toma de decisiones. 

Tanto la sociedad como los territorios están en constante transformación, 
de ahí la importancia de una planificación participativa intencionada y con-
tinua, regulando aspectos como la disponibilidad de viviendas asequibles en 
ubicaciones convenientes, infraestructuras adecuadas, acceso al transporte 
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público o seguridad urbana y alimentaria. Este capítulo destaca la importan-
cia de que la equidad sea una meta clara en las agendas urbanas, a través de 
la promoción de enfoques inclusivos, con una participación ciudadana cons-
tante y reflexiva de la planificación en función de garantizar la equidad, 
avanzando hacia un futuro más justo y sostenible para todas las personas.

Palabras clave: equidad, planeación urbana, desarrollo participativo, urba-
nismo, género.

La popularidad de la ciudad incluyente

La Conferencia Hábitat de Naciones Unidas se realiza cada 20 años para 
reflexionar sobre los retos que enfrenta el desarrollo urbano a nivel global. 
La participación de los países miembros en la construcción de los objetivos 
de cada conferencia permite utilizarla como una forma de aproximación a 
las preocupaciones más acuciantes en la planeación urbana en su momen-
to. El paradigma de planeación urbana y política pública expresado en la 
conferencia más reciente, Hábitat III, y su resultado, la Nueva Agenda Ur-
bana, centra la inclusión como una de las cuatro características deseables 
de las ciudades: seguras, resilientes, sostenibles e incluyentes (onu-Habitat, 
2016; Reyes y Daigle, 2020). Aunque el empuje por la inclusión tiene su 
origen en los movimientos sociales por los derechos civiles de los años se-
senta, ha cobrado fuerza en el discurso público en las últimas décadas. 

El concepto de inclusión a menudo se utiliza de manera imprecisa o con 
limitada profundidad conceptual. La crítica interna y externa al movimien-
to de inclusión ha expresado preocupación porque su popularización ha 
repercutido en usos carentes de coherencia o sentido (Duk y Murillo, 2016). 
Si no se tiene claro a qué nos referimos cuando hablamos de inclusión, 
cuanto más problemático se vuelve delimitar para qué la queremos o cuáles 
son sus objetivos en la sociedad. La imprecisión conceptual de la inclusión 
y de otros conceptos adyacentes como la diversidad y la accesibilidad obs-
taculiza la consecución de objetivos sociales, como la equidad. Actualmen-
te en la planeación de las ciudades en México sigue siendo incierta la con-
ceptualización de estos valores y su instrumentación para ir más allá de 
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soluciones superficiales o avances puntuales a transformaciones o desarticu
laciones de sistemas inequitativos más profundos. 

Este capítulo se aproxima a la equidad y a sus conceptos habilitadores, 
la diversidad, inclusión y accesibilidad desde la ecología social (Stokols, 
1996), entendiendo sus impactos en el territorio, pero también su producción 
en un sistema socio-simbólico caracterizado por las asimetrías de poder. La 
geografía y urbanismo feminista (Valentine, 1993; Guitart, 2007; Massey, 
2013; Muxí, 2019) la teoría crítica de la raza (Cho, Crenshaw y McCall, 2013) 
y el modelo social de la discapacidad (Shakeaspeare, 2006) son los marcos 
desde los cuales se analizan y ejemplifican estas asimetrías de poder. La 
intención de estas aclaraciones conceptuales es facilitar la instrumentación 
de la planeación urbana para la equidad. En un mundo cada vez más urbano 
y con inequidades en incremento (Kim, 2008; Liddle, 2017), conocer con 
claridad por qué y cómo planear para la equidad en las ciudades es un re-
quisito para la disminución de las asimetrías urbanas. 

Inclusión, diversidad, equidad, accesibilidad  
en el territorio multicultural

En un sistema social inequitativo, los movimientos sociales han sido una 
herramienta clave para garantizar los derechos de todas las personas. Estas 
luchas han tenido una expresión territorial en los movimientos sociales 
urbanos, reivindicando los derechos humanos frente a las insuficiencias de 
la ciudad y la exclusión de sus dinámicas (Perló y Schteingart, 1984; Castells 
y Romero, 1997). La escuela francesa de sociología urbana, si bien nunca 
existió como escuela unificada, centró la investigación sobre el poder y las 
relaciones sociales conflictivas en el territorio urbano en la década de los 
setenta del siglo veinte (Castells, 1998). 

El origen histórico del movimiento de idea o Inclusión, Diversidad, 
Equidad y Accesibilidad se encuentra en la década anterior, en el movimien-
to de derechos civiles de los años sesenta, y ha crecido para incluir género, 
orientación sexual, religión, país de origen y otras identidades más allá de la 
justicia racial (Beavers, 2018). Esa misma década vio el surgimiento del 
multiculturalismo como estudio de las diferentes culturas que habitan en un 
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mismo territorio, cobrando fuerza en países con un pasado colonial como 
Canadá y Australia. Desde ambas miradas, la de la sociedad diversa para la 
inclusión o la multicultural, a menudo se describen bajo el concepto de mi
norías los grupos sociales diferentes al que pertenece una supuesta mayoría 
determinada.

En América Latina, un territorio también marcado por un pasado colo
nial, las luchas por una mayor inclusión de distintos grupos sociales han 
continuado en un activismo social muy presente en el siglo xxi, incorpo-
rando política pública y en el caso de México, legislación antidiscriminatoria 
de amplia cobertura (Buvinić et al., 2004). Aunque cada grupo social tiene 
su propia cultura, en México el término multiculturalismo remite puntual-
mente a los pueblos indígenas, “aquellos que descienden de poblaciones que 
habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políti
cas, o parte de ellas” (Gobierno Federal, 2001, p. 2).

Acercarnos a las definiciones conceptuales de los movimientos idea  
en territorios multiculturales implica reconocer como punto de partida que 
la inclusión se define y perpetúa mediante expresiones de un orden so-
cio-simbólico particular sustentado por el patriarcado que categoriza a la 
sociedad en una escala de subordinación según su pertenencia al grupo 
considerado como normal o anómalo, mayoría o minoría (no siempre con 
fundamento cuantitativo). La inclusión y la exclusión son entendidos en-
tonces como fenómenos relacionados con la forma en que la pertenencia a 
un grupo se define, legitima o rechaza mediante fronteras que actúan dentro 
de un tejido social patriarcal (Clapton, 1999). 

Cabe aclarar que hay tantas definiciones de inclusión como formas de 
incluir; plantear una visión única de los conceptos y de sus manifestaciones 
resulta contradictorio de los propios objetivos que se buscan alcanzar a través 
de ella. Habiendo reconocido esta limitante, no se busca en este capítulo una 
definición única de los conceptos, sino la creación de un conocimiento co
mún o lenguaje compartido que facilite su aplicación (Haraway, 1991). Como 
urbanistas, situamos estas definiciones de inclusión, diversidad, equidad y 
accesibilidad en función de su relación evidente con el territorio. 

Recientemente la inclusión se ha convertido en un principio de organi-
zación social, económica y política que debe estar presente en la política 
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pública y su instrumentación en diferentes niveles territoriales, es decir, en 
los planes, programas, proyectos, normativa en todas las escalas (Vargas y 
Ocampo, 2013). Esto es especialmente relevante en contextos territoriales 
con una alta heterogeneidad socioeconómica y segregación o exclusión es-
pacial, como en el caso mexicano. No obstante, hasta hace muy poco la pla
neación territorial no contemplaba la inclusión como eje fundamental en 
el desarrollo físico de las ciudades.

Lo que intenta organizar la inclusión es la existencia de condiciones para 
hacer parte de, es decir, el sujeto no está incluido o excluido como conse-
cuencia de imponer un esquema que marca los límites, sino que él tiene la 
capacidad de decidir si desea estar o no dentro del esquema, lo que debe 
garantizar la sociedad es que su diferencia no sea motivo per se de inclusión/ 
exclusión, por lo que debe permitir las condiciones para participar si él quie
re ser parte de (Cuesta, 2016, p. 4).

La inclusión depende de su contexto y es un proceso nunca acabado, 
supone una búsqueda constante de iteraciones innovadoras para responder 
más positivamente a la diversidad de las personas participantes de una 
experiencia (Echeita y Ainscow, 2011) o que habitan un territorio. Por 
tanto, podemos decir que el concepto de diversidad describe la presencia 
de distintas identidades sociales en un espacio, territorio, o grupo de per
sonas. 

Aunque exista relación entre los conceptos, los espacios pueden ser in-
cluyentes con un grupo social mientras todavía carecen de representación, 
es decir, diversidad, de otros (Beavers, 2018). Para ejemplificar, podríamos 
pensar en un barrio con una alta proporción de población en edad preesco
lar que cuenta con espacios públicos incluyentes hacia personas adultas con 
discapacidad motriz, pero ningún espacio que atienda las necesidades espa
ciales de las infancias. En este caso, el barrio sería incluyente con el grupo 
de personas con discapacidad motriz, pero no tendría la diversidad de in-
cluir a la población infantil.

Un concepto que sitúa estas y otras experiencias de inequidad es el de 
interseccionalidad, una de las principales contribuciones de la teoría femi-
nista a la sociología en las últimas décadas (Andersen, 2005). Desde la inter
seccionalidad (Crenshaw, 1990) se describe esta relación entre distintas 
dimensiones de la identidad y su articulación con los sistemas de poder. Por 
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tanto, la raza, clase, género, sexualidad o edad son componentes identitarios 
co-constitutivos, simultáneos e inseparables. 

Desde esta perspectiva, las capas de la identidad se sobreponen de un 
modo matricial más que lineal, como lo han hecho evidente diversas auto-
ras que incluyen a Kathryn Pauly Morgan (1996), que sintetiza la reflexión 
en el diagrama de opresión y dominación o la matriz de dominación defi-
nida por Patricia Hill Collins (1990). Retomando el ejemplo anterior, el 
barrio podría buscar incluir las necesidades espaciales de las infancias ins-
talando juegos, pero no barandillas a la altura que necesita una niña con 
discapacidad motriz para desplazarse con seguridad. La utilidad de la mi-
rada interseccional está en pensar en estos componentes identitarios simultá
neamente.

Cuando nuestro entorno discrimina o excluye partes de nuestra iden
tidad que es difícil abandonar, Tajfel (1974) observa que puede ocurrir un 
distanciamiento subjetivo o un rechazo de la identificación como miembro 
de ese grupo. Ni todas las exclusiones y formas de opresión o discriminación 
son iguales, ni las afectaciones son las mismas para cada persona. El machis
mo, el racismo o el capacitismo categorizan a ciertos grupos de personas 
como inferiores, subordinadas a la identidad predominante y producen di
ferentes grados de exclusión; algunos afectan a más personas, otros afectan 
de forma más profunda o grave, por lo que situarse dentro de los sistemas de 
poder se vuelve relevante.

La condición humana es social (Berscheid, 2003) y categorizar nos es 
útil: nos permite entender el entorno social en el que nos desenvolvemos, dis
tribuir recursos y coordinarnos (O’Connor, 2019), construir nuestra propia 
identidad. Por ello, autoras como Zavalloni y Louis Guérin (1984) postulan 
que construimos nuestra identidad social en relación con el entorno, bajo 
el marco teórico de la ego-ecología. Esto quiere decir que la persona está en 
un proceso de construcción constante de las dimensiones de su identidad 
en relación con su contexto, a los grupos sociales a los que pertenece o aque
llos de los cuales está excluida. 

Medimos las exclusiones en el territorio por la incapacidad de acceder a 
espacios, experiencias y recursos. La accesibilidad es la cualidad de hacer 
una experiencia abierta a todas las personas, también es un área de especia-
lidad disciplinar dedicada a alcanzar esa meta (Microsoft, 2018). La accesi-
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bilidad es entonces una relación funcional que describe el grado de ajuste 
entre una persona usuaria y la experiencia que busca. En las disciplinas es
paciales, predomina el uso del término accesibilidad en el contexto de diver
sidades funcionales o discapacidades. Reconocer esto permite contextuali-
zar la aspiración de documentos técnicos de accesibilidad urbana y detectar 
problemas en conceptos como el de diseño universal, que se abordará más 
adelante.

Un ejemplo es el Manual de normas técnicas de accesibilidad de la Ciu-
dad de México (Seduvi, 2016), que aspira a ser “el marco técnico actuali
zado para la capacitación, el diseño, la modificación y el mejoramiento del 
entorno físico de la Ciudad, para hacerla más funcional y segura para todas 
y todos, bajo el concepto de diseño universal” (p. 6). En este documento se 
describen especificaciones técnicas para las necesidades espaciales de las 
personas con discapacidades, y se habla de cómo benefician también a in-
fancias, mujeres embarazadas y otros grupos sociales, lo cual es parcialmen-
te cierto. No obstante, la pretensión de universalización puede resultar proble
mática cuando se toma esta concepción de accesibilidad como la medida 
de éxito de la inclusión en la ciudad de todos estos grupos. 

Hay otra acepción común de accesibilidad, que se enfoca no tanto en el 
espacio sino en los movimientos en el territorio. Desde esta perspectiva 
de movilidad centrada en las personas usuarias, la accesibilidad se entiende 
como la posibilidad o facilidad de obtención de un bien o servicio en el es
pacio urbano (Sanz, 1997). Cabe destacar que, en ambos casos, el que descri
be adecuaciones espaciales o el que se refiere a movimientos en el territorio, 
la accesibilidad se valora en relación con el coste o dificultad que requiere la 
satisfacción de las necesidades de las personas usuarias. 

Desde la ingeniería de transporte se habla también de accesibilidad 
como la manera en que los sistemas de transporte articulan los diferentes 
lugares con servicios en el territorio (Cahill, 2010). Esto soporta una de las 
ideas centrales de este capítulo, ya que entre quienes planean los distin-
tos sistemas de la ciudad se puede hablar de una ciudad accesible y referir-
se a conceptos distintos que aquellos demandados por quienes habitan la 
ciudad.

Al ser accesibilidad un concepto relacional, cobra sentido plantearse el 
concepto de barreras de acceso, entendidas como aquellos factores que se 
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colocan entre personas usuarias y la consecución de sus fines. Los entornos 
accesibles son espacios de justicia en cuanto eliminan esas barreras y ofrecen 
igualdad de oportunidades a todas las esferas de la sociedad, vinculando lo 
técnico del urbanismo con su dimensión política (Santos y De las Rivas, 2008).

Por su parte, la equidad es un valor ético y un derecho humano univer-
sal (oms, 2019). La noción de inequidad adoptada por la Organización 
Mundial de la Salud y la Organización Panamericana de la Salud se reserva 
para las desigualdades que son innecesarias, evitables e injustas. Por tanto, 
buscar la equidad no se trata de que no existan desigualdades, sino que las 
desigualdades no pongan sistemáticamente en desventaja a un grupo social. 
La equidad implica un trato especial que considere las diferencias entre las 
personas o grupos sociales, buscando la igualdad en el ejercicio de derechos 
y el acceso a las oportunidades.

Las inequidades sociales y económicas a menudo se ven exacerbadas 
por las diferencias en el ambiente construido. Los procesos de planeación 
urbana impactan la equidad al regular la disponibilidad de viviendas asequi
bles, infraestructura y equipamientos adecuados, un entorno de vida segu-
ro, seguridad alimentaria y acceso a los beneficios de la vida urbana. La 
equidad urbana está relacionada con otros conceptos, como el del derecho 
a la ciudad (Lefebvre, 2020), la ciudad justa (Marcuse et al., 2009), el dere-
cho al espacio público (Harvey, 2012), entre otros. La equidad urbana es la 
creación de condiciones que favorezcan la igualdad de oportunidades para 
las personas históricamente oprimidas, de forma que puedan participar 
plenamente en la ciudad. 

Diseñar procesos, programas y productos que faciliten y se nutran del 
rango completo de la diversidad humana implica incluir y aprender de perso
nas con un rango diverso de perspectivas. La diversidad de personas usuarias 
con cada vez mayor accesibilidad a los territorios, con inclusión significati
va en los distintos mecanismos de participación para la toma de decisiones 
urbana tiene un fin: la equidad.

Es necesario que analistas, urbanistas y responsables de política pública 
hagamos explícitos estos conceptos si pretendemos generar equidad. Si bien 
toda política pública en una democracia requiere transparencia de los con-
ceptos y operadores, “en el caso de la equidad, tan propensa a ser usada 
retóricamente, ello es imprescindible y urgente” (Olvera y Arellano, 2015).
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Planeación participativa del territorio

Las ciudades permiten a la población acceder a una mayor calidad de vida, 
sin embargo, la forma en la que se han realizado los procesos de urbaniza-
ción en el mundo no garantiza beneficios equitativos para todas las personas. 
Esto ha sido reconocido desde diversos frentes y en la búsqueda por lograr 
la equidad fue construyéndose un concepto que se consolidó como derecho 
a la ciudad. 

De acuerdo con Jordi Borja (2019), sus inicios no tuvieron una intención 
de inclusión sino de segregación. Las clases altas en la búsqueda de distan-
ciarse de las clases obreras que llegaron a trabajar a las ciudades por la indus
trialización usaron el concepto del derecho a la ciudad para desplazar a esta 
población a las periferias. Sin embargo, esa aproximación cambió y fue apro-
piada en Europa por movimientos sociales que buscaban lo contrario, la 
inclusión de sectores segregados de la población.

El concepto tomó fuerza en los años sesenta desde la crítica al capitalis-
mo y la reivindicación del ocio más allá del consumo realizada por Henri 
Lefebvre, quien concibe que este derecho está centrado en la habitabilidad 
de la ciudad. Con el tiempo el concepto evoluciona no solo hacia habitar la 
ciudad, sino poder apropiarse y participar en su construcción. Se transforma 
y más que ser un derecho individual para acceder a los recursos que ofrece 
la ciudad, se define como el derecho de las personas a cambiarse a sí mismas 
como individuos mediante la participación en la transformación de la ciudad 
(Harvey, 1988).

A inicios del siglo xxi un conjunto de organizaciones consolidó la Carta 
Mundial por el Derecho a la Ciudad durante el Foro Social Mundial en Brasil, 
la cual establece que “todas las personas tienen derecho a la ciudad sin discri
minaciones de género, edad, condiciones de salud, ingresos, nacionalidad, 
etnia, condición migratoria, orientación política, religiosa o sexual, así como 
a preservar la memoria y la identidad cultural” (Foro Social Mundial, 2012, 
p. 185). Con esta aproximación, se visibiliza de forma explícita una serie de 
características que reconocen la diversidad que pueden tener las personas y 
con ello tomar en consideración las posibles limitantes de cada grupo de-
pendiendo del contexto, el lugar, las características compartidas, entre otras.
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Al trasladar el concepto al ámbito espacial, onu-Habitat, el programa 
de la Organización de las Naciones Unidas para los asentamientos humanos, 
profundiza en el enfoque territorial y lo define como el derecho de todos 
los habitantes “a habitar, utilizar, ocupar, producir, transformar, gobernar y 
disfrutar ciudades, pueblos y asentamientos urbanos justos, inclusivos, segu
ros, sostenibles y democráticos, definidos como bienes comunes para una 
vida digna” (2020, p. 3). Esta definición toma elementos teóricos planteados 
a lo largo de los años para definir el derecho a la ciudad y reconoce también 
la condición de inclusión que deben cumplir los territorios para garantizar 
este derecho.

Para ejercer el derecho a la ciudad se requiere no solo el acceso a los 
bienes, espacios y servicios desde una perspectiva de consumo, sino también 
participar en su construcción, definición y cambio, desde una posición de 
creación. Eso implica que no sean únicamente los gobiernos quienes concen
tren el poder de lo público, sino que la población en general también tenga 
la posibilidad de involucrarse y tomar decisiones. La herramienta más sig-
nificativa para lograrlo es la participación, pues “la participación social des-
empeña un papel crucial en el logro efectivo y sostenible de los objetivos 
amplios de equidad” (Gómez, 2002). Hacer los procesos de planeación di-
versos suma voces que no suelen estar representadas cuando se gestiona el 
territorio desde una aproximación vertical en donde solo quienes gobiernan 
ejercen la toma de decisiones.

La participación ha tomado relevancia desde mediados del siglo xx 
como un elemento del estado de bienestar, que busca resolver problemáticas 
sociales sumando a la población que las padece. Esta participación puede 
suceder en diferentes escalas y etapas de la gestión pública, así como niveles 
de incidencia en la toma de decisiones. Comúnmente se denomina partici-
pación ciudadana, sin embargo, por la definición legal que se tiene de ciu-
dadanía, suele ser un concepto excluyente. Dentro de los grupos que quedan 
fuera se encuentran la niñez y adolescencia al no cumplir con la mayoría 
de edad; la población migrante sin un documento de identidad del país en 
el cual reside; o la población que no cuenta con un documento de identidad 
independientemente de su nacionalidad.

Sherry Arnstein (2019) equipara la participación ciudadana como poder 
ciudadano e ilustra el concepto en una “escalera de la participación ciu
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dadana” con ocho niveles dependiendo de la medida en la que el poder 
ciudadano puede incidir en el resultado o decisión final. Los niveles son: 
1) manipulación, 2) terapia, 3) informar, 4) consultar, 5) apaciguamiento, 
6) asociación, 7) delegación de poder, y 8) control ciudadano. Adicional-
mente, agrupa en tres secciones estos niveles, caracterizando como ausencia 
de participación a los primeros dos niveles, grados de simbolismo a los si-
guientes tres niveles, y grados de poder ciudadano a los últimos tres niveles.

Para llevar a cabo una participación significativa, que logre cambios 
estructurales en la planeación territorial, se requiere superar los primeros 
niveles de la escalera, en los que en el contexto mexicano suelen ubicarse 
los procesos participativos, y lograr ese balance de poder entre gobernantes 
y la población gobernada. Un nivel más alto en la escalera de la participación 
implica también un compromiso por parte de la ciudadanía y no solo su 
presencia y voz en talleres, mesas o eventos. Además, se vuelve relevante 
incluir a aquellos grupos que se encuentran fuera del concepto de ciudada-
nía, sobre todo al legislar o realizar proyectos territoriales que les impactan.

Otro esquema de participación plantea que debe haber un intercambio 
recíproco entre la ciudadanía que participa y los actores que diseñan y coor-
dinan la participación. En ese sentido, una participación comprometida 
implicaría un ganar-ganar (Chinchilla, 2020). Por una parte, la ciudadanía 
que participe en el proceso adquiere herramientas que fortalezcan su par-
ticipación o faciliten su incidencia y acción. Por otra, quienes gestionan el 
proceso participativo, como los gobiernos o la academia, adquieren la infor
mación prevista para soportar la toma de decisiones, validar intervenciones 
o generar conocimiento.

Josep María Montaner y Zaida Muxí (2020, p. 157) establecen que “los 
procesos de participación deberían estar guiados por los intereses del bien 
común, del uso eficiente de recursos de todo tipo, del respeto y fomento de 
las diversidades no excluyentes y, por supuesto, aplicando la perspectiva 
de género”. Dentro de los riesgos de llevar a cabo procesos que solo simulan 
la participación, se incluye que la participación se convierta en un proceso 
manipulado por intereses políticos o que se mantengan las condiciones 
inequitativas en el territorio validando intereses excluyentes que puedan 
volver el proceso participativo en un instrumento para ejercer la exclusión. 
Por el contrario, el poder compartido que proviene de una participación sig
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nificativa, compromiso cívico y la deliberación común puede proporcionar 
a cada persona un sentido de agencia política efectiva (Arendt, 1993).

Barreras para la equidad  
en los procesos territoriales

Al hablar de participación en el territorio, la inclusión se vuelve fundamen-
tal, pues las decisiones tomadas suelen reflejarse en elementos físicos, cons-
truidos de la ciudad, y con ello están presentes en el día a día de las perso-
nas que la habitan. Aunque las políticas públicas han avanzado, con procesos 
que incluyen etapas de participación ciudadana, siguen estando en la base 
de la escalera de la participación, por ejemplo, a través de consultas públicas, 
mesas de trabajo o la publicación de la información en los medios de comu
nicación. Al buscar la inclusión en el espacio público, que por su función 
social es el ámbito que debería garantizar una equidad y justicia espacial, se 
encuentran diversos retos y barreras. 

La planeación territorial en México es relativamente reciente y la incor-
poración de la inclusión en las políticas públicas lo es aún más. Ante ello, 
gran parte del territorio se planificó y desarrolló sin considerar la diversidad 
de población que lo habitaría. La visibilidad y el reconocimiento del valor de 
la diversidad en todos los ámbitos de la vida se ha ido incluyendo en las le
gislaciones, pero su aplicación en los procesos cotidianos aún se encuentra 
en proceso. 

La planificación urbana no se encuentra exenta de los sistemas de domi
nio como el patriarcado. Desde la división histórica de los roles de género 
se atribuyó el espacio público a lo masculino y el espacio privado a lo feme-
nino. Como lo define Mariana Gabarrot (2022, pp. 47-48), “históricamente 
el espacio público, el saber, la política y el mercado han sido pensados y di
señados por y para hombres”. 

Al diseño poco diverso de esas esferas, procesos, instituciones se suma 
también su operación, pues los lugares de toma de decisión e implementación 
suelen estar ocupados mayoritariamente por hombres. El mandato social 
de masculinidad del hombre como proveedor del hogar y de la mujer como 
cuidadora de la casa y la familia incidió en la reconfiguración de las vivien-
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das, así como en la planeación de las ciudades, sus servicios y espacios pú
blicos (Townsend, 2006).

En este enfoque no solo se excluye a las mujeres de los procesos de di-
seño e intervención del territorio, sino también a todas aquellas personas 
que no cumplen con la masculinidad hegemónica. Lo que puede incluir a 
integrantes de la comunidad lgbtq+, personas con discapacidad, personas 
adultas mayores, jóvenes o población de estratos socioeconómicos bajos. 
Como lo describe Chinchilla: “La percepción de la realidad es bien distinta 
dependiendo del cuerpo, de la experiencia previa y de muchos otros facto-
res. Las instituciones, bajo la apariencia de objetivación, lo que consiguen, 
de facto, es concentrar sus mensajes en una pequeña parte de la población a 
la que se presuponen capacidades uniformes” (2020, p. 11).

Las consecuencias de los grupos homogéneos en la construcción del 
territorio se pueden evidenciar tanto en los procesos como en los resultados. 
Es así como cuando existen procesos participativos, se diseñan a convenien-
cia del grupo que consulta y no de quien participa. Por ello es práctica co-
mún incluir a especialistas, pero convocar en horarios laborales o en sitios 
que no son accesibles para todas las personas. Adicionalmente, hay consul-
tas a las que no se les da la difusión apropiada para garantizar un alcance a 
la población afectada por los proyectos o programas consultados, se realizan 
en medios digitales y en su versión física se acotan a los horarios limitados 
de atención de los gobiernos o se presentan en formatos que no son de fácil 
comprensión para el público no especializado.

Otra barrera para la equidad en el territorio son las soluciones superfi-
ciales a problemas profundos, a menudo con intenciones de promoción 
política o comercial como simpatizante de los derechos de las mujeres o la 
comunidad lgbtq+. Estas estrategias de lavado de imagen, conocidas como 
purplewashing o pinkwashing, ofrecen gestos mínimos a una situación de 
violencia de género alarmante. De 2015 a 2020 México vio aumentar los 
feminicidios en un 228%, y en América Latina, un tercio de todas las muje
res informan haber sido víctimas de violencia de género, que puede tomar 
la forma de abuso físico, mental o sexual, esclavitud sexual, violación o 
tortura (Arcenaux, 2022). La crítica de los grupos sociales impactados por 
las soluciones superficiales está justificada, y la manera en que son recibidas 
por quienes las gestionan es un buen indicador tanto de las intenciones de 
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los proyectos como de la capacidad instalada para la planeación parti
cipativa.

Existe un rezago importante en la construcción de las ciudades más 
equitativas. Han pasado décadas y en algunos territorios siglos de construir 
ciudades para un solo perfil. Si bien la diversidad ha estado presente y cada 
vez hay más participación de grupos sociales en los procesos, esto no ha 
significado un cambio contundente en la configuración de los espacios y 
estos siguen respondiendo a las dinámicas mayormente vividas por las mas-
culinidades hegemónicas. Al ritmo actual de progreso, tomará 132 años 
alcanzar la paridad de género global (World Economic Forum, 2022). Cerrar 
esta y otras brechas requiere reflexión sobre los procesos de decisión en 
materia de inversión y las prioridades en un mundo con recursos limitados.

Es necesario profundizar en un entendimiento integral de la inclusión 
y la equidad y su manifestación en el territorio. También hay que recordar 
que los elementos físicos, aunque importantes, no resuelven por sí solos lo 
social. Enfrentar los retos de las ciudades, la planeación urbana y la justicia 
espacial requiere tomar en consideración los procesos, las metodologías, las 
herramientas y cuestionar cómo han sido históricamente, a quién han inclui
do y a quién no. Se requiere comprender que la participación no termina 
con la consulta, que también el territorio debe estar en constante transfor-
mación para reflejar su cambiante composición social. La planeación urba-
na para la equidad asume que los estándares, al ser construcciones sociales 
y culturales, son mutables, cambiantes, mejorables, progresivos y los meca-
nismos para el involucramiento diverso e incluyente, deben evolucionar 
también.

El concepto universal puede ser  
tan problemático como el promedio

El espacio ha sido estudiado y diseñado históricamente reduciendo toda la 
experiencia humana a la de una persona promedio, un hombre universal 
(Cozzi y Velázquez, 2017; Kern, 2019; Muxí, 2019; Soto, 2011). Ejercicios 
en diferentes disciplinas como las artes, la arquitectura o la geografía han 
asumido que es posible construir el mundo en torno a este modelo único. 
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Algunos ejemplos son el Hombre de Vitruvio de Leonardo da Vinci en el si
glo xv o el modulor del arquitecto Le Corbusier en el siglo xx.

Lo que estos ejercicios omiten es que esa homogeneidad no solo no exis
te, sino que invisibiliza y excluye a una amplia diversidad de personas. Ese 
modelo único, presentado como neutro, suele estar basado en un hombre, 
blanco, joven y en buen estado físico, que deja de lado las experiencias de 
otros géneros, razas, edades y capacidades a las que se suman otras dimen-
siones de desigualdad, como la de clase social o estrato socioeconómico. La 
idea del siglo xix del ser humano normal, tan extendida en el siglo xx a 
múltiples disciplinas, hoy en día es ampliamente cuestionada (Rose, 2015).

Uno de los conceptos ampliamente difundidos y utilizados al hablar de 
inclusión y territorio es el de diseño universal, el cual, si bien es un paso en 
el reconocimiento de la diversidad de personas, en su concepción de “univer
sal” presenta las mismas problemáticas antes mencionadas. El diseño uni-
versal está definido por la Seduvi como

el diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan utilizar 
todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación 
ni diseño especializado. El diseño universal no excluirá las ayudas técnicas 
para grupos particulares de personas con discapacidad cuando se necesiten. 
Con base en los siguientes principios: uso equitativo, uso flexible, uso simple 
o intuitivo, información perceptible, tolerancia al error, mínimo esfuerzo fí-
sico y adecuado tamaño de aproximación y uso [2017, p. 12].

El diseño universal constituye una mejora respecto a la supuesta neutra
lidad del sujeto para quien se diseña. La metodología suele tomar extremos 
de la experiencia humana para ampliar el espectro de quienes pueden va-
lerse de un diseño. Es decir, si el diseño sirve bien a una persona menor de 
edad y a un adulto mayor, se asume que la solución es universal. Lo proble-
mático del concepto de diseño universal es su tendencia a la generalización 
desde la simplificación, invisibilizando u omitiendo necesidades que pueden 
ser incompatibles. Por ejemplo, hay que considerar que por colocar ele
mentos que faciliten el acceso a personas con movilidad reducida el espacio 
ya es accesible a todas las personas con discapacidad.

Otro ámbito en el que la neutralidad o el usuario promedio ocultan las 
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necesidades particulares y diversas de la población es en la movilidad, par-
ticularmente en el diseño de sistemas de transporte y su relación con el 
desarrollo urbano. Las distancias de viaje, la priorización de medios de 
transporte, los usos de los espacios, la ubicación de la vivienda respecto al 
trabajo, escuela y ocio, son todos ejemplos de soluciones basadas en las ne
cesidades de un usuario que no es neutro.

Esta inequidad se refleja en el impacto en los viajes de las mujeres en la 
ciudad, pues sus patrones de movilidad suelen ser distintos. Mientras que 
los hombres suelen realizar un viaje pendular de la casa al trabajo y de regre
so, usualmente con empleos de tiempo completo, las mujeres, entre otras co
sas debido a la combinación de trabajos domésticos y de cuidados no remu
nerados y empleos remunerados a tiempo parcial, suelen tener mayores 
traslados a pie y viajes encadenados entre diferentes destinos. Esta ausencia 
de perspectiva de género en el desarrollo de las ciudades ha provocado en
tornos hostiles para las mujeres y otras poblaciones con esquemas de movi
lidad distintos. 

En el mundo occidental, el marco legal de la planificación está incrus-
tado en una concepción particular de la democracia como gobierno de la 
mayoría y la creencia correspondiente de que el derecho a la diferencia desa
parece una vez que la mayoría ha hablado. Las barreras a la participación 
hacen de la democracia y justicia social valores indivisibles, pero contrapues
tos (Zamitiz, 2000). La voz de la mayoría oculta la forma en que las normas 
y valores de la cultura dominante no solo están arraigados en el marco le-
gislativo de la planificación, sino también incorporados en las actitudes, el 
comportamiento y las prácticas del urbanismo (Reeves et al., 2020).

El Estado predeterminado en un sistema asimétrico  
es excluyente

El concepto de exclusión se basa en la categorización social. Para excluir 
tienen que existir identidades sociales diferenciadas, una separación entre 
dentro o fuera, nosotros y los otros, perteneciente y ajeno. Un ejemplo clá-
sico de categorización social que produce exclusión y enajenación social es 
la división entre capitalistas y proletariado (Marx, 1975). La exclusión social 
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aumenta la vulnerabilidad de los grupos sociales oprimidos en sistemas con 
asimetrías de poder frente a factores de riesgo. Adicionalmente, la exclu-
sión social dificulta la participación plena de una persona a nivel económico, 
social, cultural, político e institucional (Gacitúa et al., 2000). 

La exclusión ha existido siempre. Por lo menos eso parecen sugerir los 
mitos fundacionales y las narraciones más antiguas de la humanidad a las 
que tenemos acceso, puesto que marcan una diferencia entre lo civilizado 
y lo bárbaro, nosotros y los otros. En algunas épocas, las diferencias cultu-
rales respecto al grupo dominante han sido descritas como menos evo
lucionadas o culturalmente inferiores (Todorov, 1991). No es casualidad que 
históricamente la otredad haya sido el punto de partida para la exclusión, 
expresada como opresión de minorías, estigmatización, discriminación, 
conflictos bélicos, exilios políticos masivos, entre otros. 

Cabe destacar que la otredad no implica forzosamente jerarquizar o su
bordinar frente a otra cultura o grupo social. La otredad, entendida como 
todo aquello ajeno a nuestra cultura, pensada bajo sus propios parámetros 
(Malinowski y Cortázar, 1984), facilita su puesta en valor. Es posible enten-
der la otredad sin una carga negativa, al mismo tiempo que se reconoce que 
su estatus como grupo no dominante en un contexto lleva asociada una asig
nación asimétrica de recursos. 

El Estado predeterminado en un mundo marcado por asimetrías de po
der es excluyente y esta exclusión no se extiende uniformemente entre los 
grupos sociales. Por tanto, la inclusión requiere un diseño intencionado de 
los procesos y cuestionamiento de suposiciones profundamente arraigadas 
en la cultura. Si la inclusión no forma parte de manera explícita de los 
objetivos de un proyecto, proceso o programa, la exclusión será el defecto. 
La mejor forma de revertir los hábitos culturales excluyentes es la inclusión 
de la otredad, es decir, la participación de aquellas personas que interactúan 
con diseños inadecuados y excluyentes con frecuencia, pues tienen “una 
comprensión íntima de todos los ángulos a considerar y crear” (Holmes, 
2020, p. 54).

La exclusión puede expresarse en el entorno construido sin presentar 
barreras físicas sino psicológicas, económicas, entre otras. Para ilustrar este 
tipo de exclusión podemos observar que en un país como México no está 
prohibido que las mujeres salgan de noche, por lo que no se podría decir 
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que están excluidas físicamente del espacio público durante ese momento 
del día. Sin embargo, la vulnerabilidad o la percepción de la violencia ma-
chista en el espacio público en este horario puede excluir a las mujeres de 
participar en él. El sistema de subordinación, en este caso el patriarcado, se 
expresa en el territorio de tal forma y consolida la asociación del espacio 
público con el rol de género masculino y el espacio privado con el rol de 
género femenino.

La exclusión también puede darse a través de barreras físicas. Por ejem-
plo, una persona que utiliza una silla de ruedas para desplazarse no podría 
moverse en la ciudad en transporte público si ese sistema solo permite subir 
o bajar de las unidades o estaciones mediante escaleras. Es decir, el entorno 
social excluyente y discapacitante limita el uso para esta persona de ese sis
tema. Si esas condiciones se extienden al resto del espacio público o incluso 
a la oferta de vivienda, comercio, servicios, empleo en el espacio privado, 
las posibilidades de participación en la ciudad se reducen aún más. De acuer
do con Susan Burch, historiadora de la discapacidad con perspectiva inter-
seccional, “el núcleo del capacitismo es la creencia de que algunas personas 
son más valiosas que otras” (citada en Carmel y Luna, 2020, p. 37). En el 
modelo social de la discapacidad, es el entorno social y cultural el que disca
pacita y excluye.

Tanto para las mujeres como para las personas con discapacidad motriz 
en los ejemplos mencionados existe exclusión en la ciudad. La exclusión 
puede ser visible o invisible, inmaterial o material, probable o certera, y en 
ambos casos, una limitante de la participación plena en la ciudad por la 
puesta en valor de las necesidades de unas identidades sociales sobre otras. 

La exclusión no siempre es mala

Ante la prevalencia del concepto de inclusión en el ámbito público como 
algo incontestablemente positivo, y dados los múltiples ejemplos negativos 
de exclusión presentados en este capítulo, una conclusión lógica podría ser 
que la exclusión siempre es mala. En realidad, inclusión y exclusión son 
conceptos que pueden apoyarse mutuamente para alcanzar metas comu-
nes como la equidad.
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Un ejemplo de exclusión para detonar inclusión de la primera infancia 
en el espacio público son los espacios de juego diferenciados para distintos 
grupos etarios. Las necesidades espaciales de la primera infancia y la pobla-
ción adulta mayor son más similares que las de una infancia menor a un 
año y una de 10. Las características y la esfera de movimientos espaciales, 
más vigorosos y amplios a los 10 años que para un lactante que no camina, 
vuelve disímiles o hasta vulnera a una primera infancia a sufrir un golpe 
accidental si no se excluye o segrega un grupo de otro en el territorio. 

Desarrollando a detalle este ejemplo, las necesidades espaciales de la 
población adulta mayor, primera infancia y sus personas cuidadoras son 
altamente compatibles: facilitar la interacción social, el reposo, la estimula-
ción sensorial, la exploración del mundo, las labores de cuidado en la esfe-
ra pública. El ruido de un juego más activo o deportivo puede ser excluido 
a otro espacio para beneficio de todas las personas participantes.

Es difícil decir que la exclusión sea buena en sí misma, sin embargo, hay 
algunos casos en los que la exclusión puede ser una opción para considerar 
en la resolución de problemas o necesidades específicas. En el contexto de 
la planificación urbana, puede ser útil ofrecer espacios exclusivos para jóve
nes para fomentar la interacción social y la construcción de identidad, o 
para personas lgbtq+ para crear lugares seguros de encuentro y comuni-
dad. No obstante, es importante tener en cuenta que la exclusión debe ser 
una opción voluntaria y no obligatoria, y debe ser utilizada con cuidado 
para evitar dañar o marginar a otros grupos sociales. Adicionalmente, es 
crucial asegurarse de que se estén tomando medidas para promover la inclu
sión y la diversidad en otros aspectos de la planificación urbana.

Conclusiones y recomendaciones para facilitar  
la planeación urbana para la equidad

En este capítulo se discute el concepto de equidad en el contexto de la pla-
nificación urbana para hacer más fácil su implementación. Esto requiere 
esfuerzos para clarificar sus conceptos habilitadores como la inclusión, la 
diversidad, la accesibilidad y la participación. Precisando lo que entendemos 
por ciudades incluyentes, qué diversidad de personas está presente en un 
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territorio y quiénes tienen acceso a los mecanismos de participación, pode
mos evaluar si los resultados de la implementación de programas, proyectos 
y políticas públicas en la ciudad son coherentes con los efectos deseados.

Todas las personas son sujetos de derechos, pero identificarlos como 
grupos sociales diferenciados es crítico. La lucha por la inclusión de las 
mujeres, la comunidad lgbtq+, las personas con discapacidad y cualquier 
población minorizada en los territorios ha implicado una lucha con las nor
mas patriarcales que han configurado estos espacios, privilegiando la iden-
tidad masculina como neutral. Las personas que planifican las ciudades con 
una perspectiva de equidad tienen la obligación profesional de llevar las 
voces de los grupos sociales afectados por una política, programa, proyecto 
o plan a las mesas de toma de decisiones. Por tanto, una parte medular de 
la creación de ciudades incluyentes es la reflexión sobre la diversidad de ac
tores en la planeación participativa del territorio. Puesto que tanto la socie-
dad como los territorios están en constante transformación, la planeación 
participativa debe ser intencionada, constante y presente en la mayor me-
dida posible.

Los procesos de planificación urbana tienen un impacto en la equidad 
al regular la disponibilidad de viviendas asequibles en lugares convenientes, 
la infraestructura y el equipamiento adecuados, el transporte público accesi
ble, un entorno seguro y el acceso a la seguridad alimentaria y los beneficios 
de la vida urbana. Muchas ciudades hoy en día están lejos de alcanzar esta 
realidad y están marcadas por profundas inequidades. Sin embargo, hacer 
de la construcción de equidad a través de la inclusión y la participación una 
meta clara en las agendas urbanas es un paso en la dirección correcta. Para 
avanzar hacia la equidad, es clave resistir los sesgos del estado predetermi-
nado, ser persistentes en los procesos participativos y asumir la responsa-
bilidad que corresponde a cada una de las personas.

La participación en la planificación urbana para lograr la equidad no es 
solo un tema de justicia social, sino también una inversión en nuestro ca-
pital social que no podemos permitirnos perder. Al ignorar la diversidad 
de nuestra sociedad, nos privamos de valiosas perspectivas, culturas, ideas 
y habilidades de una parte importante de nuestra población. En un mundo 
que enfrenta desafíos globales como el cambio climático, la desigualdad eco
nómica y la injusticia social, es más crucial que nunca poner la equidad en 
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la planificación urbana en el centro de nuestras prioridades. Es hora de 
reconocer que la equidad no es un lujo, sino una necesidad a la que debemos 
aspirar si queremos construir un futuro mejor para todas las personas.
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Resumen

Este capítulo tiene por objetivo brindar un análisis de la construcción identi
taria, su repercusión en la ciudadanía y en el desenvolvimiento participativo 
de la misma, con el fin de comprender cómo esto repercute en la construc-
ción de lo común y cómo la corresponsabilidad política es necesaria en la 
construcción de lo público, entendiendo esto último como una inclusión de 
múltiples visiones que permiten el planteamiento, reflexión y solución a 
problemas sociales para Estados democráticos plurales y abiertos. Por lo 
tanto, la ciudadanía construida en sus fundamentos legales y culturales será 
la clave para un entendimiento participativo en términos de comunidad y 
cultura en el presente capítulo.

Palabras clave: identidad, ciudadanía y participación política.

Introducción

La pandemia por covid-19 no solo representó un punto de quiebre con 
respecto a la economía, sino también un punto de reflexión sobre cómo se 
debe de construir lo común en los espacios, pues demostró que existe una 
suerte de destino común para todos los seres humanos; en tanto que, pese 
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al individualismo imperante en la época, hemos de relacionarnos con los 
otros, en donde las políticas de Estado no pueden asumirse desde una visión 
excluyente de los demás. No hay duda de que somos resultado de procesos 
históricos y sociales, en donde el entorno afecta al yo, y el yo reconstruye el 
entorno, pero la construcción de lo común requiere asumir ciertos compro-
misos, como la inclusión de los actores estatales en la toma de decisiones, 
o el impulso a la participación de la ciudadanía en el gobierno, sin embargo, 
hay dos variables en juego que modifican cómo nos relacionamos y cómo 
configuramos lo común, antes incluso que los mecanismos de participación 
política, y estas son la identidad y la ciudadanía.

Una de las grandes cuestiones en torno a la identidad en la actualidad 
es la aparición de identidades líquidas, es decir, narrativas cambiantes que 
determinan al individuo y que cambian según los distintos momentos o 
escenarios, complicando su proceso de identificación con grupos que bus-
quen incidir en la construcción de lo común y que se insertan en una lógica 
de participación, entendiendo a esta última como el medio por el cual se 
pueden construir alternativas o su operativización en favor de las comuni-
dades. Es necesario replantearnos la construcción identitaria en los Estados 
democráticos, la forma en cómo se enfocan los problemas sociales, cómo 
planteamos soluciones para ellos y cómo participamos para hacerlo, por lo 
que en este capítulo analizaremos la identidad en relación con la ciudadanía 
y la participación política como un medio de construir lo común en la dife
rencia, partiendo del supuesto en el cual las identidades posmodernas tien-
den a ser fluctuantes y requieren de modelos flexibles que se adapten a ellas.

Identidad y ciudadanía

Algunas de las preguntas que han acompañado al ser humano en gran par-
te de su existencia son quiénes somos y quién soy yo, planteando desde el 
primer momento un límite que se refiere a qué o a quiénes hacemos esta 
reflexión, ya que es innegable, al menos en el pensamiento occidental, que, 
en el establecimiento del yo, hay un otros. La identidad es uno de los temas 
que más han ocupado a los teóricos sociales desde la Antigüedad, debido 
a que la misma fue primero un principio ontológico que permitía al hombre 
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conocer qué es lo que es, y posteriormente se presenta como un principio 
epistemológico que establece los límites, alcances y formas de las prácticas 
cognitivas, es decir, cómo conocemos, cuáles son los fundamentos del co-
nocimiento, y cómo nos vinculamos a la experiencia vivida a través de ellos. 
Brubaker y Cooper (2005) refieren que en el término identidad se pueden 
encontrar algunos usos claves, entre los que se encuentran:

1)	Razón o fundamento para la acción social o política.
2)	Fundamento de lo colectivo, pues manifiesta semejanza fundamental 

y consecuente entre miembros de un grupo o comunidad.
3)	Aspecto central de lo individual, condición fundamental del ser so-

cial.
4)	Producto contingente de la acción social o política.
5)	Identidad como producto discursivo múltiple y en competencia.

Durante la modernidad, la identidad, bajo una concepción racionalista 
del mundo, encontraba una correspondencia entre el individuo y las institu
ciones, en tanto que se consideraba que la razón universal gobernaría la 
narrativa en la cual el yo encontraría el sentido a la propia existencia, sin 
embargo, tal y como menciona Fernández Cuevas (2021), esta construcción 
moderna de la identidad será un proceso social que derive en la incertidum-
bre, pues derivará en nuevas formas de narrativas y, por ende, en nuevas 
comprensiones de los vínculos y relaciones sociales (Taylor, 2006).

Bauman considera que la identidad, después de la modernidad, se con-
vierte en una tarea de relaboración humana, por lo que la misma pasa de ser 
ese conjunto de datos que afirma lo que somos a ser una extensa tarea siem
pre inacabada, vinculada al momento efímero que pasa, dejando atrás las 
identidades estáticas y llegando a una identidad líquida, es decir, a formas 
narrativas siempre en constante cambio que derivan en reformulaciones 
sobre qué somos nosotros y la convivencia con los otros:

En la modernidad actual es inevitable tener que trabajar con la incertidum-
bre. Esto nos lleva a cambiar algo la perspectiva. Las identidades nacionales 
unitarias no son suficientes para entender los nuevos fenómenos sociales. Esto 
nos obliga a aceptar una cierta fragmentación de la realidad en visiones par-
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ciales e identidades múltiples, pero al mismo tiempo hay que buscar las interre
laciones entre ellas. Es decir, se trata de una globalidad no unitaria sino plu-
rifacética [Rodrigo y Medina, 2006, p. 141].

La tarea de construcción de la identidad se convierte en la actualidad 
en un problema, una cuestión nunca definitivamente resuelta que los sujetos 
deben enfrentar para siempre. La identidad, “antes un proyecto de toda una 
vida se ha transformado hoy en un atributo del momento […] ha pasado a 
ser algo que se ensambla y se desensambla siempre de nuevo” (Bauman, 
2010, p. 251), al carecer de un relato duradero, pasado o futuro, que le dé 
sentido y coherencia.

Este cambio en la conformación de la identidad derivó en la búsqueda 
de otros enfoques, ya que, como menciona Fukuyama, comenzó a existir 
una “dificultad cada vez mayor para diseñar políticas que pudieran generar 
grandes cambios socioeconómicos” (2019, p. 126) en ciudades compuestas 
por “una heterogénea pluralidad de individuos que viven unos juntos a 
otros” (p. 125), pero cuyas identidades en constante cambio y construcción 
derivan en cambios relacionales con ellos mismos y los otros. Lo anterior de
rivará en que las demandas identitarias que surjan de estas comunidades 
tendrán que tomar un giro distinto al que se tenía anteriormente, pues las 
reivindicaciones de la identidad tienen en la actualidad una búsqueda de 
protección y cuidado, en tanto que:

Tener una identidad y sentir que es reconocida por los otros nos da orden in
terno y neutraliza el miedo que despierta la sensación de caos e incertidum-
bre. Y las comunidades pueden necesitar de individuos “ordenados” en su 
identidad, para así también reivindicarse como comunidades “ordenadas”, 
expulsando a disidentes portadores de otras formas de identidad [Rodrigo y 
Medina, 2006, p. 129].

Hobsbawm menciona que las identidades en la actualidad son más como 
una camisa que una piel, ya que las mismas “podrían ser múltiples y nunca 
son fijas y en cualquier caso siempre se delinean por oposición al otro” (Peña, 
2022, p. 129), lo que modifica sus exigencias de protección y cuidado, no 
solo a sus identidades, sino a sus propios derechos. Ya no basta el reconoci
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miento de las identidades, sino que se pretende la reivindicación de estas, 
lo que lleva a que se busque que se reconozcan las demandas identitarias de 
todos los que componen el Estado. 

En ese sentido, Laclau considera que en las demandas identitarias exis-
te “la posibilidad de constituir al pueblo sobre la base de hacer equivalentes 
las múltiples demandas que surgen de una sociedad” (Peña, 2022, p. 127), 
pero para ello hay tres factores a tomar en cuenta: la existencia de antago-
nismos en el Estado, la construcción de lo común o la aceptación de un 
destino compartido y los mecanismos disponibles para llevar esto a cabo. 
Lo anterior nos lleva a hablar de ciudadanía, en tanto que, tradicionalmen-
te, se considera a la misma como un elemento necesario para establecer 
quién puede o no realizar demandas legítimas en el Estado y requiere “fun-
damentalmente de un proceso de identificación que sea capaz de vincular 
o enlazar los diferentes planos del orden público dentro de los diferenciales 
que existen dentro de los grupos, con el fin de hacer posible la mediación y 
la negociación” (Grubits y Vera-Noriega, 2005, p. 484).

Desde la Antigüedad, la noción de ciudadanía ha estado presente y co-
menzó a configurarse como un “estatus de pertenencia que el individuo 
obtenía respecto a una comunidad” (Jiménez, 1998, p. 48), es decir, un me-
dio de identificar quiénes son los otros, debido a que la propia formulación 
que se daba y se sigue dando de ella recae en una serie de características 
con las que se debe de cumplir para participar de los asuntos públicos. En el 
caso específico de los griegos, la noción de ciudadanía, además de contener 
esta pertenencia jurídico-política a un lugar, era un modo de vida, dentro 
del cual los ciudadanos tenían que insertarse con el fin de ser reconocidos 
y, obviamente, escuchados en lo público, pues se consideraba que era el 
deber de una vida ser virtuosos.

Tradicionalmente existe una correlación entre identidad y ciudadanía; 
los sociólogos de la identidad señalan a la nación como una de las princi-
pales fuentes de la identidad, y como menciona Solé (2006), también ciuda-
danía se ha definido como concepto y como condición jurídico-política en 
relación con el Estado-nación, tanto así que “en la época moderna las no-
ciones de ciudadanía y de nacionalidad fueron prácticamente identificadas, 
en lo que se puede considerar como la ecuación fundadora del Estado ‘re-
publicano’ moderno” (Balibar, 2017, p. 19). Esto lo podemos observar en el 
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caso mexicano, en el cual la Constitución establece que es ciudadano quien 
“teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 
I.- Haber cumplido 18 años, y II.- Tener un modo honesto de vivir” (cpeum, 
2022), identificando así ciudadanía con nacionalidad.

En la actualidad diversos teóricos consideran que esta vinculación entre 
el concepto de nacionalidad y ciudadanía ha quedado obsoleto, siendo ne-
cesaria una reorientación de la identidad política y comunitaria dentro de 
la sociedad civil globalizada, y la desvinculación del concepto de ciudadanía 
con el de nacionalidad, esto último ayudando a la expansión de las fronteras 
del espacio público, permitiendo que otros actores, históricamente olvida-
dos, puedan participar de forma activa en la construcción de lo público, 
así: “La ciudadanía puede erigirse en la plataforma igualitaria que impediría, 
en un principio, el surgimiento y desarrollo de sentimientos, actitudes y 
movimientos xenófobos y/o racistas, puesto que de la igualdad firmal y 
sustantiva daría paso a la equidad en la representación y participación” (Solé, 
2011, p. 25).

Pese a ello, esta vinculación de la ciudadanía con nacionalidad sigue 
existiendo, lo que lleva a que en comunidades globalizadas, actores que se 
encuentran fuera de esta lógica, no puedan incidir en este espacio, pese a 
que puedan sentirse identificados con el mismo y quieran participar activa
mente en él, ya que, como Bauman refiere, existe una diferencia sustancial 
entre comunidad e identidad, siendo la primera categórica y coercitiva, 
definida de antemano mediante “el proceso de selección social del indivi-
duo” (Bauman y Leoncini, 2018, p. 25), mientras que la segunda resulta del 
proceso perpetuo de construcción libre del individuo; sin embargo, la ciuda
danía, como idea política, hace referencia necesariamente al vinculo comu-
nitario, por lo que “la idea de una ciudadanía sin comunidad es prácticamen
te una contradicción en los términos” (Balibar, 2017, p. 19).

Lo anterior conlleva a una profunda contradicción en la posmodernidad, 
ya que la identidad, desde la concepción moderna, debería de ir aparejada a 
una identidad plenamente identificada con su ciudadanía, pero las contradic
ciones de la posmodernidad, el capitalismo y la globalización han llevado a:

La construcción y el rompimiento de conexiones históricas, y la diversidad 
y la desigualdad de las relaciones a través del espacio, dejan a mucha gente 
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con la incertidumbre de dónde tienen el derecho a estar, acerca de su sentido 
de pertenencia a diferentes tipos de colectividades, acerca de dónde pueden 
ejercer ciertos derechos, acerca de dónde pueden ser escuchadas sus voces 
[Cooper, 2019, p. 191].

La contradicción posmoderna lleva a que exista un desgarramiento que 
genera “diversas formas de violencias y múltiples modalidades de respues-
tas con respecto a las identidades y la construcción de subjetividades” (Mar-
tínez y Rodríguez-Malpica, 2021, p. 156) dentro de las cuales pareciera 
existir una imposibilidad de articular ciudadanía “en una igualdad que no 
uniforme y una diferenciación que no discrimine” (p. 157).

Estas formas de identificarse que no necesariamente corresponden a 
una nacionalidad, y que además de presentarse como líquidas, cambian su 
narrativa según la situación, deben de hacer que nos replanteemos la par-
ticipación en lo público, lo cual requiere de “espacio y soporte para la cons-
trucción de esas mayorías siempre contingentes, y al mismo tiempo per
mite la expresión y el resguardo de las opciones minoritarias también 
contingentes” (Marín, 2005, p. 210). Pues solo de esta manera podremos, a 
su vez, lograr una apertura en el espacio para que florezca la participación, 
misma que requiere “el desarrollo de la capacidad dialógica y de la in
tersubjetividad, a fin de rebasar los límites del modelo clásico de democra-
cia participativa y promover la articulación efectiva entre el poder político 
y el poder ciudadano en las distintas esferas de la vida social” (Cortina, 
2005, p. 337).

Es decir, no solo se requiere de individuos identificados con ciertas comu
nidades, colectivos o ideales, sino que es necesario contar con mecanismos 
que permitan participar en lo público más allá del ideal que equiparaba la 
ciudadanía con la nacionalidad. De igual modo se requiere de la construc-
ción de lo común, es decir, el establecimiento de espacios que permitan 
asumir un destino en común con la teleología del bien común, y para ello 
existen alternativas como:

•	 La toma de espacios públicos.
•	 La activación de terceros.
•	 La estructuración y apelación de escalas de valor.
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•	 Operación de espacios en donde la dialéctica amigo/enemigo fun-
cione como un medio de pluralizar lo público.

•	 La resignificación de lo colectivo.

La construcción de lo común

La historia política de México tiene como una de sus peculiaridades el hecho 
de que la noción de ciudadanía ha estado ligada al proceso de construc-
ción de la democracia electoral (Olvera, 2021), lo que derivó en que gran 
parte de la historia política contemporánea en el país se haya tratado de 
afianzar por medio de legislaciones en la materia y de políticas públicas, 
mecanismos enfocados a fortalecer la materia electoral en el país, y que otro 
tipo de participaciones hayan quedado en el olvido y el desinterés; sin em-
bargo, en la última década esto ha comenzado a cambiar y se han impulsado 
modelos que ya no priman solo la parte electoral (que sigue siendo uno de 
los grandes temas en México, véase por ejemplo la discusión pública sobre 
el Instituto Nacional Electoral), sino que buscan restructurar las relaciones 
entre gobierno y ciudadanía.

Una restructuración de las relaciones entre gobierno y ciudadanía deri
va de la complejidad de la construcción de lo común, y de la necesidad de 
corresponsabilidad de los actores en el espacio público, así como de la crisis 
democrática que se vive en la posmodernidad. Esta crisis tiene como uno de 
sus síntomas la desconfianza de las instituciones, misma que se ha tratado 
de combatir con una participación constante en los procesos decisorios, 
entendiendo así que “ningún poder es producto sólo de una identidad. Por 
eso cada persona debe reconocer: Mi poder de no se origina sólo en mí, sino 
que depende de poderes ya constituidos en las secuencias de poder sobre/
debajo y de poder con/contra” (Pereda, 2020, pp. 215-216).

Esta búsqueda de equilibrio entre poderes ha configurado modelos que 
consideran que la construcción de lo común requiere que esta se entienda 
bajo la premisa de que no todo lo que se vive en los espacios públicos y de
mocráticos debe de ser resumido a lo electoral, y que existen otros tipos de 
participación que son importantes, en tanto inciden y construyen lo común. 
Entre estos tipos de participaciones se encuentran:
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•	 La participación cívica, definida como un conjunto de actividades 
que “reflejan los actos solidarios y el altruismo, y que, aunque se diri
jan a otras personas, se realizan de manera aislada y en una sola di-
rección” (ine, 2022, p. 44).

•	 La participación comunitaria, definida como todas aquellas acciones 
que “buscan soluciones a ciertas necesidades específicas y, en gene-
ral, se asocia al mejoramiento de las condiciones de vida de la comu
nidad” (p. 45).

•	 La participación ciudadana, definida como la “intervención de la 
ciudadanía en la esfera pública, en función de intereses sociales de 
carácter particular” (p. 49).

•	 La participación política, entendida como las acciones colectivas di-
rigidas al poder público “mediante acciones directas de reclamo, ma
nifestación, y otros tipos de acción directa no canalizados en órganos, 
consultas o procesos participativos” (p. 50).

Ahora bien, dentro de las características que se comparten dentro de 
estos distintos tipos de participación se encuentra la búsqueda de construir 
y democratizar el espacio público, dando una reinterpretación del espacio, 
del cual se busca que adopte una expresión humanizante, en tanto que “el 
espacio es un elemento cardinal e insustituible en toda ordenación e inter-
pretación del mundo” (Llanera, 2018, p. 7), en este sentido:

la dimensión física y la composición del espacio público deben contemplar, 
además de la mirada arquitectónica, los estudios y las reflexiones derivados 
de las ciencias sociales, ya que solo de esta manera se puede abordar holísti-
camente la complejidad de este espacio que dentro de la ciudad se presenta, 
se vive y se experimenta de una manera no solo física o material, sino tam-
bién, vivencial o intangible [Ayala-García, 2021, p. 39].

Es muy importante no perder de vista lo anterior, esto debido a que, en 
esta espacialidad, se van a ver reflejados los elementos que valorizamos, la 
misma “se encuentra directamente relacionada con los principios de ver y 
ser visto, de señalización, de concurrencia de personas, de accesibilidad, de 
mantenimiento y de la participación” (p. 39), permitiendo con ello que sea 
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un espacio de construcción de lo común, pero cabe preguntarse ¿qué es lo 
común?

Di Leo y Arias (2022) refieren que Latinoamérica es en general una re
gión en la cual la tradición política mezcla lo común y lo público de maneras 
que, para el pensamiento europeo, resultan irreconciliables, ya que pretende 
conciliar lo individual y lo colectivo y en este proceso se tienden a modificar 
las relaciones de lo público en el ámbito estatal con lo común, pues se con-
sidera que el Estado sería lo común por otros medios, es decir, lo público 
visto como “una condensación histórica de las luchas por lo común” (p. 198).

Tradicionalmente se entiende por lo común a “aquellas condiciones que 
permiten a los miembros de la sociedad reunirse para que cada individuo 
pueda beneficiarse de las formas básicas de florecimiento humano” (Murphy, 
2018, p. 194); sin embargo, el estado globalizado, capitalista y posmoderno 
en el que vivimos hoy en día ha llevado a que se retome este concepto y se 
considere que el mismo puede ser el “precursor de formas de producción 
nuevas, de gobernanzas más abiertas y responsables, de tecnologías y 
culturas innovadoras y de modos de vida más saludables e interesantes” 
(Bollier, 2016, p. 14).

En relación con lo anterior, y a diferencia de la concepción tradicional 
de lo común, la conceptualización actual deja de considerar lo común como 
una lista de condiciones que deben de existir en el Estado per se, y se trans-
forma en una suerte de sistemas sociales, administradores autoorganizados 
y gestionados de los bienes y recursos, que requieren relaciones de corres-
ponsabilidad entre los que habitan los espacios, lo que representa una forma 
de gobernanza más abierta y responsable (Bollier, 2016).

Lo común no solo son, como ya se mencionó, condiciones que deben 
de existir para quien habita un lugar, sino que también incluye otro tipo de 
bienes, como los materiales y los producidos; esto incluye:

bienes tanto materiales (por ejemplo, infraestructuras, ecosistemas urbanos, 
suelo, agua, vivienda o producción de alimentos) como inmateriales (seguri-
dad, cuidados, cultura…). Pueden ser también bienes producidos (como la 
vivienda o nuevos bienes culturales) o heredados de tiempo atrás como los bie
nes naturales o la propia lengua y el patrimonio cultural [Belda-Miquel et al., 
2022, p. 5].
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Pero ¿cómo se construye lo común? Belda-Miquel et al., refieren que 
esta construcción se realiza por medio de procesos de innovación social, 
que tienen fundamentalmente las siguientes características:

1)	Prefiguran y construyen alternativas. 
2)	Operan en un primer momento de forma paralela y alternativa a las 

formas hegemónicas de gestión y acceso a bienes y servicios. 
3)	Aspiran a transformar los sistemas.

Es decir, por medio de los distintos procesos que existen en la participa
ción, los individuos y sus comunidades pueden construir lo común, no solo 
dando formas ideales o aspiracionales, sino operacionalizando sus alterna-
tivas en el espacio. El concepto de lo común aunado a lo público permite a 
las comunidades e individuos plantear procesos de participación y de go-
bernanza que se alejen de la lógica del mercado y, por ende, de la desigual-
dad y el despojo, produciendo espacios nuevos, pero esto “sólo puede ocurrir 
a partir de la negación del espacio dominante con todo lo que ello implica; 
solamente partiendo de la necesidad de negar la coherencia de las relaciones 
de poder espacializadas, de ‘perturbar sus mecanismos estables’ y de ‘sus-
pender su ejercicio y reproducción’ ” (Herrera, 2020, p. 96). 

Establecer una clara relación entre lo común y lo público permite una 
construcción de espacios de emancipación y, con ello, una transformación 
social, no obstante, también cabe advertir que es indispensable la incorpora
ción de dos principios, es decir, de la autogestión y la autonomía (Herrera, 
2020), que aunados a la participación de quienes habitan los espacios logran 
establecer identificaciones que permitan la construcción del bien común.

Mecanismos y herramientas de participación  
ciudadana. Caso Nuevo León

Como mencionamos anteriormente, en la actualidad “el espacio sigue cons-
tituyéndose como una dimensión fundadora de la identidad y la otredad, 
salvo que en modalidades más complejas” (Bauman y Leoncini, 2018, p. 48), y 
es dentro de este mismo espacio, en el cual, a través de los contrastes, modos 
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de vida e identidades, es posible llegar a establecer mecanismos mediado-
res y antagónicos que permitan el florecimiento de lo común en sociedades 
pluralistas y democráticas.

Nuevo León, ubicado en la parte norte de México, es un estado con fuer
tes contrastes dentro de sí mismo; solo por poner un ejemplo, dentro de su 
territorio se encuentra uno de los municipios más ricos de América Latina, 
pero también es un territorio con grandes desigualdades, puesto que, según 
el Informe de Pobreza y Evaluación 2020 del Coneval en el periodo del 
2008-2018, “el 55.5% de Nuevo León se encontraba en pobreza o vulnera-
bilidad por carencias e ingresos: 34.4% vulnerables por carencia social, 
14.5% pobreza y pobreza extrema y 6.6% vulnerable por ingresos” (Verifi-
cado, 2021). Este espacio de contrastes y de desigualdades se configura en 
un espacio público que puede ser medio de tensión, pero también de inte-
gración, ya que

Hoy, las identidades se definen precisamente como la significación relacional 
de los grupos e individuos interdependientes en relación con el otro. Las iden
tidades desde este ámbito de reflexión hacen referencia a la parte relacional 
de los grupos e individuos y dan cuenta por tanto de una lógica de unidad, de 
homogenización, de concentración inamovible en constante proceso de fija-
ción, bajo el auspicio de su emancipación individual. El corolario que se pue-
de observar con esta crisis o autocrítica del modelo de sociedad de la moder-
nidad es la expresión en el espacio público de esta serie de identificaciones 
maleables, en constante replanteamiento y cuestionamiento. Se habla de iden
tificaciones múltiples que se combinan según los momentos y las necesidades 
relacionales [Gutiérrez, 2008, p. 55].

Estas expresiones identitarias en el espacio público pueden tomar como 
vía de construcción la participación, que es uno de los medios mediante el 
cual se puede y debe incorporar la perspectiva pluralista en Estados demo-
cráticos, y la misma se debe de entender como cualquier tipo de actividad 
que se plantea con el fin de incidir en lo público, lo que no se limita al ca-
rácter electoral que la misma tiene, y que históricamente es la forma más 
reconocida y promovida de participación.
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Así, todas las actividades, mecanismos y propuestas que pudiesen pen-
sarse y aplicarse con el fin de que los ciudadanos tomen un papel activo en 
los espacios públicos, y que puedan mediante ellos buscar identificaciones 
y reconocimientos con otros grupos en el Estado, serían formas de participa
ción política, la cual es establecida como “la única vía para afirmar formas 
propiamente democráticas y de reconocimiento de las diferencias” (Gutié-
rrez, 2008, p. 83), en donde estas deben de ser incorporadas bajo una pers-
pectiva inminentemente pluralista, “aun en el entendido de que la ciudada-
nía está lejos de agotar las formas identitarias de los sujetos y los grupos” 
(p. 83).

Como mencionamos anteriormente, la participación que debe de darse 
en lo público para la construcción de lo común no puede limitarse a un solo 
tipo de participación, sin embargo, los estados han seguido primando la 
participación convencional o institucionalizada para ello, es por esto que 
pese a que existen ciertas reivindicación en el espacio público en el estado 
de Nuevo León, se ha dado prioridad a la participación ciudadana, pues se 
considera que “la participación ciudadana contribuirá a la solución de pro-
blemas de interés general y al mejoramiento de las normas que regulan las 
relaciones en la comunidad” en la Ley de Participación Ciudadana del Esta
do de Nuevo León (2016). 

Bajo la lógica de la normativa antes referida, la ciudadanía tiene un 
vínculo con una formulación dentro del Estado-nación, por lo que en la 
entidad se reconocen ciudadanos y habitantes; esta categorización hace una 
diferencia entre los derechos y obligaciones de cada uno, pero, en términos 
generales, se considera que permite de acuerdo con las disposiciones vigen-
tes la intervención y participación, individual o colectiva, en las decisiones 
públicas y la formulación y/o evaluación de las políticas, programas y actos 
de gobierno por lo cual esta Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Nuevo León (2016) establece los principios y lineamientos generales de los 
instrumentos de participación, los cuales son:

	 I.	 Consulta popular,
	 II.	 Consulta ciudadana,
	 III.	 Iniciativa popular,
	 IV.	 Audiencia pública,
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	 V.	 Contralorías sociales,
	 VI.	 Presupuesto participativo, y
	 VII.	 Revocación de mandato.

Con la promulgación de esta ley apareció la Secretaría de Participación 
Ciudadana, cuya responsabilidad es “establecer e instrumentar los mecanis
mos de participación directa que promueven la transparencia, la colaboración 
en un modelo de gobernanza y la rendición de cuentas para la solución de 
problemas públicos” (Gobierno de Nuevo León, 2021), que entre sus prin-
cipales mecanismos a favor de la participación destacan:

•	 Conversatorios
•	 Foros
•	 Diálogos
•	 Observatorio
•	 Testigos sociales

A su vez, dicha secretaría creó órganos colegiados de participación ciuda
dana y órganos vecinales de participación ciudadana, esto con el fin de dar 
una estructura organizada a las actividades comunes que realizan diferentes 
actores en pos de “la defensa y promoción de sus derechos, de su desarrollo 
individual, colectivo y de su localidad” (Gobierno de Nuevo León, 2021).

Los mecanismos e instrumentos implementados no solo significan una 
invitación a los ciudadanos a participar, “sino que requieren una metodolo
gía de trabajo que busque equilibrio entre empujar por la amplitud y pro-
fundidad de la participación y el respeto de las realidades políticas, finan-
cieras, culturales y psicológicas de cada territorio” (Contreras y Montecinos, 
2019, 183), en tanto que los mismos tratan de coordinar las participaciones 
ciudadanas con el fin de que estas realmente incidan en lo público. Pese a 
estos mecanismos, instrumentos, los organismos vecinales de participación 
ciudadana y los órganos colegiados de participación ciudadana, datos del 
2021 proporcionados por Consejo Cívico, indican que en el estado “solo el 
14.3% de los ciudadanos responden haber ejercido su derecho de participa
ción ciudadana” (p. 184). Entre los motivos del por qué la población no 
participa se encuentran los siguientes: 
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	 I.	 La desconfianza hacia el gobierno.
	 II.	 Falta de condiciones estructurales que faciliten la participación.
	 III.	 La falta de información para hacerlo.
	 IV.	 La falta de tiempo.

Por lo que podríamos referir que en Nuevo León existe un intento coor-
dinado entre distintas instituciones de gobierno por formalizar participación 
política en el estado, ya sea a través de normativas aplicables a la materia y 
el establecimiento de instituciones propias para ello, pero que, en la realidad, 
la participación ciudadana sigue siendo escaza y debe de entenderse que 
en la actualidad la participación ciudadana “se enfrenta a diversos problemas 
como la ambigüedad de su concreción, a la creciente presencia de desigual-
dades económicas y sociales, a la resistencia de los grupos de poder y su 
limitación práctica al nivel local” (p. 182).

Adicionalmente, dentro de los mecanismos de participación ciudadana, 
no se están contemplando otras formas de participación que puedan contri
buir a la conformación de lo común en lo público, principalmente porque 
se sigue primando la parte institucional por encima de las reivindicaciones 
identitarias que puedan permitir una transformación profunda del espacio 
público.

Conclusiones

Construir los espacios comunes o lo común resulta una tarea titánica que 
pareciese imposible, pero sin duda es necesaria, por lo que, para que la mis
ma pueda darse correctamente, es necesario tener en cuenta no solo la igual-
dad en la diferencia, sino la diferencia de lo igual, pues solo de esa manera 
se podrán plantear mecanismos a través de los cuales exista una expresión 
de la identidad individual, social y política que permita a su vez la construc-
ción de lo común.

Asimismo, la construcción de lo común requiere no solamente de meca
nismos institucionales de participación, sino de la adopción de otras formas 
de participación que permitan la apropiación de los bienes fuera de la lógi-
ca del capital y requiere por tanto una revalorización de aquello que conside
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ramos valioso, o no, en conjunto, ya que existe una necesidad en las democra
cias actuales de aceptar que en los espacios públicos existen los antagonismos, 
y que los mismos no son una suerte de impedimento para la construcción 
de lo común, sino una forma de romper con la hegemonía que domina un 
espacio concreto en un momento determinado, lo que permite a su vez la 
transformación de lo público y, para ello, se requieren:

1)	Ciudadanos comprometidos y activos en el espacio público;
2)	Una construcción de movimientos de acción y creación participante;
3)	Instituciones flexibles y polifuncionales;
4)	Espacios públicos adecuados para que exista un intercambio entre 

antagonistas;
5)	Mecanismos de participación adecuados, múltiples e institucionali-

zados.

La conformación de las identidades en la actualidad, entendiéndolas 
como líquidas, derivará en que tengamos que replantearnos la propia ciu-
dadanía; en específico la constricción de que ciudadanía es igual a naciona-
lidad imperante en los órdenes jurídicos, a favor de que los individuos que 
son parte de lo común en donde habitan, tengan la posibilidad de incidir en 
el espacio público y en lo público en general, lo anterior significa la posibi-
lidad de ser sujetos y objetos de nuestra propia acción política, en tanto que 
no podemos huir de la realidad de que todas nuestras acciones u omisiones 
son políticas y forman parte de nuestra identidad.
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Resumen

El presente capítulo tiene por objetivo mostrar cómo es que los fenómenos 
de movilidad humana en el estado de Nuevo León han representado un 
cambio en la forma en que las instituciones públicas y privadas han mate-
rializado los derechos humanos de las personas migrantes nacionales e in-
ternacionales, refugiadas y desplazadas, desde las complejas situaciones de 
vulnerabilidad en las que se encuentran. Para alcanzar dicho objetivo, se 
propone partir de una noción de transculturización, puesto que los fenóme
nos de movilidad humana han replanteado la cultura que se tiene en torno 
a la exigencia y materialización de los derechos humanos por parte de las 
personas que se encuentran en alguna forma de movilidad en el estado de 
Nuevo León y las personas encargadas de asegurar su protección y garantía 
en la entidad acorde con el contenido constitucional y convencional. En 
México esto se ha ido consolidando a partir de la reforma en materia de 
derechos humanos de 2011, que reconoció no solo formalmente a los derechos 
humanos en el ordenamiento jurídico, sino los derechos humanos de todas 
las personas que se encuentran en el país, indistintamente de su situación 
migratoria y su nacionalidad.

Palabras clave: transculturización, derechos humanos, movilidad humana.
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Introducción

Nuevo León se ha convertido en uno de los estados mexicanos en el que los 
fenómenos de movilidad humana han tendido a presentarse prácticamente 
en todas sus modalidades. En algunos ámbitos esto ha representado una 
forma favorable para el desarrollo, sobre todo económico, no obstante, este 
impacto positivo no necesariamente se ha visto reflejado en las condicio-
nes de vida de sus habitantes a nivel local y de las personas que migran al es
tado de forma temporal o definitiva.

Según el Diagnóstico de la Movilidad Humana en Nuevo León, elabo-
rado por la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas 
de la Secretaría de Gobernación (2022), se reconoce un crecimiento de la 
población extranjera que, motivada por las oportunidades que el estado ofre
ce, ha decidido migrar y establecerse en Nuevo León como lugar de destino.

Así como el estado presenta aspectos positivos en materia de desarrollo 
económico y social, también existen aspectos negativos, sobre todo algunos 
relacionados con el desarrollo social, lo que implica para las personas vul-
nerables en movilidad, la aceptación necesaria de malas condiciones labo-
rales, de vivienda, movilidad y de otros derechos básicos, como el acceso a 
la salud.

Dentro de este capítulo, partimos de la premisa de que los derechos 
humanos forman parte de un proceso cultural, tanto en las regiones donde 
están reconocidos formalmente, como en las que aún no lo están, puesto que 
a pesar de ser conducidos y circunscritos a la parte legislativa, donde apa-
rentemente su reconocimiento e incorporación dentro de los textos legales 
es suficiente para generar una relación directa entre ellos y las personas, en 
muchas ocasiones esta relación se da en su materialización, es decir, en qué 
tanto son reconocidos, promovidos, asimilados, protegidos y garantizados 
por y dentro de las comunidades, ya sea por las autoridades o por los propios 
miembros que conforman la comunidad.

Así, planteamos que en Nuevo León los fenómenos de movilidad hu-
mana, que por sí mismos generan procesos de interculturalidad y multicul-
turalidad, también han generado una transculturación en torno a la mate-
rialización de los derechos humanos, al enfocarse esta en gran medida en 
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grupos vulnerables que requieren una atención oportuna de sus necesidades 
básicas inmediatas, mismas que están garantizadas con fundamento en los 
derechos humanos que tenemos todas las personas por el solo hecho de 
serlas, tal como lo establece el principio de la dignidad humana, sin detri-
mento a las poblaciones asentadas.

Movilidad humana en Nuevo León

Es bien sabido que en los últimos cinco años el estado de Nuevo León ha 
pasado de ser un lugar de paso para los flujos migratorios para convertirse 
en un lugar de destino, tanto así que se ha configurado la idea o un imagina
rio de sueño regio como concepto para referirse a dicho fenómeno. A dife-
rencia del sueño americano, este sueño regio se enfoca principalmente en 
aspectos relacionados con oportunidades económicas y laborales y, para los 
migrantes, no configura en sí mismo la adquisición plena de derechos que 
garanticen su igualdad de oportunidades y sus libertades. 

Como se mencionó anteriormente, en los últimos años en Nuevo León 
los fenómenos de movilidad humana han cambiado y los flujos migratorios 
se han ampliado, por lo que dentro del estado se pueden identificar distin-
tos tipos de migración, como:

•	 Migración de origen
•	 Migración de retorno
•	 Migración en tránsito
•	 Desplazamiento forzado interno

La primera de ellas se define como el fenómeno mediante el cual los 
habitantes de un lugar cambian de residencia habitual, sobre todo hacia 
territorios extranjeros, considerándose así emigración, solo en el año 2020 
de la entidad salieron 22 271 personas, de las cuales 16 703 se fueron a Esta
dos Unidos de América (inegi, 2020).

La migración de retorno es el tipo de movimiento mediante el cual las 
personas regresan a su estado de nacimiento o residencia anterior, puede 
darse de manera voluntaria o involuntaria; con respecto a este tipo de movi
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lidad humana se reporta que en la entidad existe una tendencia a la baja en 
los años 2020 y 2021 en un 44% (Unidad de Política Migratoria, Registro e 
Identidad de Personas, 2022), lo cual contrasta con la cantidad de personas 
que no son originarias del estado y deciden establecerse en el mismo.

La migración en tránsito hace referencia a la entrada y tránsito de perso
nas con un estatus irregular, es decir, que no pretenden quedarse en el lugar, 
sino que tienen como objetivo asentarse en otro destino, habitualmente los 
Estados Unidos de América. Por el tipo de flujo migratorio no se tienen ci
fras exactas de las personas que transitan al o por el territorio de la entidad, 
pero sí se cuenta con el número de personas que al no acreditar su estancia 
regular fueron presentadas durante los años 2020 y 2021 a las autoridades 
migratorias, cifra que ascendió a 18 233 (Unidad de Política Migratoria, 2022).

Anteriormente los migrantes internacionales consideraban al estado 
como una opción viable para “tomar fuerzas”, es decir, permanecer un tiem-
po, conseguir recursos para seguir su viaje a una frontera más segura por la 
cual intentar ingresar a Estados Unidos, sin embargo, esto poco a poco ha 
ido cambiando, inicialmente fueron los migrantes procedentes de Honduras 
quienes optaron por quedarse, luego esta idea se fue compartiendo con per
sonas originarias de El Salvador, estableciéndose en redes internas de comu
nicación entre los migrantes la idea de que quedarse era una buena opción 
en comparación con migrar hasta Estados Unidos, tanto así que:

Nuevo León registra una alta incidencia de personas extranjeras con fines de 
residencia temporal o permanente; de hecho, se ubica entre los primeros 10 
lugares a nivel nacional por el volumen que concentra de población residente 
nacida en otro país, la cual ha venido en aumento, ya que el Censo de Pobla-
ción y Vivienda 2000 (inegi) registró casi 19 000 personas, incrementándose 
a 49 500, según el Censo 2020 [Unidad de Política Migratoria, 2022].

Los datos presentados anteriormente muestran que cada vez hay flujos 
migratorios más intensos en la entidad, y si es posible identificar a personas 
que no puedan acreditar su estancia es derivado de que esta es más prolon-
gada, y un gran número de personas que deciden permanecer en la entidad 
buscan regularizar su situación migratoria, con el fin de obtener los bene-
ficios que esto supone.
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Pero, así como los migrantes en tránsito son cada vez más visibles, el 
desplazamiento forzado interno se ha reconocido también como uno de los 
grandes temas en el Estado mexicano, ya que pese a que no hay cifras oficia
les claras, el impacto de este fenómeno es tan significativo que tres de las 
entidades federativas con mayor recurrencia de casos en sus territorios han 
propuesto una legislación que tiene como objetivo proteger y garantizar los 
derechos humanos de las personas desplazadas, brindándoles también asis-
tencia humanitaria e incluso estableciendo los marcos normativos —penales 
y administrativos— que permitan sancionar o penar a los agentes responsa
bles del desplazamiento ilegal (Lucho y Ayala, 2021, p. 3).

El dfi hace referencia al movimiento migratorio en el cual las personas 
son obligadas a abandonar su lugar de origen; el mismo puede tener distin-
tas causas, entre las que se destacan la violencia y los fenómenos naturales, de 
este último fenómeno se sabe que el estado de Nuevo León es principalmen-
te destino, aunque también se han observado casos detonados provenientes 
de problemáticas como la propiedad de la tierra, la defensa de creencias re
ligiosas, preferencias electorales, delincuencia o adicciones, destacando que 
dentro de las localidades que presentan estos conflictos vive en Nuevo León 
un 34.2% del total de la población con menos de 2 500 habitantes (Unidad 
de Política Migratoria, 2022).

Por otra parte, los flujos migratorios internos han tenido tradicionalmen
te una buena percepción del estado para asentarse en él, históricamente con 
personas de estados vecinos como San Luis Potosí, Veracruz, Tamaulipas y 
Coahuila, quienes han migrado desde el siglo pasado y han formado parte 
del crecimiento socioeconómico de la entidad, sin embargo, también se han 
presentado cambios, y es que aunado al aumento de personas vulnerables 
que consideran no contar con oportunidades en sus lugares de origen, cada 
vez es más común que personas no vulnerables se establezcan en Nuevo 
León, lo que ha representado, al igual que en otros lugares, como la Ciudad 
de México, la aparición de fenómenos que incrementan las desigualdades, 
por ejemplo, el aumento de la renta de casa habitación y departamentos, así 
como la saturación en la prestación de servicios públicos. 

Los cambios en las rutas migratorias y en los propios flujos migratorios 
en el estado han llevado a que se presenten nuevas necesidades con respec-
to a las personas que se encuentran en movilidad y desplazamiento, pero 
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también para las personas que habitan la entidad, ya que por un lado existe 
un sentido de urgencia en la atención a los fenómenos de movilidad humana, 
por las graves características de vulnerabilidad de las personas migrantes, 
pero también una constante necesidad de materialización de derechos y 
servicios en las personas que se encuentran asentadas.

Todos estos fenómenos de movilidad que se presentan en el estado con-
llevan grandes retos, tanto para las autoridades, como para las personas que 
se encuentran en esa situación, no obstante, también las comunidades recep
toras han tenido que adaptarse a convivir con estos flujos migratorios. La 
perspectiva que se tiene de estos fenómenos es variada, encontramos tanto 
aquellas que los consideran positivos, como aquellas que consideran lo con-
trario, y que incluso, avecinan escenarios catastróficos, pero es evidente que 
no es posible pasarlos por alto, y la atención brindada se ha enfocado en la 
atención a sus necesidades más inmediatas con fundamento en los derechos 
humanos, mismos que han incidido en la forma en que estos son entendi-
dos, exigidos y materializados por cada uno de los actores involucrados en 
el proceso. 

Atención a la movilidad humana en Nuevo León

Al igual que en otros lugares del mundo, la movilidad humana cuando se 
presenta de forma masiva se dimensiona bajo la figura de crisis, y este dis-
curso político exige la atención de sus integrantes, no porque se deba apoyar
los por el hecho de ser personas, sino porque de no hacerlo “presagian el 
desmoronamiento y la desaparición del modo de vida que conocemos, prac-
ticamos y apreciamos”, como señala Bauman (2017, p. 9).

Dichas crisis presuponen la aparición de un “pánico moral” dentro de 
la población y de las autoridades, mismo que en Nuevo León se ha presen-
tado como una obligación y necesidad del gobierno y de la población para 
“apoyar” a las personas en movilidad, no porque se consideren personas 
vulnerables que requieren de apoyo, sino por el contrario, porque son perso
nas peligrosas que es necesario apoyar para que se vayan lo más pronto 
posible a otros lugares y no afecten nuestra realidad, en ese sentido, se logra 
dimensionar que “la cuestión social, que aportaba un marco a nuestras re
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presentaciones de la justicia, parece disolverse en las categorías de identidad, 
nacionalismo y miedo” (Dubet, 2021a, p. 9).

Esta noción de la cuestión social en torno a los fenómenos migratorios 
representó anteriormente la forma prioritaria de “atención”, pues se trataba 
de invisibilizar su existencia bajo la creencia de que, si no se les brindaba di
fusión mediática o apoyos, estas personas no verían viable llegar a la entidad 
y optarían por desviar su trayectoria a otro lugar, todo esto bajo la clara 
lógica del miedo al extraño y del refugio en la identidad.

Evidentemente con la reforma en materia de derechos humanos en 2011 
la figura de las garantías individuales anclada prioritariamente a la nacionali
dad ya no daría soporte ni justificación a la diferenciación que se daba por 
parte de las autoridades a los ciudadanos y a los extranjeros, de manera que 
ahora bajo la figura de los derechos humanos, las autoridades debían proteger 
la dignidad humana de todas las personas que se encontraran en el territo-
rio, esto por supuesto derivó en que la condición migratoria ya no fuera una 
excusa para violentar sus derechos reconocidos en las diversas legislaciones.

Como se ha señalado, los flujos migratorios ya no consideran exclusi-
vamente a Nuevo León como un lugar de tránsito, sino que lo consideran 
como lugar de destino, por lo que, en esos flujos, muchos migrantes deciden 
incorporarse al estado de forma permanente, conseguir trabajo, una casa y 
hasta una familia, iniciándose con ello dificultades para acceder a sus dere-
chos básicos por parte de las autoridades, puesto que la atención a migran-
tes todavía se condensa principalmente en la atención masiva y mediática 
hacia las “crisis migratorias”.

Las autoridades estatales han referido que en Nuevo León es necesario 
atender el fenómeno migratorio para evitar crisis, no obstante, esta noción 
que califican como “atención” se ha circunscrito a la atención inmediata de 
grandes flujos que transitan o se establecen temporalmente dentro del terri
torio cubriendo las necesidades inmediatas, como refugio, alimentos y aten-
ción médica, sin considerar que otra parte del contingente se dispersará en 
el estado con el fin de asentarse.

La atención a las “crisis migratorias” despliega el trabajo conjunto de los 
tres órdenes de gobierno para garantizar los derechos humanos de las per-
sonas migrantes, no obstante, esta atención que se brinda omite la violación 
continuada de derechos humanos que padecen las personas migrantes, ya 
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que se asume que estos fenómenos son pasajeros, como una tormenta que 
una vez pasada se puede dar por finalizada.

Siguiendo la analogía de la tormenta, no hay que olvidar que no es sino 
hasta cuando pasa, que se puede identificar el impacto que esta tuvo, ya sea 
positivo o negativo, cosa que se dimensiona en el caso de los flujos migra-
torios, pues una vez que la mayor cantidad de personas se dispersa, se asu-
me que la “crisis” pasó, y que los migrantes se fueron en su totalidad con la 
protección y garantía de sus derechos humanos brindada en los puntos de 
atención.

En el caso de la migración interna, encontramos un crecimiento cada 
vez más pronunciado de personas procedentes de distintos estados del país 
que tradicionalmente no elegían a Nuevo León como lugar de destino; resul
tando hoy en día muy común que grupos de personas originarias de Chia-
pas, Oaxaca, Hidalgo o Querétaro, decidan migrar en conjunto para encon-
trar mejores oportunidades laborales en el estado, omitiendo opciones más 
cercanas como la Ciudad de México.

Retomando el concepto de Bauman de pánico moral de las autoridades, 
este no siempre ha sido compartido por todos los sectores, por ejemplo, 
algunas empresas en la entidad identificaron una posible área de oportuni-
dad en los migrantes al ofrecer trabajo formal, siempre y cuando la diná-
mica se adecuara a sus fines, y no a la conformación de un tejido social sano 
en el que se diera cabida a las personas migrantes con un objetivo utilitario. 
Las empresas ávidas de personal asumieron que la necesidad de los migran-
tes era mayor de lo que suponían y que aceptarían agradecidos las condi-
ciones laborales y salariales que ofrecieron, sin embargo, en la práctica esto 
no fue así y solo pocos migrantes se incorporaron a esos puestos de trabajo.

A pesar de que la mayoría de las personas que se encuentran en movili
dad en el estado buscan oportunidades laborales, cierto es que esto ya no se 
considera suficiente, pues buscan una integración plena, ya que como visua
lizó Dubet: “la integración social no solo exige que la sociedad sea un sis-
tema ‘funcional’. También se apoya en una integración subjetiva, a fin de 
que los individuos se sientan miembros de esa sociedad” (2021 b, p. 61).

Dentro de la atención a los diversos tipos de migración que se dan en 
la entidad, encontramos una segmentación en torno a la materialización de 
los derechos humanos, puesto que se asume que las necesidades son únicas, 
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y no comprenden todo el entramado de derechos, es decir, no es que brindar 
refugio y alimentación sea negativo, sino que se debe asumir que existen 
múltiples derechos que aún no son materializados y que en gran medida 
esto se debe a su situación de movilidad que no termina una vez que llegan 
a la entidad, sino que apenas comienza.

Asimismo, los fenómenos migratorios cuentan con una fuerte estigma-
tización por parte de las autoridades, quienes han determinado cuáles son 
considerados como problemáticos y que, por lo tanto, requieren atención 
inmediata. Como se ha mencionado en este apartado, la atención de la mi
gración se centra prácticamente en la migración irregular, omitiendo casi 
por completo la migración de retorno y desplazamiento forzado interno. 
Tanto la migración de retorno como el desplazamiento forzado interno aún 
no son reconocidos en la entidad como un problema migratorio, si bien en 
el caso del dfi encontramos algunas consideraciones en la Ley de Víctimas 
del Estado de Nuevo León, esto no considera mecanismos de acción para 
su integración social dentro de las comunidades; de igual forma, dentro de 
la migración de retorno solo se toma en cuenta a las comunidades rurales, 
pero se omite la ciudad.

Señalado lo anterior, debemos dimensionar que las desigualdades de 
clase pueden manifestarse como un orden social injusto, pero también como 
un orden estable, en el cual se atribuye a cada quien una posición y una 
identidad (Dubet, 2021a, p. 26), por lo que, en el caso de la movilidad hu
mana, su atención debe realizarse de manera integral, puesto que no resul-
ta factible asumir que existe ese orden social acorde al tipo de migración, y 
que tanto las personas migrantes como los integrantes de las comunidades 
receptoras pueden circunscribirse a una situación de vulnerabilidad por no 
contar con una correcta materialización de sus derechos humanos. 

Entre las desigualdades múltiples y materialización  
de los derechos humanos en Nuevo León  
para las personas en movilidad

La existencia actual de un régimen de desigualdades múltiples, en el que los 
individuos se definen como más iguales o desiguales en función de las con-
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diciones económicas que les permiten acceder o no a determinados bienes 
o servicios, sucede cotidianamente en Nuevo León entre los ciudadanos, 
quienes se consideran a sí mismos sujetos más o menos vulnerables que 
otros grupos.

Sin embargo, lo anterior en el caso de las personas que se encuentran 
en movilidad humana se ha redimensionado a la garantía o no de los dere
chos humanos, puesto que desde los mismos programas se establece directa
mente la vulnerabilidad de las personas por su situación, ya sea migrante, 
refugiado o desplazado, estableciendo de antemano la identificación de las 
necesidades que requieren.

Al momento que las necesidades se vinculan directamente a su situación 
migratoria, la atención que se brinda para garantizar sus derechos toma un 
sesgo que es difícil corregir en la implementación político-administrativa 
y es que se asume, por ejemplo, que los migrantes internacionales necesi-
tan en automático una vivienda, hecho que deriva en brindar espacio en los 
albergues, cuando esto no es precisamente correspondiente con las necesi-
dades que ellos mismos señalan, y que se convierten posteriormente en 
una exigencia de derechos que en verdad necesitan y son pasados por alto. 
Esta situación ha derivado en diversas crisis sociales, pues esta expresa: 

una situación que supone cambios que hacen que los procesos, las estructuras, 
los objetivos y las formas de actuar sociales sean ineficaces, tradicionales, cono
cidos, habituales y experimentados. Las crisis cuestionan la efectividad de estos 
factores en los resultados o expectativas que prevalecieron antes de esa coyun
tura: generan inestabilidad, incertidumbre y miedo. Ocasionan reacciones ines
peradas y efectos que agudizan las causas que producen una nueva situación. 
Además, suelen ser multidimensionales, porque no al tener un origen específico 
(económico, político, demográfico, de salud, etcétera) impactan el conjunto de 
estructuras económicas y políticas, y estimulan nuevas formas de pensar y 
actuar sobre muchos temas de la vida social (Padilla y Coronado, 2022, p. 76).

Durante la aparición de estas crisis y posteriormente a ellas es común 
que, durante la atención de un determinado grupo, aparezca una pregunta 
del tipo ¿por qué a mí/nosotros no y a él/ellos sí?, resultante de un desliza-
miento gradual de la desigualdad en las posiciones sociales bajo la sospecha 
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de una desigualdad individual percibida y necesitada de una reafirmación de 
libertad e igualdad en derechos (Dubet, 2021b, p. 14).

Y es que en muchas ocasiones, dentro del apoyo a los grupos vulnerables, 
quien se convierte en el enemigo, es aquella persona que de alguna o de 
diversas maneras recibe asistencia por la situación de vulnerabilidad en la 
que se encuentra, generando con ello un proceso de descalificación de dichas 
personas, señalando que las causas por las que se encuentran en esa situa-
ción son invalidas o derivadas de una toma de decisión incorrecta que au-
tomáticamente vuelve injustificado cualquier apoyo que soliciten o reciban, 
frente a otras personas que sí lo “merecen”, así las disparidades ya no se 
superponen de manera tan nítida, tan tajante como poco tiempo atrás, 
mientras que en tiempos pasados la posición en el sistema de clases parecía 
acumular todas y cada una de las desigualdades.

Lo anterior demuestra la gravedad que se presenta en la entidad ante el 
desconocimiento de las políticas sociales que se desarrollan, y que gracias 
a poner en tela de juicio el apoyo a otros grupos vulnerables, tienen el acer-
camiento y conocimiento de que también existen programas específicos en 
los cuales pueden ser beneficiados con el fin de garantizar el acceso a sus 
derechos sin caer en una situación de competencia en las víctimas, es decir, 
supuestos basados en la presunción de que una persona es más víctima que 
otras, y por eso debe ser atendida prioritariamente frente a otras. 

Una de las consecuencias más graves de esta atención a la crisis deriva 
en que no proporciona soluciones duraderas, sino paliativas a un fenómeno 
que crece en frecuencia y tamaño en el estado y que se agrava por la segrega
ción que se hace de las personas en movilidad humana. Lo anterior impide 
que se pueda visualizar el propio entendimiento de que, bajo el ideal de los 
derechos humanos, se deben de garantizar condiciones promotoras de dig-
nidad para todos —tanto para habitantes ya asentados, como para los que 
llegan a establecerse o transitan—, por lo que es necesario ir adaptando y 
redimensionando dinámicas distintas de atención a los fenómenos, ya que, 
en específico, en materia de movilidad humana, se requieren políticas y 
programas que en su aplicación promuevan la transculturación en la mate-
rialización de derechos humanos.

Para la atención a los fenómenos de movilidad, es importante hacer 
llegar el mensaje a todos los actores de que las personas que se encuentran 
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dentro de esta situación, independientemente del tipo, cuentan con sus de-
rechos humanos, protectores y garantes de la dignidad humana, misma que 
es inherente a todo humano independientemente de su situación o condición. 
Esto, sin embargo, es uno de los grandes retos que se presenta no solo en 
México, sino en todo lugar del mundo, porque culturalmente sigue sin ser 
evidente que, bajo esta visión de los derechos humanos, no hay diferencia.

Transculturización en la materialización  
de los derechos humanos

Antes de comenzar con el apartado es necesario establecer la consideración 
de que al hablar de la transculturación en la materialización de derechos hu
manos, no nos estamos centrando en la validez de estos últimos, ni en el 
marco de justificación que los mismos tienen en el Estado, sino a la trans-
formación cultural en materia de derechos, misma que se da cuando estos 
comienzan a materializarse o no en los individuos dentro de las comunida-
des, dándose con ello un intercambio necesario entre personas que habitan 
los espacios y que redefinen las relaciones de poder, creando la necesidad 
de repensar su condición social.

La legitimidad transcultural de los derechos humanos de las personas 
en movilidad humana es importante debido a que esto ayuda a una justifi-
cación plural que rompe con las barreras normativas, ya que, como men-
ciona Lindeholm, “es necesaria para facilitar la aprobación internamente 
bien cimentada de los derechos humanos en tradiciones normativas dife-
rentes, más o menos enfrentadas y, quizás, incompatibles” (2007, p. 108); 
sin embargo, en el caso específico de Nuevo León, la transculturación en la 
materialización de los derechos humanos de las personas en movilidad hu-
mana se da en torno a cómo se incorporan las personas en movilidad huma
na en esta región como destino, asumiendo que ellos también tienen dere-
chos y los requerimientos ligados a estos derechos no son menos válidos por 
su situación migratoria, es decir, permite establecer un compromiso prác-
tico que salvaguarde la libertad y dignidad de todas las personas.

El conflicto en torno a los derechos humanos, que se da prácticamente 
en todo el país, ha tenido como resultado que la población vea a estos dere-
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chos como algo utópico que se encuentra solamente dentro de las leyes y 
los discursos de los gobernantes que los conjugan con los sentimientos pro-
pios de la desigualdad y el abandono que los grupos en situación de vulne-
rabilidad padecen de forma continuada, en ese sentido:

Los titulares de derechos se multiplican al ritmo de la multiplicación de des-
igualdades cada vez más singulares. Cómo no ver que los otros se benefician 
con un dispositivo del que yo estoy privado por ser demasiado joven, dema-
siado viejo, por no habitar en el barrio adecuado: por no estar en la mira 
[Dubet, 2021a, p. 39].

Esto lleva a que en las comunidades receptoras de las personas en movi
lidad se tenga que, por un lado, combatir los prejuicios que tienen sobre las 
personas migrantes para que estas se puedan incorporar de manera favora-
ble al tejido social, y por otro lado, aceptar que en su mayoría son personas 
vulnerables que requieren una atención institucional. No obstante, esta 
atención institucional no debe estar limitada a las personas en movilidad, 
sino que también debe extenderse a la población que habita previamente el 
lugar, pues los ideales igualitarios expresan también el valor de las personas 
que demandan un reconocimiento en particular, ya que muchas veces esa 
percepción se transforma en identificar al recién llegado como un otro que 
afecta su propia materialización de derechos.

La transculturación que ha beneficiado favorablemente a las personas 
en situación de movilidad humana ha sido aquella que se da en el tejido so
cial, donde se comienza la lucha y exigencia a las autoridades por garantizar 
sus derechos humanos, y que, gracias a ello, las comunidades en las que se 
establecen, mayoritariamente conformadas por personas vulnerables, inician 
un proceso de empoderamiento que también los hace levantar la voz y exi-
gir la materialización de sus prerrogativas, sin ninguna distinción.

La transculturación de los derechos humanos se comienza a afianzar en 
Nuevo León no a través de la búsqueda del reconocimiento de las desigual-
dades que cada persona o grupo tiene, sino porque todos sean tratados de 
forma igualitaria dentro de las necesidades que no están siendo garantiza-
das por las autoridades, y que no se encuentran focalizadas por la catego
rización que se les da por encontrarse en movilidad, sino por ser un ser 
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humano que lo requiere para poder tener una verdadera protección de su 
dignidad humana.

A partir del cuestionamiento de los apoyos a personas vulnerables en 
situación de movilidad humana, la propia población que emite tales cuestio
namientos se ha encontrado frente a una realidad no concebida con ante-
rioridad, y en la cual se presenta un “descubrimiento” de que su situación 
social no es tan favorable como asumía, y que derivado de esto también se 
puede englobar dentro de los grupos vulnerables, de manera que también 
tiene acceso a apoyos que tienen su fundamento en los derechos humanos 
y se desenvuelven en forma de políticas públicas enfocadas a la materializa
ción de derechos y la justicia social.

Según Dubet (2021), a más minorías en las sociedades (o, en todo caso, 
cuanto más se perciban), más restrictivas y reservadas para sus semejantes 
son las solidaridades y más fuertes se visualizan las desigualdades, por ello, 
la materialización de los derechos humanos debe traer aparejada una trans-
culturización en los fenómenos de movilidad dentro de las comunidades 
receptoras, comenzando por asumir que las desigualdades son más profun-
das y que su atención debe ser garantizada por las autoridades de forma 
eficaz y eficiente a todos sus miembros. 

Lo anterior, como ya hemos mencionado, no es sencillo, se trata de un 
proceso complejo que requiere de no solo establecer marcos de atención 
y protección normativas, sino del establecimiento de mejores planes para 
atender el fenómeno migratorio fuera de la idea de crisis, permitiendo con 
ello que el ingreso de las personas en movilidad humana se pueda dar en el 
Estado, no solo atendiendo sus necesidades inmediatas, sino dándoles la 
oportunidad de incluirse promoviendo más inclusión y la no discriminación 
de estos grupos, al tiempo que la materialización de derechos se extienda a 
las comunidades receptoras que también tienen carencias en este ámbito.

Conclusiones

En gran medida, la realidad a la que se enfrentan los habitantes de Nuevo 
León en torno a los fenómenos de movilidad proviene de su visibilidad, es 
decir, los migrantes, los refugiados, los desplazados, no son personas que 
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se encuentran alejados de las comunidades, sino que poco a poco se inser-
tan dentro de las colonias o lugares públicos, ya no como personas de tránsi
to, sino como un habitante más, que comparte espacio, comunidad, y tam-
bién la mayoría de los problemas sociales que padecen los locales. 

Dentro de Nuevo León, los grupos vulnerables exigen el reconocimien-
to de sus necesidades muchas veces alejadas de los ideales de los derechos 
humanos y de la protección a la dignidad, lo cual conduce a procesos para-
dójicos en los cuales se ha cuestionado la atención a las personas vulnerables 
que se encuentran en alguna forma de movilidad. No obstante, este hecho 
ha derivado en que más personas tengan acercamiento a los programas so
ciales que llevan a cabo organizaciones de la sociedad civil, dependencias 
gubernamentales e incluso la iniciativa privada, lo que ha generado una nue
va cultura en torno a la exigencia y materialización de los derechos humanos 
en el estado.

En cuanto a la atención a los fenómenos de movilidad humana en Nue-
vo León, encontramos que la forma en que esta se ha desarrollado, planifi-
cado e implementado se da desde políticas y programas públicos muy foca
lizados, implementando acciones directas a problemas demasiado específicos 
que tiene cada grupo, lo cual no está del todo mal, pero no resuelve de forma 
integral la situación en la que se encuentran. Asociados directamente a sus 
necesidades, acorde a su condición de movilidad, afectan de forma directa 
al tejido social, ya que carecen de una incorporación completa, es decir, 
ofrecen refugio a una persona migrante por tres días para resolver su situa-
ción, lo que es insuficiente pues resulta necesaria una atención y apoyo 
complementario, que implique derechos protegidos y garantizados.

Aunque resulta complejo, las afectaciones a la dignidad humana de las 
personas en situación de movilidad no se resuelven solamente atendiendo 
la necesidad más obvia, también es indispensable desarrollar estrategias a 
través de políticas públicas tendientes a la integración de estas personas 
fuera de la dinámica de las desigualdades con el fin de incorporarlas eficien-
temente dentro del tejido social, evitando su estigmatización y una atomi-
zación de las comunidades receptoras, que no pocas veces terminan por ser 
continuadoras de prácticas que derivan en distintas formas de discrimina-
ción e intolerancia, como el racismo, la xenofobia y la aporofobia.
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Resumen

Uno de los motores que impulsan la realización de proyectos de regenera-
ción urbana es la cultura, debido al aporte sociocultural y económico que 
produce al poner en valor un determinado territorio. En ese sentido, desde 
hace más de 35 años el centro de Monterrey ha experimentado diversos pro
yectos de regeneración urbana cultural. Dicho esto, se analiza a través de 
un método de investigación mixto el centro de la ciudad. El resultado inicial 
identifica dos zonas de concentración o clústeres culturales en el centro, los 
cuales se analizan a profundidad con el objetivo de identificar característi-
cas referentes a modelos de gobernanza, tipos de regeneración e impactos.
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Introducción

Las regeneraciones urbanas son un proceso sistémico y complejo capaz de 
resolver problemáticas integralmente, mejorando las condiciones físicas, 
urbanas, sociales, ambientales, económicas y culturales de la ciudad. Para 
lograrlo se necesita colaboración y trabajo en conjunto con diversos actores, 
donde cada uno aporte desde su área de experticia (Jung et al., 2015). Para 
lograr regeneraciones contundentes, estos deben jugar en un “mismo bando”, 
compartir visiones y metas en común (Roberts, Sykes y Granger, 2016; Jung 
et al., 2015) con el fin de promover transformaciones adaptadas a necesida-
des locales. 

La cultura es un instrumento, herramienta y parte importante de los 
procesos de regeneración urbana (Zukin, 1995; Bayliss, 2004; Miles y Pad-
dison, 2005; Pratt, 2009), se manifiesta aplicando estrategias ligadas a la 
creatividad y medios de expresión artística. Contribuye con el desarrollo de 
una identidad colectiva (Landry, 2003) conducente a la implementación 
de políticas públicas (Bianchini y Parkinson, 1993; Landry y Bianchini, 
1995) y de gobernanza urbana (Degen y García, 2012). 

A partir de estrategias culturales se producen métodos alternativos de 
desarrollo urbano y social, dirigidos a la sostenibilidad de la ciudad no solo 
por el mejoramiento de su metabolismo urbano, sino también por la expe-
riencia de vivir en ellas. Regeneraciones basadas en estrategias culturales 
han sido implementadas, desarrolladas e investigadas en el continente asiáti
co, europeo y norteamericano (García, 2004; Jones y Evans, 2008; Kana, 
2012; Jung et al., 2015), por lo que existe una amplia literatura que muestra 
tanto ventajas (Florida, 2005; Markusen, 2013) como desventajas (Dinardi, 
2012) de su aplicación y recibimiento por parte de residentes locales. En el 
contexto latinoamericano también se han investigado regeneraciones basa-
das en la cultura (Yúdice, 2008; Kanai y Ortega-Alcázar, 2009; Becker y 
Muller, 2013; Duque Franco, 2015; Rius-Ulldemolins y Posso, 2016), sin em
bargo, hace falta ampliar la discusión hacia el contexto del noreste mexicano. 

Parte de las problemáticas urbanas a las que se enfrentan ciudades lati-
noamericanas son pérdida de población en centros urbanos e históricos, 
degradación sociourbana, crecimiento acelerado y disperso, migración de 
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población, destrucción del patrimonio histórico y cultural, gentrificación 
junto con la expulsión de población de barrios tradicionales, así como fal-
ta de seguimiento y de impulsión de políticas públicas que regulen el siste-
ma sociourbano. Por lo tanto, el objetivo de esta investigación consiste en la 
identificación y análisis de clústeres culturales en el centro de Monterrey, 
partiendo de una caracterización sociourbanística, el análisis de modelos 
de intervención y narrativas de actores clave que permitan comprender la 
conformación y desarrollo de estos nodos. Para llevar a cabo este análisis se 
utilizó un método mixto, compuesto de datos cuantitativos con datos cua
litativos (entrevistas).

El capítulo se estructura en cuatro secciones. La primera hace una re
visión del marco teórico sobre regeneración urbana, modelos de gobernan-
za, mapeo cultural y sobre cómo es que la cultura se manifiesta en el tejido 
sociourbano. La segunda sección presenta el caso de estudio de la ciudad 
de Monterrey, enfocándose en el centro de la ciudad. La metodología se 
desarrolla en la tercera sección, la cual describe desde la perspectiva del 
mapeo cultural la aplicación y análisis de entrevistas, así como datos esta-
dísticos simples. Por último, en la cuarta sección se muestran los resultados 
obtenidos junto con la discusión. El capítulo finaliza concluyendo sobre 
los hallazgos y las implicaciones teóricas y prácticas de la investigación. 

Definiendo los clústeres culturales

Un clúster cultural es una determinada área territorial que presenta con-
centración de equipamiento e industrias culturales, se acompaña por polí-
ticas de desarrollo enfocadas en la generación o distribución de servicios 
culturales que mejoran la economía y la competitividad de la ciudad (Zukin 
y Braslow, 2011; Zarlenga et al., 2016). Favorecen la revitalización de un área 
—abandonada o no—, a partir del desarrollo económico y las actividades 
generadas por la cultura. Se producen desde diversas dinámicas sociales, 
así como a partir de la concentración espacial de industrias culturales, gene
rando beneficios económicos por su proximidad (Miles y Paddison, 2005). 

Un ejemplo es el barrio de industrias de la cultura (Cultural Industries 
Quarter) en Sheffield, Inglaterra, que cuenta con una concentración de más 
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de 100 empresas destinadas a la cultura en el centro de la ciudad (Moss, 2002). 
También están aquellos clústeres conformados por la concentración de equi-
pamientos culturales, los cuales surgen desde iniciativas políticas que favo-
recen la economía de escala (Miles y Paddison, 2005; Zarlenga et al., 2016). 
Como ejemplo está la Isla de los Museos en Berlín, en donde en un área 
determinada se concentran cinco museos (infraestructura cultural). Otros 
clústeres culturales surgen como estrategia de regeneración que involucra 
la creación de distritos culturales para potenciar zonas de la ciudad, crean-
do espacios mixtos de difusión y consumo cultural (Zarlenga et al., 2016). 

Otro ejemplo es Temple Bar en Dublín, barrio donde se concentra gran 
cantidad de equipamientos culturales y artísticos y que, a su vez, también 
es sede de mercados, industrias y eventos culturales. Su modelo de conso-
lidación y gestión surge desde la iniciativa pública, mientras que después es 
la iniciativa privada junto con la sociedad civil quienes generan dinámicas 
de acción e intervención desde el ámbito cultural, creativo y de ocio (Zar-
lenga et al., 2016). Estos tres modelos de conformación de clústeres cultu-
rales se producen a partir de iniciativas top-down por parte del sector pú-
blico o asociaciones público-privadas (Bianchini y Parkinson, 1993; Miles 
y Paddison, 2005). 

Sin embargo, también existe un modelo alternativo de consolidación: 
clústeres culturales producidos a partir de dinámicas de barrio, desde enfo
ques bottom-up, sin planeación política o administrativa y que han logrado 
regenerar tanto el tejido social como el urbano (Zarlenga et al., 2016). Sur-
gen desde dinámicas bottom-up, en donde los residentes junto con creado-
res y consumidores de diversas formas de cultura generan concentraciones 
urbanas de espacios y movimientos culturales produciendo efectos positivos 
(Landry, 2003), como procesos sociales inclusivos, reapropiación del entor-
no urbano y creación a partir de valores culturales (Nakagawa, 2010; Sasaki, 
2010). Uno de los casos más representativos es el de Villa Crespo, barrio 
argentino que se transforma a partir de la alta concentración de artistas que 
residen allí, favoreciendo la economía, la recuperación del lugar y, por ende, 
fortaleciendo la identidad cultural. 

Los impactos de los clústeres culturales van desde ámbitos estéticos, 
urbanos, económicos y sociales, ya que son nodos territoriales donde se 
produce una gran densidad de relaciones e intercambios entre agentes (Mar-



	 R E G E N E R A C I O N E S  U R B A N A S  B A S A D A S  E N  L A  C U LT U R A :  E L  C A S O  D E L  C E N T R O  D E  M O N T E R R E Y  � 161

kusen y Schrock 2006; Zarlenga et al., 2016). Los modelos bajo los cuales 
se producen —ya sean top-down, bottom-up o colaborativos— muestran las 
características y dinámicas de consolidación y funcionamiento, permitiendo 
reconocer el territorio de manera más íntegra a partir de estrategias de in-
tervención, actuación y conservación. 

El gran debate alrededor de los clústeres culturales se centra en la rege-
neración de áreas urbanas para detonarlas económicamente y, a la par, man-
tener su población original, sin producir efectos negativos como mercanti-
lización del espaciourbano o desplazamiento de la población local. En 
muchas ocasiones —si no es que en todas— el uso de la cultura como ele-
mento de regeneración sociourbana tiende a la gentrificación o al espec
táculo, lo que hace que se pierda autenticidad en el proceso y en sus valores 
culturales. Por lo tanto, es preciso encontrar el equilibrio adecuado para que 
los clústeres culturales además de regenerar territorios, economía y sociedad 
fomenten y mantengan la identidad cultural por la que fueron creados.

El mapeo cultural 

El mapeo cultural es una técnica para “cartografiar” recursos culturales tan-
gibles e intangibles en el territorio. Es un instrumento para recolectar, lo-
calizar y sistematizar información sobre la distribución de recursos y expre-
siones culturales de un territorio (Tengberg et al., 2012; Freitas, 2016). El 
mapeo cultural permite la creación de políticas públicas relacionadas de 
forma estratégica con los recursos culturales de un lugar (Hawkes, 2001; 
Ghilardi, 2001), reconociendo la importancia de iniciativas y políticas cultu
rales que fortalezcan comunidades (Jeannotte, 2008). 

Esta técnica debe verse como diagnóstico para proponer estrategias de 
mejora y ayudar en la toma de decisiones (Freitas, 2015; Chiesi y Costa, 
2015; Aaliyah et al., 2017). Autores como Duxbury (2015) lo definen como 
“modelo de investigación emergente”, mientras que otros lo consideran solo 
como una “herramienta de análisis” (Freitas, 2015). Si bien el enfoque es 
distinto, es importante manifestar la adaptabilidad del concepto, pudiendo 
aplicarse para el fin que sea requerido, ya sea como instrumento de análisis 
o como método de investigación. Además, es un método de apoyo para la 
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planificación y gestión urbana del territorio, ya que contiene información 
territorial sobre una determinada área geográfica, siendo su propósito iden-
tificar los sistemas culturales del lugar (Soto, 2008). Considerado desde la 
visión del desarrollo sostenible, busca un equilibrio entre preservación de 
bienes culturales y el cumplimiento de sus propios objetivos (MacLennan 
et al., 2015; Freitas, 2016).

El mapeo cultural también es una herramienta para identificar aglomera
ciones de recursos y actividades culturales que surgen de forma orgánica o 
natural (Stern y Seifert, 2007), de manera deliberada o partiendo de una 
política de gobierno local (Montgomery, 2003; Park, 2014), permitiendo la 
identificación de políticas culturales, asignación de fondos, creación de me-
jora de infraestructura, planeación pública urbana, implementación de turis
mo cultural, rutas y paseos culturales, revalorización de territorios (Cuachi-
Santoro, 2016) y recuperación de patrimonio arquitectónico del lugar. 
Además, reconoce la localización y distribución de recursos culturales geo-
gráficamente, identificando zonas donde existe una mayor concentración y 
proximidad de instituciones, infraestructura cultural, agentes, industrias 
creativas.

Freitas (2016) lo define como un mecanismo promotor del desarrollo 
desde dos ejes cruciales —y erróneamente considerados antagónicos entre 
sí— desde los cuales es aplicable y visible: el impulso del crecimiento eco-
nómico y la relación entre cultura y sociedad desde el desarrollo humano 
(véase la tabla VI.1).

Tabla VI.1. Aplicabilidad del mapeo cultural

Modelo de gobernanza
Para el desarrollo de políticas 

(top-down)
Desarrollo de una comunidad 

(bottom-up)

Medida de desarrollo A partir de términos de crecimiento 
económico

Relación entre cultura y sociedad 
desde el desarrollo humano

Fuente: elaboración propia a partir de Freitas (2016).

Dicho lo anterior, el diagnóstico de los mapeos culturales se produce 
desde enfoques top-down o bottom-up (Montgomery, 2003; Freitas, 2016; 
Park, 2014). El modelo top-down se ejecuta por el sector público/privado, 
utilizando técnicas cuantitativas de análisis (indicadores) a escala territorial 
para recolectar información cultural del lugar y, de esta manera, proponer 
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estrategias y modelos de intervención desde una perspectiva impositiva e 
institucional. A modo de ejemplo, su intervención consiste en la coordina-
ción de inversión del capital —ya sea público o privado— ajustándose a un 
plan de reforma urbana impuesto, como los vinculados al oct Loft en Shen-
zhen, China (Sonn et al., 2017). 

El modelo bottom-up se ejecuta de manera horizontal y participativa, 
basado en técnicas cualitativas de análisis en donde actores locales definen 
el proceso y estrategias de intervención partiendo de necesidades locales 
(Freitas, 2016). Surge a partir de iniciativas de organismos descentralizados 
o residentes locales, que son quienes producen, crean y gestionan lo relati-
vo a la intervención. Un ejemplo de este enfoque sucede en el barrio de 
Savamala, Serbia (Lazarevic et al., 2016), donde la comunidad local se ha 
encargado de regenerar poco a poco el barrio, a través de dinámicas cultu-
rales participativas.

Figura VI.1. Gobernanza top-down y bottom-up en mapeo cultural

Fuente: elaboración propia.

A través de estos modelos de mapeo se reconoce la información cultural 
existente en la comunidad recopilando información desde diversas fuentes y 
proponiendo intervenciones de acuerdo con cada enfoque. Los modelos de 
gobernanza deben buscar un equilibrio entre la conservación de bienes 
culturales e implementar estrategias que promuevan el desarrollo, además 
de ser compatibles con la identificación de iniciativas que permitan benefi
cio social o económico para el interés colectivo; todo esto sin comprometer 
la pérdida de identidad o vitalidad urbana (Hawkes, 2001; Freitas, 2015; 
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Cuachi-Santoro, 2016). Por lo que el escenario ideal para llevar a cabo ma-
peos culturales debería ser a partir de enfoques colaborativos que combinen 
las dos perspectivas tanto de recopilación de información como de inter-
pretación y ejecución de resultados.

En ese sentido existe un modelo de gobernanza alternativo, el cual se 
compone por asociaciones entre actores (público, privado, civil), lo que 
permite gobernanzas más colaborativas y transversales; un buen ejemplo es 
la iniciativa Big City Life ubicado en el barrio de Tor Marancia en Roma 
(Biondi et al., 2020), cuya clave de funcionamiento y consolidación ha sido 
a partir de un modelo de gobernanza colaborativo entre sector público y 
civil.

Tabla VI.2. Modelos de gobernanza en el mapeo cultural
Modelos de gobernanza Descripción Casos / Ejemplos

Top-down Coordinación de inversión de capital 
(público o privado) ajustándose a un 
plan maestro o de reforma urbana

OCT-Loft, en Shenzen (Won Sonn et al., 
2017)

Bottom-up Residentes locales producen, crean y 
gestionan lo relativo al proyecto

Barrio de Savamala en Serbia (Lazarevic 
et al., 2016)

Asociaciones entre actores Permiten trabajos más colaborativos 
(público, privado, civil) y transversales

Big City Life, barrio de Tor Marancia, en 
Roma (Biondi et al., 2020)

Fuente: elaboración propia.

Caso de estudio: el centro de Monterrey, México

La ciudad de Monterrey se localiza al noreste de México, a menos de 250 km 
de la frontera con Estados Unidos. Ciudad industrial y manufacturera, su 
área metropolitana está compuesta por 12 municipios. Al 2020, el área me
tropolitana cuenta con 5 341 171 habitantes (inegi, 2019). En los últimos 
años el sector público ha diversificado el desarrollo económico de la ciudad 
apostando a los sectores de servicios, conocimiento e innovación. 

Desde 2013 el sector privado comienza a manifestarse en el centro de 
la ciudad de Monterrey, con proyectos que apuestan por su redensificación. 
Esta redensificación entendida por el sector privado consiste en la construc-
ción de edificios verticales de usos mixtos (vivienda, oficinas y comercio) 
de gran altura. La justificación para este crecimiento en altura radica en que 



	 R E G E N E R A C I O N E S  U R B A N A S  B A S A D A S  E N  L A  C U LT U R A :  E L  C A S O  D E L  C E N T R O  D E  M O N T E R R E Y  � 165

la dispersión urbana se ha dado de manera descontrolada, deviniendo en 
un área metropolitana extensa y dispersa, aunado a la crisis ambiental que 
convierte a la ciudad en una de las más contaminadas de Latinoamérica hoy 
en día. 

De manera específica, el centro de Monterrey cuenta con problemas de 
abandono, degradación, falta de mantenimiento, pérdida de población y 
pérdida de inmuebles de valor cultural. Esta área, se conforma por una 
superficie aproximada de 1 000 hectáreas (tomando como límite de sur a 
norte la Av. Constitución hasta la Av. Colón y de oeste a este desde el cerro 
del Obispado hasta el Parque Fundidora). Al 2020, habitan 28 320 personas 
(inegi, 2020). A pesar de las problemáticas sociourbanas que enfrenta el 
centro de Monterrey, su tejido urbano cuenta con equipamientos culturales, 
recursos patrimoniales y simbólicos que, a partir de su reconocimiento y 
valorización, podrían tener el potencial para regenerarlo y convertirlo en 
un ecosistema urbano y cultural resiliente. 

Método

Para identificar los clústeres culturales se utiliza el método del mapeo cul-
tural usando enfoques cuantitativos, cualitativos y cartográficos partiendo 
del análisis urbanístico a través del planeamiento y las políticas implemen-
tadas anteriormente (Garza-Rodríguez, 2015). Se realiza un análisis so
ciodemográfico a escala de área geoestadística básica (ageb) —unidades 
territoriales utilizadas por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(inegi)—, así como el levantamiento cartográfico de los recursos culturales 
tangibles, partiendo de la base de datos del inegi. Obtenidos los datos se 
categorizan en: 1) Equipamientos culturales, 2) Centros educativos, 3) Ele-
mentos patrimoniales/simbólicos, 4) Espacio público y 5) Espacios cultu-
rales Independientes (eci) (véase la tabla VI.3); a estas categorizaciones se 
les aplica una ratio de 600 metros, como distancia de proximidad recomen-
dada para cubrir áreas de manera peatonal (Rueda et al., 2012). 

Se insertan las variables culturales para generar un mapa de calor, el cual 
se llama mapa de intensidad cultural. En él, se identifican zonas con mayor 
concentración de recursos culturales, agrupándolos en tres niveles de in-



	 E S PA C I O  P Ú B L I C O ,  M O V I L I D A D E S  Y  T R A N S I C I O N E S  D E  L A  C U LT U R A  U R B A N A �166

tensidad: alto, medio y bajo. Las intensidades hacen referencia a la con
centración de recursos culturales en donde bajo es poca densidad de recur-
sos culturales, y alto, una mayor densidad de ellos. Dentro del mapa de 
calor, se cruza información sociodemográfica a nivel de ageb —la única 
disponible— para analizar el perfil sociodemográfico existente por cada área 
de intensidad. 

Tabla VI.3. Categorización propuesta para cartografiar recursos culturales
Categorías Recursos culturales

Equipamientos culturales Museos, teatros, bibliotecas, recintos para eventos

Centros educativos Escuelas secundarias, preparatorias y universidades

Elementos patrimoniales/simbólicos Centros espirituales/religiosos y monumentos históricos

Espacio público Plazas públicas y áreas verdes

Espacios culturales independientes (eci) Espacios culturales, galerías de arte, editoriales, librerías, cafés 
culturales, comercio local, antigüedades

Fuente: elaboración propia.

Como complemento cualitativo, se aplican 15 entrevistas a actores cla-
ve, con el objetivo de analizar en profundidad las dinámicas de cada clúster. 
El perfil de los actores clave se compone por académicos, representantes 
vecinales, de colectivos y de espacios culturales independientes. La entrevis
ta se compone de 14 preguntas semiestructuradas, donde las preguntas ha-
cen referencia a temas específicos del clúster relacionados a los valores cultu
rales que existen dentro de ellos, con el objetivo de reconocer dinámicas 
socioculturales que los caracterizan. Las entrevistas se analizan desde la 
técnica del análisis de contenido y se consideran una cartografía verbal que 
permite entender desde un sentido narrativo el centro de Monterrey y los 
clústeres culturales identificados.

Tabla VI.4. Descripción de la metodología
Mapeo cultural Clústers culturales Entrevistas

Descripción de método Descripción de análisis cuantitativo Descripción de análisis cualitativo

• �Analizar la realidad sociourbana y 
cultural del centro de Monterrey a 
partir de la distribución territorial 
de recursos culturales

• �Análisis socio-demográfico a 
escala ageb

• �Levantamiento cartográfico de 
recursos culturales tangibles

• �Generación de mapa de 
intensidad cultural utilizando 
sistemas de información 
geográfica (sig)

• �15 entrevistas semiestructuradas
• �Presenciales
• �Informantes clave: académicos, 

representantes vecinales, de 
colectivos y de espacios culturales 
independientes

Fuente: elaboración propia.
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Resultados

Los resultados obtenidos de acuerdo con la distribución espacial de los 
recursos culturales muestran la localización en el territorio y la proximidad 
entre unos y otros. Se discuten y analizan las narrativas de actores clave 
sobre el clúster identificado, con la finalidad de que, en conjunto, tanto el 
análisis de la distribución espacial como de las narrativas, permitan generar 
una diagnosis sobre las dinámicas generadas dentro del clúster cultural.

Identificación de clúster culturales en el centro de Monterrey 
mediante mapa de intensidad cultural

El centro de Monterrey es un territorio que cuenta con un fuerte tejido cul
tural desde el enfoque de proximidad, ya que la mayor parte del polígono 
está cubierto por una tipología específica de recursos culturales (véase la 
figura VI.1) compuesta por: elementos simbólicos-patrimoniales los cuales 
se conforman por monumentos históricos, centros espirituales y religiosos 
y patrimonio histórico-arquitectónico. Los centros educativos son los re-
cursos culturales que después de los elementos simbólicos-patrimoniales 
predominan; estos se componen en su mayoría por universidades, prepara
torias y escuelas secundarias. Resulta irónico que los equipamientos cultu-
rales son los que menor presencia tienen en el centro de Monterrey, los 
cuales se pensaba podrían predominar. En cuanto al espacio público, com-
puesto por plazas y áreas verdes, si bien son escasas, su principal ventaja es 
que al menos dos de ellos son grandes espacios públicos, como es el cerro 
del Obispado, la macroplaza y el Parque Fundidora, siendo, aun así, insufi-
cientes. Contar con áreas verdes de calidad produce orgullo ciudadano al 
generar entornos saludables tanto para el capital social como para el natural 
(Oktay, 2011).

Los cálculos arrojan resultados similares para cada nivel de intensidad 
(véase la tabla VI.5), por lo que no representan diferencias significativas 
entre zonas. Es importante aclarar que estos cálculos se obtienen del Censo 
de Población disponible más reciente, el cual data de 2010, antes de que se 
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produjeran algunas de las transformaciones urbanísticas ligadas a la gestión 
y promoción cultural del centro de Monterrey. Los resultados muestran, 
aparentemente, que las características de la población habitante en el centro 
a inicio de la década eran bastante homogéneas, por lo que es necesario 
contrastarlo desde un enfoque cualitativo para valorar si se han producido 
cambios en estos términos. 

Tabla VI.5. Perfil sociodemográfico por intensidades  
(valores relativos a la población y cada grado de intensidad)

Pob. inf.
Pob. 
jov.

Pob. 
adulta Pob. ≥ 65 pea

P. 
ocupada

P. 
desocup.

P. ≥ 18 con 
edu. pos. 

básica
Viviendas 

particulares

Baja 14% 15% 52% 17% 45% 97% 4% 54% 70%

Media 13% 15% 53% 17% 48% 96% 4% 55% 68%

Alta 13% 14% 55% 18% 50% 95% 5% 57% 56%

Media 
centro

12% 15% 54% 16% 47% 96% 4% 51% 64%

Fuente: elaboración propia.

El mapa de intensidad cultural (figura VI.2) permite reconocer el centro 
a partir de la distribución y proximidad de los recursos culturales existentes y 
conocer características sociodemográficas y económicas de la población que 
habita en cada intensidad, como la edad de la población, la población econó
micamente activa (pea), ocupados, desocupados, población de 18 años y 
más con educación posbásica, es decir, educación más allá del nivel secun-
daria y las viviendas particulares habitadas. A partir de estas variables es 
posible entender el territorio desde características sociodemográficas y eco-
nómicas (tabla VI.5).

Sin embargo, esta cuantificación no demuestra el impacto que ha tenido 
la cultura en el entorno urbano, es decir, si se han producido fenómenos 
urbanos diferenciados, desde procesos top-down o bottom-up y que, además, 
ayuden a profundizar si ha habido efectos sobre su población. Por ello 
recurrimos al análisis cualitativo partiendo de la revisión documental, his-
tórica y de la planificación urbana y, muy especialmente, a partir de las 
entrevistas realizadas a actores clave con la finalidad de responder a este gap 
generando una vista de las intensidades culturales en la zona (figura VI.3). 



	 R E G E N E R A C I O N E S  U R B A N A S  B A S A D A S  E N  L A  C U LT U R A :  E L  C A S O  D E L  C E N T R O  D E  M O N T E R R E Y  � 169

Figura VI.2. Mapa del total de recursos culturales cartografiados en el centro de Monterrey

Fuente: Grau et al.

Figura VI.3. Mapa de calor de intensidad cultural en el centro de Monterrey

Fuente: Grau et al. 

En Monterrey se reconoce un proceso en el que inicialmente las rege-
neraciones fueron públicas bajo modelos de gobernanza top-down y donde 
posteriormente se producen desde modelos bottom-up (Garza, 2021).  
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La primera etapa inicia en 1980, con la creación de proyectos emblemáticos 
e infraestructura cultural de gran escala. La segunda etapa, de 1991-1996, 
se enfoca en producir políticas que protegen el polígono considerado como 
centro histórico de la ciudad: el Barrio Antiguo. La tercera etapa, de 2003 a 
2009, produce intervenciones urbanísticas asociadas a megaeventos, como 
el Forum de las Culturas en 2007. Mientras que la cuarta etapa, del 2013 a 
la actualidad, se caracteriza porque comienzan a surgir modelos alternativos 
de intervención que involucran gobernanzas desde modelos bottom-up y 
colaborativos (Garza, 2021). 

Caracterización sociourbanística de los clústeres:  
Barrio Antiguo-Macroplaza

Barrio Antiguo-Macroplaza (figura VI.4) se caracteriza por ser la zona turís
tica y cultural del centro de Monterrey y del área metropolitana. En los 
últimos 40 años se han implementado procesos de regeneración urbana 
desde modelos top-down (Garza, 2019). Sin embargo, desde 2013 se han 
mostrado indicios de transformaciones urbanas desde modelos bottom-up, 
donde residentes locales intervienen zonas mediante intervenciones estéti-
cas, artísticas y culturales.

Figura VI.4. Clúster Barrio Antiguo-Macroplaza

Fuente: elaboración propia.
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El clúster concentra una diversidad de actividades, equipamientos y 
usos, cubriendo una superficie de 105.85 ha con una densidad de población 
de 9.90 hab/h, lo que representa 3.69% de la población total que habita el 
centro de Monterrey. Se contabilizan un total de 68 recursos culturales, 
donde predominan elementos patrimoniales-simbólicos (29), capa compues
ta por monumentos históricos, centros espirituales y religiosos. Cuenta con 
13.22 h de espacio público, representado a través de plazas públicas y áreas 
verdes. 

Caracterización sociourbanística de los clústeres:  
Clúster Barrio La Luz

El clúster Barrio La Luz, es históricamente conocido como el barrio de artes 
y oficios de la ciudad (figura VI.5). Para recuperar esa identidad, a partir 
del 2013, artistas jóvenes comienzan a habitar el barrio con la finalidad de 
mostrar los oficios existentes en la zona y fortalecer las redes colaborativas 
entre los nuevos vecinos y los existentes. 

Fuente: elaboración propia.

Figura VI.5. Clúster barrio La Luz

Es en este periodo cuando comienzan a surgir espacios culturales inde-
pendientes (eci), los cuales son espacios dedicados a actividades culturales 
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como talleres de arte, cafés culturales, escuelas, talleres de oficios, que sur-
gen a partir de iniciativas de residentes locales que, debido a la centraliza-
ción de cultura que existe en la ciudad, deciden por cuenta propia diversi
ficar ofreciendo oferta cultural de manera independiente y a escala local. El 
enfoque participativo de crear espacios culturales independientes por resi-
dentes locales actúa a modo de resistencia contra el sector público para 
contrarrestar el gap cultural existente en la ciudad. Este enfoque de conso-
lidación representa el compromiso cívico por crear y compartir proyectos 
culturales, eventos y experiencias con la comunidad (Biondi et al., 2020). 

El tejido urbano del clúster se caracteriza por ser mayoritariamente ha-
bitacional, aunque también hay presencia de comercios y negocios de pe-
queña escala, por lo que se adaptan a la estructura funcional del barrio. La 
superficie del clúster es de 46.16 ha y cuenta con una densidad de población 
de 29.88 hab/ha. Se cuantifican un total de 28 recursos culturales, donde 
predominan los elementos simbólico-patrimoniales (2). En cuanto a espacio 
público, cuenta con 0.63 ha representadas por una plaza pública que posee 
algunas áreas verdes. En la tabla VI.6 se especifican las estrategias de inter-
vención que conforman a los clústeres culturales, mostrando aquellas ca-
racterísticas que los diferencian desde su superficie a escala territorial, la 
población habitante del clúster hasta las dinámicas sociourbanas que suce-
den en cada uno de ellos.

Tabla VI.6. Síntesis clústeres culturales
Barrio Antiguo-Macroplaza Barrio La Luz

Superficie (ha) 105.85 46.16

Densidad de población 
(hab/ha)

9.90 29.88

Elementos identificativos • �Zona turística, comercial, de servicios y 
cultural

• Carácter de centro histórico
• Poca población
• Turismo
• Ocio nocturno

• Barrio de artes y oficios
• Plaza e iglesia
• Proliferación de eci

• No ha perdido población
• Población envejecida

Dinámicas 
socioculturales

• Callejón del Arte
• Poca convivencia entre vecinos
• �Cambio de formas de vida ligado a la 

violencia
• Carácter artístico y cultural

• �Actividad de día, inseguridad de noche
• �Mayor cantidad de manifestaciones 

artísticas
• Intervención a partir de arte urbano

Valoración paisajística/
arquitectónica

• �Edificaciones de alto valor patrimonial y 
simbólico

• Poco valorizados

• Sin equipamiento con valor patrimonial
• Valorizados por sus habitantes
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Modelo de regeneración 
y valoraciones estético-
urbanas

• Modelo top-down
• Pérdida de inmuebles patrimoniales

• Modelo bottom-up
• �Mejoras urbanas producidas por 

residentes locales

Propuestas de mejora • Construcción de parques de bolsillo
• �Mejorar infraestructura (aceras, 

luminarias, etc.)
• Política orientada a vivienda

• �Restaurar inmuebles del barrio y darles 
nuevo uso

• Mejorar infraestructura
• Aprovechar solares vacíos

Fuente: elaboración propia.

Elementos identificativos

El clúster Barrio Antiguo-Macroplaza cuenta con un tejido urbano que con-
tiene elementos culturales de valor por la presencia de equipamientos cul-
turales y zonas de interés cultural, como monumentos históricos. La zona 
ofrece dinámicas económicas, sociales y culturales heterogéneas. El uso de 
suelo es comercial, destinado a bares, discotecas, turismo y a la escena cultu
ral (museos, galerías de arte) de Monterrey y, en menor medida, a uso de 
suelo habitacional. Destaca dentro del clúster el caso del polígono del Barrio 
Antiguo, donde el sector público ha producido actuaciones urbanísticas me
jorando la imagen urbana mediante intervenciones estéticas. 

El polígono es sede de la escena cultural y bohemia de la ciudad, con la 
presencia de artistas y talleres de arte que habitan el barrio junto con co-
mercios destinados a venta de antigüedades, creación de mobiliario y espa-
cios que promueven el arte y la cultura. La literatura ha demostrado que la 
presencia de estos elementos en barrios genera impactos positivos en los 
ciudadanos, mejorando su calidad de vida y la accesibilidad a espacios pú-
blicos y cultura, lo que allana el camino hacia ciudades más sostenibles 
(Hawkes, 2001; Duxbury et al., 2015). El clúster La Luz se compone de un 
barrio caracterizado por talleres y espacios destinados a ofrecer productos 
y servicios, prueba de ello es la presencia de talleres, como sastrerías, car-
pinterías, joyerías, talleres de arte, ferreterías y zapaterías. Hoy en día estos 
establecimientos aún permanecen, lo que ayuda a no perder la identidad 
del clúster ligada a las artes y oficios. 
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Dinámicas socioculturales

La actividad nocturna del clúster Barrio Antiguo-Macroplaza provoca ma-
lestar y descontento entre residentes locales, lo que ha devenido en despla-
zamiento de población y pérdida de identidad. Los establecimientos noctur
nos además de alterar el contexto urbano y poblacional alteran la tipología 
arquitectónica norestense al modificar construcciones declaradas patrimo-
nio arquitectónico y cultural. A pesar de que algunos inmuebles son reco-
nocidos por instituciones públicas de protección del patrimonio como el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (inah), en la práctica estos 
no son realmente protegidos. Estos sucesos generan pérdida de identidad y 
desarraigo del lugar por no conservar la arquitectura original, ni promover 
actuaciones que reflejan el pasado histórico, lapidando, así tanto el tejido 
urbano como la memoria colectiva de los habitantes. El patrimonio cultural, 
histórico y arquitectónico refleja la historia del lugar, reconocerlo y preser-
varlo es un punto de partida de cara hacia regeneraciones y políticas urba-
nas que consideren el perfil cultural (Cuachi-Santoro, 2016), por lo que es 
fundamental tomar acciones para conservarlo y así frenar malas prácticas 
de depredación patrimonial. 

A inicios de 2013, en el clúster La Luz, se ha dado un fenómeno intere-
sante de aparición de espacios culturales independientes (eci) destinados 
a talleres de arte, galerías, librerías, escuelas artísticas y cafés culturales que 
surgen desde la sociedad civil, surgiendo de manera autónoma para llenar 
el gap cultural que el sector público ha dejado en la ciudad. Esta prolifera-
ción de espacios culturales ha desencadenado efectos positivos tanto en la 
población como en el tejido urbano del lugar, ya que, al estar agrupados en 
un determinado lugar, las redes colaborativas entre artistas, dueños, habi-
tantes y ocupantes de los espacios refuerzan la identidad colectiva del barrio. 

Se ha visto la llegada de nuevos vecinos en el clúster La Luz, jóvenes 
artistas en busca de un lugar con dinámicas de barrio —tan difíciles de en
contrar hoy en día en la ciudad—, en donde es posible hacer vida de mane-
ra compacta. Esta cualidad urbana atrae a jóvenes artistas a ubicar sus ga-
lerías, talleres de arte o espacios culturales en esta zona, por ser uno de los 
pocos lugares en el centro —si no es que el único— en donde se puede vivir 
de forma más cohesionada y alternativa a lo que conocemos en la ciudad. 
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La permanencia y conservación de los pequeños comercios, así como la crea
ción de experiencias culturales y artísticas es un fenómeno que contribuye 
en reforzar la identidad del barrio (Biondi, 2020), dándole un valor añadido 
a su tejido por preservar su identidad como área destinada a ofrecer servi-
cios culturales específicos. 

El sentido de pertenencia refleja las experiencias en un lugar, pero tam-
bién los significados culturales, religiosos, históricos y personales vividos en 
el sitio, esto es lo que moldea interacciones sociales pasadas y actuales (Cha-
pin y Knapp, 2015), de ahí la importancia de mantenerlo vigente. Las redes 
sociales contribuyen a mantener la vitalidad del lugar, ya que se utilizan para 
publicar eventos, talleres, conferencias o festivales, permitiendo mayor di-
fusión. La escala de barrio permite que haya un reconocimiento entre ha-
bitantes y ocupantes del barrio, generando confianza entre vecinos. Se ha 
demostrado que estas iniciativas fortalecen valores culturales como sentido de 
pertenencia, identidad y cohesión social (Evans y Foord, 2008; Stern y Sei-
fert, 2007).

Valoración paisajístico-arquitectónica

En Barrio Antiguo-Macroplaza las edificaciones que más valor tienen para 
la comunidad local son los equipamientos culturales y religiosos. Esto se 
debe a que dentro del clúster predominan estos equipamientos, los cuales 
tienden a la monumentalidad y a lo simbólico. Entre los más representati-
vos destacan edificios administrativos, pertenecientes al sector público (Pa-
lacio de Gobierno estatal); edificaciones religiosas (como la Capilla de los 
Dulces Nombres) y equipamiento museístico (como el Museo de Arte Con-
temporáneo [Marco]). 

En el clúster La Luz las edificaciones que más valor tienen para la comu
nidad son la iglesia de La Luz y la plaza. Esto se considera lógico, ya que es de 
los pocos barrios —sino es que el único— que dentro de su forma urbana 
cuenta con plaza e iglesia propia. La plaza es un lugar de recreación y ocio 
para los habitantes, siendo el punto de reunión vecinal. También destacan 
casonas antiguas de estilo neocolonial, las cuales no están catalogadas como 
elementos patrimoniales, pero tienen un fuerte valor para la comunidad ya 
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que son ejemplo tangible del pasado histórico del barrio. Las entrevistas 
demuestran que se cuenta con un alto grado de reconocimiento del paisaje 
urbano por parte de los vecinos. En el clúster La Luz no se han dado proce
sos de depredación de patrimonio o de arquitectura tan graves e invasivos 
como los que se han dado en el clúster Barrio Antiguo-Macroplaza, pero 
eso no significa que no existan. 

Modelos de intervención: top-down vs. bottom-up

Desde la tendencia top-down se observa que la mayor parte de las interven-
ciones urbanísticas que tienen lugar en Barrio Antiguo-Macroplaza han 
sido promovidas desde el sector público. Aunque se argumenta que algunos 
proyectos fueron realizados a partir de modelos de participación ciudadana, 
las entrevistas permiten ver que no fue del todo así. Aunque el sector públi
co buscó transformar la zona mediante un modelo de gobernanza colabo-
rativo entre actores, según la perspectiva de los entrevistados la regeneración 
se llevó a cabo desde un modelo impositivo (top-down).

La tendencia bottom-up permite observar que la mayor cantidad de 
manifestaciones artísticas y culturales que tienen lugar en el centro ocurren 
dentro del clúster La Luz, esto se explica debido a la alta concentración de 
artistas y espacios de carácter cultural ubicados allí. Un ejemplo de manifes
taciones artísticas son las expresiones de arte urbano realizadas en propie-
dades privadas con permiso de los dueños. Se realizan murales urbanos con 
la finalidad de transformar de manera visual la estética del barrio, argumen-
tando que es preferible ver una obra de arte urbano en un edificio que verlo 
en estado de abandono, degradado y sin mantenimiento; de este modo, los 
murales se convierten en una forma de acercar el arte a los ciudadanos además 
de ser un indicador de resistencia social ante el abandono de los inmuebles. 

Sobre estrategias de conservación patrimonial

El derrumbe de los inmuebles sepulta la identidad y memoria arquitectóni-
ca del lugar, sustituyéndolo por nuevas edificaciones que contrastan con la 
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tipología urbana y arquitectónica del centro de la ciudad, donde en el peor 
de los casos estas depredaciones son convertidas en estacionamientos priva-
dos. La importancia de revalorizar y conservar edificaciones patrimoniales 
—o de valor para la comunidad— radica en que contribuyen en la consoli-
dación de la identidad colectiva de los habitantes y en su sentido de perte-
nencia (Cuachi-Santoro, 2016), lo que sin duda podría ayudar a mejorar la 
calidad de vida de residentes locales y a valorizar el lugar donde habitan. La 
conservación del patrimonio cultural, histórico y arquitectónico es un ele-
mento que refuerza el sentido de pertenencia de la comunidad.  
A través de él se fortalece la identidad colectiva del barrio y la cohesión social, 
produciendo una revalorización cultural del lugar y actuando a modo de 
resistencia hacia procesos de gentrificación (Kurjenoja y Hernández, 2015). 

Proteger y revalorizar el patrimonio es uno de los grandes retos para 
alcanzar la sostenibilidad cultural en la ciudad, ya que una de sus premisas 
clave es reconocer y poner en valor las características culturales del lugar. 
Por lo tanto, la cultura es un elemento clave que además de fortalecer el sen
tido de pertenencia y los lazos colaborativos entre residentes, mejora la ima-
gen urbana y la percepción del lugar, mediante intervenciones artísticas o 
culturales de apropiación del espacio urbano, mostrando no solo que existe 
una preocupación por mejorar la calidad de vida de la sociedad que habita 
en ella, sino que está presente en el tejido urbano esa misma comunidad.

Discusión: hacia regeneraciones urbanas colaborativas

En síntesis, en el clúster Barrio Antiguo-Macroplaza predominan elementos 
simbólico-patrimoniales, que no son protegidos ni valorizados. Cuenta con 
una alta riqueza cultural por la presencia de recursos culturales. Mientras 
que el clúster La Luz ha surgido a partir de un proceso bottom-up que cohe
siona a través de la cultura y el arte utilizando diversas formas de cultura 
para revalorizar su identidad. Se reconocen los esfuerzos que tanto la admi
nistración estatal como municipal han realizado por regenerar y revitalizar 
el centro, materializándose a partir de propuestas de regeneración urbana 
para dinamizarlo. Sin embargo, las regeneraciones que involucran gran in-
versión y que, además, tienden hacia la monumentalidad, no han logrado 
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los objetivos esperados. Prueba de ello es el abandono generalizado que aún 
prevalece y que sigue extendiéndose en el clúster Macroplaza-Barrio Anti-
guo. Si bien se han creado nuevos equipamientos junto con mejoras en la 
calidad del espacio urbano, esto ha sido a costa de la pérdida y destrucción 
de patrimonio histórico y arquitectónico junto con el desplazamiento de 
población. Estrategias alternativas a las oficiales surgen a partir de iniciati-
vas propuestas y gestionadas por los ciudadanos. Por su parte, proyectos 
donde interviene el sector público-privado tienden a favorecer el turismo o 
a ciertas élites (Delgadillo, 2009; Janoschka et al., 2014). 

Por lo tanto, aunque por una parte producen impactos positivos, es ne
cesario valorar que a la vez producen impactos negativos, ya que, aunque el 
arte y la cultura crean lazos colaborativos entre comunidades (Kester, 2004), 
también es fácil que tiendan a generar procesos de gentrificación (Zukin, 
1989). A pesar de la falta de proyectos contundentes que realmente revitali-
zan al centro de Monterrey por parte del sector público-privado, este cuen-
ta con una alta riqueza cultural por la presencia de recursos culturales que 
existen dentro de sus límites, pero que a su vez no se aprovechan de manera 
adecuada para generar transformaciones urbanas significativas y perdura-
bles. Prácticas artísticas y culturales en la ciudad deben ser reconocidas como 
parte integral del desarrollo sostenible en forma de políticas culturales. Se-
ría interesante replicar en diferentes áreas del centro de Monterrey estrate-
gias que busquen soluciones adaptadas a cada área o barrio que conforma 
al centro y analizar de qué manera se comportan y son recibidas por resi-
dentes locales. 

Conclusiones

Cada vez es más frecuente reconocer a la cultura como elemento y motor de 
desarrollo urbano (Degen y García, 2012; Jeannotte, 2016), por lo que su 
uso como medio para enfrentar problemáticas urbanas cada vez es más 
utilizado por el abanico de intervenciones que puede generar (Miles y Pad
dison, 2005; Zukin, 1995). Es necesario fortalecer los lazos y el diálogo en
tre actores, así como enfocar el discurso de la sostenibilidad cultural para 
ayudar a que, de manera colaborativa, el sector público, privado y civil iden-
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tifiquen recursos culturales y busquen alternativas de uso y potenciación en 
áreas urbanas estratégicas. Aplicar la sostenibilidad cultural al planeamiento 
urbano implica mirar a la ciudad como un ecosistema vivo compuesto por 
recursos culturales que deben ser reconocidos y valorados por la comunidad 
local antes de aplicar políticas de intervención. Ahora más que nunca es 
necesario formar coaliciones y sistemas de acuerdos entre iniciativas y or-
ganizaciones que permitan potencializar la cultura hacia acciones de inte-
rés público, como políticas culturales que fomenten la mejora urbana a tra-
vés de las artes, actividades culturales, organizaciones y mejoras en cuanto 
a infraestructura cultural.
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Resumen

Este trabajo plantea el estudio de los procesos de transformación urbana 
desde interacciones a niveles locales: las experiencias de las personas en re-
lación con las características del entorno urbano influenciado por la actividad 
económica, observando de manera particular la movilidad urbana, conside-
rándola como eje rector de un conjunto de estrategias potenciales de condi-
ciones necesarias para una relación armónica entre personas y ambiente.

Su objetivo es aportar elementos que contribuyan a entender los proce-
sos de construcción de la percepción y memoria sobre la ciudad, a partir de 
las condiciones de su infraestructura y tipo de actividad económica, así 
como su relación con la movilidad, tomando como caso de estudio la zona 
ASARCO, ubicada en la zona metropolitana de Monterrey. Desde un enfo-
que cualitativo analizamos relatos y experiencias vividas de habitantes y 
trazamos líneas de tiempo en el entorno, observando la influencia de com-
ponentes físicos y perceptuales en aspectos de movilidad, dinámicas socia-
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les y cualidades espaciales. Este capítulo se apoya en la exploración de ar-
gumentos teóricos, cartografías de la estructura urbana, entrevistas y relatos 
expuestos en la web proponiendo un abordaje multivalente de los cambios 
urbanos (industriales a posindustriales) y su importancia para el diseño ur
bano y la generación de espacios para la convivencia.

Palabras clave: movilidad urbana, memoria cultural, percepción espacial, 
patrimonio industrial.

Introducción

Son diversos factores los que determinan la conformación de una ciudad, 
la ciudad industrial gira en torno a conceptos como mecanización y progre
so, con la mira en el crecimiento tecnológico, económico e infraestructural 
que requieren, derivando en trastornos sociales, de interacción y movilidad, 
afectando el caminar de su gente y sus dinámicas cotidianas; su socialización 
y el modo de percibir la ciudad. El origen de esta investigación radica en el 
interés de entender los procesos de la transformación, no necesariamente 
grata, de un espacio industrial a uno posindustrial o de servicios, y de cómo 
el mestizaje de usos o tipologías (industrial, habitacional, comercial) ha dado 
paso, entre otras cosas, a variados conflictos en sus dinámicas urbanas, 
viéndose afectados los sentidos de identidad, seguridad y continuidad, po-
niendo en riesgo la memoria de sus habitantes. 

Es la minera American Smelting and Refining (ASARCO) a la que se 
refiere este estudio, y que da nombre a esta zona de la ciudad de Monterrey. 
“La industria se encontraba ubicada en el cruce de las actuales avenidas 
Vicente Guerrero y Adolfo Ruiz Cortines, con una conformación total de 
la zona de más de 37 hectáreas, en donde habitan alrededor de 2 770” (Wiki
pedia, 2022). La mayoría de las personas que habitaban la zona eran trabaja
dores de la minera.

El que surjan este tipo de desarrollos urbanos alrededor de alguna fá-
brica o zona industrial de Monterrey se ha vuelto una práctica muy común, 
lo que en su momento otorgó beneficios sustantivos a los trabajadores por la 
cercanía con el lugar de trabajo, pero que a la par iban dejando de lado 
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elementos vinculados con las dinámicas de la ciudad en general, como las 
condiciones del ambiente urbano que se requieren para el uso de los espacios 
y calles por las personas que habitan las zonas, además de grandes proble-
mas de contaminación del aire que terminaron con el cierre de la industria 
ASARCO, viéndose afectada, entre otras cosas, la movilidad peatonal en el 
sitio. Es posible vislumbrar que para intentar revertir esta situación sería 
necesario establecer estrategias que beneficien el caminar de las personas 
por la zona, para lo cual es necesario conocer los cambios físicos, estructu-
rales y perceptuales que el entorno urbano ha venido sufriendo en sí mismo 
y sus alrededores. 

Ciudades industriales

Se podría aseverar que, desde las ciudades antiguas, la evolución urbana y 
de su gente siempre se ha visto relacionada con encontrar un lugar que 
permita cumplir con su propósito de vida, pues vivir en comunidades con
centradas facilita las interacciones con nuestros congéneres y promueve 
un intercambio beneficioso, toda vez que se reducen los costos de los flu
jos y movilidad para obtener los recursos que requerimos. Dado este fenó-
meno es que la migración va en crecimiento, primeramente, en esta bús-
queda del sitio para el establecimiento en la ciudad, y en el caso de las 
ciudades industriales, su misma evolución y desarrollo es una invitación a 
las personas de otros lugares a trasladarse a ellas. Así lo menciona Aranzá-
bal: “el futuro de la humanidad está intrínsecamente relacionado al futuro 
de las ciudades”. A partir de la Revolución Industrial hubo una moviliza-
ción de personas del campo a la ciudad, lo que trajo consigo una revolución 
urbana (2014, p. 15).

No obstante, la visión de progreso de estas ciudades industriales ha 
traído grandes retos y complejidades desde entonces, dando pie a constan-
tes transformaciones adaptativas y a tomas de decisiones que no siempre 
han ido orientadas en beneficio de las personas y su interacción con los 
elementos urbanos. Como ya se ha dicho, las urbes en general y aún más 
las industriales generan transformaciones orientadas al crecimiento econó
mico de su población, las que a su vez se ven afectadas con el paso de los 
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años en una entorpecida movilidad urbana que solo se pensó en favor de 
las industrias, y que deriva en una socialización disfuncional:

El crecimiento de las ciudades es innegable. En 2050, se prevé que las ciuda-
des alberguen el 70% de la población mundial. Sin embargo, las ciudades no 
están lo suficientemente preparadas para respaldar este crecimiento de la po-
blación sin invertir en la infraestructura necesaria o en los aspectos tecnológi
cos de la ciudad futura (López, 2019, p. 2).

La ciudad de Monterrey, con una población de 1.14 millones de habi-
tantes según el censo del inegi (2020), es una de las más pobladas del país 
actualmente, tomando protagonismo desde sus inicios por su reconocido 
espíritu de progreso. Isidro Vizcaya (2006) comenta en su texto que desde 
su origen muestra esta perspectiva: “En su memoria de 1874 el gobernador 
don Ramón Treviño señalaba cómo se esperaba el progreso de la industria” 
(p. 46).

De igual manera, Flores Salazar (2014) explica que el inicio de la indus-
trialización de la ciudad de Monterrey se marca con el establecimiento de 
industrias textiles y metalúrgicas, además de la llegada del ferrocarril a fi-
nales del siglo xix, dando paso a trazos urbanos diagonales debido a las vías 
férreas, postes y cableados conductores de electricidad, entre otras cosas, 
definiendo a Monterrey como ciudad industrial.

Figura VII.1. Llegada del primer ferrocarril a Monterrey en 1882

Fuente: Flores Salazar (2014). 
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Como se mencionó anteriormente, este tipo de ciudades industriales 
caminan juntamente con el crecimiento económico ligado a la producción 
de bienes. Isidro Vizcaya (2006) menciona que en 1889 se establecen las 
dos primeras industrias (una cervecería y una fundición), dando paso al 
inicio de la expansión industrial. Es importante mencionar que es en 1890 
cuando se constituye la American Smelting and Refining Company, que 
en 1979 cambió su nombre por ASARCO Incorporated. Esta introducción 
de la industria dio origen a las dinámicas particulares que fueron surgien-
do por las necesidades que suscitaba este hecho, entre las que destaca la 
dinámica de flujo y movilidad de bienes y personas, lo que va dando ori-
gen a las configuraciones de la ciudad y que la informan dando origen a 
su identidad. 

Diseño / memoria y evolución

Una prioridad del diseño urbano es la generación de espacios para la gente 
y sus necesidades, prevaleciendo conceptos de comunidad y socialización, 
teniendo como línea basal el diseño persona-objeto y el proceso de trans-
formación a una nueva estructura urbana:

El diseño urbano juega un papel imprescindible en el día a día de todas las per
sonas y de todas las ciudades. Se trata de una modalidad del diseño que pre-
tende priorizar y mejorar la comunidad, practicidad y vida social de los habi-
tantes del lugar (González, 2018, p. 2).

En una ciudad que nace con la mirada puesta en la industria como 
factor prioritario y de impulso para el progreso y desarrollo de su gente, 
toda gira en pro de este logro, permitiendo la aparición de conductas, modos 
de vida, entre otros, como el fomento de una cultura de trabajo intrínseca-
mente ligada a la vida diaria.

Estas ciudades industriales tienen como memoria a la historia y el sig-
nificado de cada espacio (Jodelet, 2010), misma línea expresada por Marc 
Auge cuando dice que los lugares antropológicos se distinguen por tener 
tres rasgos comunes: ser identitarios, relacionales e históricos” (1992, p. 81). 
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Desde su perspectiva la identidad parte de la ocupación espacial, social e 
histórica de que cada persona en la ciudad, mientras que lo relacional de 
los lugares se define por el hecho de que dos cosas diferentes no pueden 
ocupar un mismo sitio, guardando su singularidad, y lo histórico lo aborda 
desde las relaciones sociales a través del tiempo y el desarrollo de la vida 
cotidiana.

El trazado de este estudio parte de su propia complejidad, debido a la 
gama de conceptos involucrados y a la necesidad de estudiarlos desde diver
sos métodos y enfoques, para un acercamiento real entre el humano y el 
objeto. En este caso la autora menciona que “la cuestión que emerge es la de 
encontrar los medios para ayudar a los habitantes a preservar sus lugares 
de vida como lugares de identidad, relación y memoria” (p. 84).

Desde otra perspectiva Alba González (2018) señala que “la memoria 
urbana puede analizarse a partir de dos tipos de diseño arquitectónico en 
la ciudad: las calles o escenarios de la tragedia y los de la comedia” (p. 10). 
A decir de la autora, la primera se relaciona con sucesos en la historia y de 
manera clara, mientras que la segunda surge de las formas de vida barriales, 
sus espacios y cotidianidades. Asimismo, también se menciona que: 

la memoria se refiere principalmente a la reconstrucción colectiva del pasa-
do, siendo la memoria social, el recuerdo que se construye en un diálogo per-
manente con los otros, porque está delimitada por marcos sociales que ubican 
a la experiencia vivida de manera individual o colectiva, como grupo o como 
sociedad (Garfias Molgado y Araujo Giles, 2016, pp. 147-156).

De tal modo que mientras que las dinámicas urbanas y los movimientos 
de su gente se reconstruyen día a día, los recuerdos siguen ahí, conservando 
las huellas de antaño, que por lo general son un acompañamiento de fami-
liaridad y confianza basado en otros tiempos. ¿Qué es lo que permite que 
no se pierda una continuidad en el diario vivir de las ciudades? 

Con lo expuesto es posible vislumbrar que la memoria urbana cifra su 
importancia en las huellas del pasado, lo imaginario, lo simbólico o lo 
ideológico, que a fin de cuentas forma parte de la identidad y de la cons-
trucción social de un espacio urbano, tal y como sugiere Jodelet (2023).  
Por esto, podría decirse que tanto la infraestructura urbana, los caminos, 



	 E L  C A S O  D E  L A  Z O N A  A S A R C O  E N  M O N T E R R E Y � 191

las características de los objetos que los perfilan, su conectividad y formas, 
así como las percepciones, imaginarios y significados que representan, 
inciden en procesos urbanos como la movilidad, desplazamiento y tras-
lado de las personas. Observaremos en los siguientes apartados cómo una 
estructura urbana industrial incide en la memoria y caminabilidad en su 
medio y cómo transcurre esto hacia un cambio en la percepción e identi-
dad de la zona.

Figura VII.2. Análisis de los puntos a resaltar por algunos autores

Fuente: elaboración propia.

Caminar y vida social

Continuando con el mismo tenor de ideas sobre la memoria, es puntual 
enumerar la práctica de la caminata urbana, actuando a través de la expe-
riencia, en los trayectos diarios a los lugares de trabajo, los recorridos coti-
dianos con amigos o el paseo familiar que en otro tiempo ocupaba mayor 
relevancia. La ciudad, sus plazas y calles funcionaban en torno al paseante, 
cada experiencia vivida propiciaba la construcción de recuerdos entre las 
personas y sus entornos, creando una red de socialización, hombre-objeto-
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entorno, en donde la participación de cada uno de sus elementos queda 
plasmada en la memoria. 

El énfasis contemporáneo en el papel del individuo en la vida social, en cuan-
to sujeto de derechos y actor relevante en la vida social, ha desembocado  
en perspectivas de análisis que sitúan a la corporalidad como una dimen- 
sión significativa para comprender formas de relación social [Aguilar, 2017, 
p. 26].

No obstante, caminar por la ciudad resulta un ejercicio complejo, ya 
que, al contar con una diversidad de factores a considerar de índoles física, 
simbólica y perceptiva, propicia núcleos de relaciones sociales de armonía 
e integración entre componentes de espacialidad, funcionalidad y seducción, 
siendo estos indispensables para la valoración del sitio y la generación de 
recuerdos de quien lo camina. Retomando a Aguilar Díaz, “la sociabilidad 
no se trata, entonces, de un qué, sino de un cómo, capaz de dotar de sentido 
a la interacción en el despliegue de recursos expresivos evidentes para los 
participantes de la situación” (2017, p. 25).

Desde otra perspectiva, no menos importante, resulta el tema de la mo-
vilidad urbana, que en la actualidad está sometida al crecimiento desmedi-
do y la falta de planeación, motivo por el cual la caminata urbana vuelve a 
adquirir relevancia, al ser el origen de la movilidad y considerarse punto 
esencial en la sustentabilidad, siendo primeramente el vínculo de conecti-
vidad entre los sistemas de transporte y transeúntes, y por consiguiente las 
cuestiones de contaminación y medio ambiente, por lo cual el reto que se 
vislumbra es generar nuevas alternativas de diseño de espacios basados en 
la experiencia, la expresión de las formas y la recuperación del entorno de 
convivencia 

La nueva configuración social del siglo xxi, resultado de la globalización, la 
migración y la alta densidad poblacional en las ciudades, el desarrollo de  
la tecnología y el impacto de la contaminación atmosférica han impulsado en el 
mundo un interés por mejorar la calidad de vida urbana [Páramo et al., 2021, 
p. 29].
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Dentro de este marco de ideas, el diseño de experiencia, memoria y par
ticipación en el accionar urbano, se visualiza como el factor de transforma-
ción, organización, comunicación y equilibrio del entorno, con la mirada 
en crear las condiciones necesarias entre espacio natural/ espacio físico/ y su 
movilidad, manifestándose en la reconfiguración de espacios compartidos, 
de interacción, sociabilidad y desplazamiento, dando paso a un nuevo sen-
tido de vida urbana. 

Las condiciones funcionales del espacio urbano pueden ser de índole físico-
espacial y sociocultural entre las cuales destacan: condicionantes naturales, 
valores históricos y patrimoniales, determinantes jurídicas y normativas, or-
ganización social, movilidad, usos de suelo, densidad poblacional, equipa-
miento, redes de infraestructura y mobiliario urbano [Briceño y Gómez, 2011, 
p. 111].

En el mismo orden de ideas los conceptos de caminabilidad y de entor-
nos caminables propuestos por Dovey y Pafka (2020) resaltan la importan-
cia que la infraestructura física y entorno socioespacial pueden tener sobre 
la caminata y la predisposición de las personas al caminar. Este fenómeno 
puede verse desde diversos enfoques, como el de Cabrerizo Sanz y Rodrí-
guez Chumillas (2010), quienes comentan que lamentablemente en las ciu-
dades la mayor parte de la sociedad se ve involucrada en los paisajes domi-
nantes del encierro, donde construye sus acciones a partir del miedo e 
inseguridad que les puede llegar a sentir una zona o lugar. De acuerdo con 
la visión de las autoras sobre la inseguridad y el miedo, se aúna el elemento 
de la experiencia del espacio urbano, los cambios sociales y cómo se concibe 
cada uno de estos aspectos a nivel de un todo (p. 185).

La experiencia de un usuario inserto en una sociedad compleja, invariable-
mente complejiza los requerimientos del producto, porque tal complejidad a 
la postre se transforma en un estilo de vida en que las interacciones innume-
rablemente y en diversos sentidos dando lugar a una trama que además de 
densa, varía según sus circunstancias [Quezada, 2013, p. 19].
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Figura VII.3. Elementos analizados por algunos autores

Fuente: elaboración propia.

Transformaciones perceptuales

Finalmente toca abordar el argumento perceptivo, considerado de especial 
importancia en este trabajo debido a su sentido experiencial. Respecto a la 
definición del término percepción de la ciudad, Zenteno Torres (2018) reto-
ma en su texto la participación de Caravedo, el cual menciona que “la per-
cepción de la ciudad no puede considerarse como un espacio inocuo u ob
jetivo, sino que, al contrario, está cargada de sentido subjetivo y adquiere 
un valor simbólico” (p. 105).

Por lo anterior, se da por sentada la posibilidad de percibir y valorar los 
entornos y paisajes de diversos modos, de acuerdo con la relación que se es
tablezca entre los sentidos y el entorno, la manera en que se habita, se sien-
te y se vive cada sitio, sea este uno construido o natural. Puede darse por 
sentado que al tocar el tema del paisaje urbano lo primero que se viene a la 
mente son espacios construidos, asociados con todo tipo de infraestructura 
como edificios, calles u otros elementos que pueden dar una imagen nega-
tiva o cuadrada. Lo que el concepto de paisaje urbano quiere decir es que es 
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menester la importancia de evolucionar a un urbanismo complejo que 
comprenda de forma integrada a todos los actores involucrados en torno a 
la ciudad. Edmundo Pérez lo describe como un fenómeno físico que se 
modifica permanentemente a través de la historia y paralelamente con el 
desarrollo de la ciudad, el cual comunica sus elementos a través de la tras-
formación en el tiempo y el espacio, causada por la evolución natural e inter
vención del hombre, donde el espacio público juega un papel decisivo en la 
calidad del paisaje urbano (Pérez, 2000, p. 35).

De tal modo que ningún elemento es una isla, el ir y venir de información 
entre la triada, personas/objeto/entorno cobra relevancia, y la percepción del 
paisaje urbano adquiere un papel fundamental, con base en la experimenta
ción, las sensaciones a través de los sentidos y las transformaciones tiempo/
espacio, ante los ojos del caminante, adentrándose aún más en el entretejido 
de una complejidad, a la que se le adicionan elementos de significado, apropia
ción y por supuesto de la memoria misma.

Figura VII.4. Factores para destacar según autores

Fuente: elaboración propia.
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Ahora bien, una vez obtenidos todos los factores se da paso a la reflexión 
o estimación de si la vivencia del paisaje en el sitio sigue siendo placentera y 
segura como en otro tiempo o a qué grado fue la afectación. Es importante 
mencionar que la complejidad impulsa, promueve y constituye como nicho 
vital para agenciar las relaciones de lo posible en la emergencia de la vida y 
de nuevas teorías y prácticas al respecto de las creaciones hechas por todos 
los sistemas sociales (Hernández et al., 2012, p. 71). En este estudio la per-
cepción del paisaje urbano se considera como un punto de enlace entre dis
tintos conceptos, como son la memoria, la nostalgia y las inevitables trans-
formaciones de una zona enfilada a la modernización de un sitio 
estratégico, en movilidad y regeneración, que terminará por traducirse/
interpretarse como el incremento del valor inmobiliario.

Método

Este trabajo se construyó bajo el enfoque cualitativo, incluyendo el uso de 
técnicas multivalentes, comenzando con la exploración exhaustiva de bi-
bliografía de los conceptos implicados, seguidos de la identificación de fac-
tores urbanos transformados por la misma evolución del sitio, esto se logra 
a través de una línea ilustrada por medio de cartografía, la cual muestra el 
paso del tiempo del sitio en cuestión, cambios de usos, espacialidades y for
mas, que construyen un andamiaje cognitivo progresivo.

Se recurrió a las imágenes cartográficas con el propósito de clasificar, 
describir y plasmar sobre una línea de tiempo en el sitio de estudio el pro-
ceso evolutivo desde el origen y concepción de ciudad industrial hasta la 
posindustrial o lo que pudiera decirse la ciudad de servicios, puntualizando 
en la evaluación jerarquizada y cronológica que presenta el cambio de usos 
de suelo, movilidad vial y peatonal y el impacto de estos en el contexto social.

Continuando con la recaudación de información, se prosiguió con la 
aplicación de entrevistas en el sitio y el relato de memoria que hace un tra-
bajador de la industria ASARCO sobre las vivencias de aquel tiempo, que 
aporta datos aún más cercanos para la lectura del sitio a partir de la memoria. 

Finalmente se echó mano de la web para explorar la información verti-
da en el ciberespacio sobre lo referente a este caso de estudio, buscando 
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identificar relatos y vivencias enriquecedoras sobre la zona ASARCO. Es 
importante hacer mención que en la línea de tiempo se incluyen, fechas, 
textos e ilustraciones cartográficas, con el propósito de apoyar el entendi-
miento de las transformaciones en el sitio, y de cómo impactó en el proceso 
evolutivo de las formas de habitar y experimentar el sitio, siendo lo más 
destacable el incremento de la movilidad en general.

Al norte de la ciudad se desarrolló lo que sería la imagen industrial Mon
terrey, gracias a empresas como la Compañía de Fundición de Fierro y 
Maquinaria de Monterrey (1889), Fundición de Metales Nuevo León (1890), 
Cervecería Cuauhtémoc (1890) y la Gran Fundición Nacional Mexicana el 
18 de octubre de 1890 (Flores, 2014). Un registro que identifica este ciclo 
de nacimiento industrial proviene de la investigación de Flores Salazar rea-
lizado por Adrián Garza Dragustinovis (2014) para la revista Ciencia uanl 
(figura VII.5).

Figura VII.5. La ciudad industrial de Monterrey 1890 y la zona ASARCO

Fuente: Garza (2014, p. 30).
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Debido al impulso que se le dio a la industria en Monterrey entre 1890-
1940, fue posible comenzar la construcción de los primeros barrios obreros 
contiguos a las industrias, iniciando la conurbación de los municipios cerca 
de Monterrey y San Nicolás de los Garza. Este periodo moderno marcó la 
ruptura de la estructura urbana ortogonal proveniente de la colonia. La ciu
dad crece de 62 000 personas en 1900 a 354 000 en 1950. Y es hasta este año 
que Monterrey mereció, según la conceptualización técnica moderna, el 
nombre de ciudad metropolitana de nuestra Señora de Monterrey. 

Las condiciones básicas de la vida urbana en general mejoran durante 
los años setenta y el área metropolitana de Monterrey se vuelve la tercera 
en importancia en el país. En 1998 la Profepa clausuró las operaciones en 
la planta de la Minera México, por almacenar residuos industriales peligro-
sos. El Gobierno federal, a través de la Semarnat, otorgó a la Minera Méxi-
co ASARCO la autorización para aislar los residuos peligrosos de su planta 
en Monterrey en 2001. Estas transformaciones son visibles en la figura VII.6. 

Figura VII.6. Ciclo de transformaciones entre la zona metropolitana y ASARCO (1927 a 1998)

Fuente: elaboración propia con base en Casas (1997). Mapa de la ciudad de Monterrey 1927.

En 2007 se inauguró la plaza comercial Centrika en los antiguos terrenos 
de ASARCO, mientras que en 2014 se echa a andar el sistema de movilidad 
interurbana Ecovía, siendo una de sus estaciones la ASARCO, dando un 
vuelco a los usos, actividades y modos de vida de la zona. En la actualidad 
(2022) es una zona de gran movilidad urbana.
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Figura VII.7. Zona ASARCO en la actualidad

Fuente: elaboración propia con apoyo de referencias de Google Maps.

Entrevistas

La entrevista se diseñó semiestructurada, siendo dicha estructura una guía 
que diese cabida a la espontaneidad de las respuestas de los entrevistados. 
Dicha técnica permite recaudar la información con cierto orden, y al apli-
carse presencialmente da oportunidad a la observación. El desarrollo de la 
preparación del instrumento inicia con la elaboración de preguntas abiertas 
basadas en variables y categorías construidas desde el marco teórico. Con-
sistiendo en un total de 17 cuestionamientos, se desarrollaron en tres sec-
ciones por categoría:

1)	Diseño / memoria y evolución
2)	Caminar y vida social 
3)	Transformaciones perceptuales

Análisis

La cercanía que permite esta técnica (personas-objeto-entorno) consiente la 
obtención de datos que las otras herramientas no ofrecen. Se aplicaron cinco 
entrevistas de forma aleatoria a transeúntes del sitio de estudio, indagando 
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específicamente sobre las tres categorías establecidas desde la teoría: (M) 
Memoria, (C) Caminar y (P) Percepción; hicieron hincapié en que en su 
época de estudiantes pasaban por esta zona diariamente, pero hace no más 
de 10 años, comentando desconocer datos sobre la memoria del sitio. El ter
cer entrevistado sí era residente de la zona habitacional, pero recordaba poco 
del tiempo de la industria ASARCO. No obstante, los últimos dos entrevis-
tados tenían muy presente la época industrial del lugar.

(M) Diseño / memoria y evolución

Las entrevistas muestran que en el tiempo en que estaban las industrias, la 
zona estaba muy contaminada, sin embargo, era muy concurrida por los 
propios trabajadores y vecinos de los alrededores, provocando esta cotidia-
nidad un sentido de seguridad, incluso cierta familiaridad. Los entrevistados 
que vivieron en la época industrial recuerdan con añoranza el caminar por 
ese lugar, ya fuera para ir al trabajo, ir a la escuela o simplemente por pasear; 
estos mismos usuarios muestran apatía al ver en lo que se convirtió el sitio, 
un espacio comercial, con gente desconocida, que solo busca trasbordar en 
la ecovía, tomar algún camión de ruta o algún vehículo de alquiler, olvidan-
do la interacción o las relaciones personales. Aunándose a esto la incomo

Figura VII.8. Transformación de la seguridad

Fuente: elaboración propia.
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didad de las vialidades repletas de autos, camiones urbanos y tráileres que 
traen contaminación visual, auditiva y ambiental, además de que los nuevos 
desarrollos habitacionales trajeron fallas en el drenaje pluvial y menor pre-
sión del agua, según comentan.

(C) Caminar y vida social

Como se dijo anteriormente, caminar por el sitio en el tiempo del auge de 
las industrias se sentía seguro, no obstante, la contaminación que se res
piraba, emitida por las mismas industrias, en especial la American Smelting 
And Refining Company, era muy alta. Otro punto por demás interesante 
que exponen los vecinos que vivieron en el sitio desde su origen y transfor-
mación es que desde que se abrió la zona comercial y la gran oferta de vi-
viendas, aumentó la cantidad de robos, tanto a casa habitación, como a las 
personas que bajan del transporte público e incluso dentro del centro co-
mercial. 

En el caso de los jóvenes estudiantes que caminan rumbo al campus de 
Ciudad Universitaria, el tema parece tener poca importancia, ya que sí 
exteriorizan sentir inseguridad, pero se olvidan de ello al ir escuchando mú
sica con audífonos y celular en mano, comentando que por la noche evitan 
transitar por el sitio. En general coincidieron en que caminar por la zona 
les produce conflicto, no solo a causa de la inseguridad percibida (y muy po
siblemente experimentada o vivida), si no por el descuido en el que se en-
cuentran los espacios caminables, con pocas o nulas áreas verdes que ate-
núen el calor y una carente iluminación. 

(P) Transformaciones perceptuales

La percepción de los sujetos entrevistados es que un gran número de las 
personas que transitan por el sitio va solo, ya sea por el lado habitacional o 
cruzando por los jardines del centro comercial adyacente, el estacionamien-
to, banquetas o en la parada de camiones de ruta; parecen ir ensimismados, 
sin poner mucha atención en lo que pasa a su alrededor; debido a las con-
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diciones de la zona tratan de hacer su recorrido lo más rápido posible, sin 
mostrar interés por las personas ni el entorno.

Otro señalamiento generalizado fue el molesto olor a drenaje y a la 
contaminación provocada en su mayoría por los camiones de carga, que 
abundan debido a las bodegas cercanas, lo cual se relaciona con la inseguri
dad para usuarios, principalmente mujeres, y enfatizan que la calidad del 
aire es pésima. La figura VII.9 muestra que de las personas entrevistadas 
solo 35% pone atención en cómo se percibe el sitio después de esta trans-
formación, mientras que para el otro 65% pasa desapercibido.

Figura VII.9. Percepción de la transformación

Fuente: elaboración propia.

Relato y opiniones del accionar del sitio  
en el tiempo de la industria

Para finalizar se presenta el enriquecedor relato que hace de memoria un 
antiguo trabajador de la minera, referente a sus recuerdos, poniendo de 
manifiesto el significado de seguridad social que significaban estas indus-
trias para la población de esa época en Monterrey. José de Jesús López Gar-
cía (2010) comenta ser la persona que actualmente se encuentra a cargo del 
área ambiental de la misma empresa, sin embargo, destaca estar dedicado 
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los sábados a rescatar los recuerdos narrativos y fotográficos para el archivo 
histórico desde de la Compañía de Metalúrgica Mexicana (1890-1923), des-
pués ASARCO (1923-1965), sobre todo ese periodo, dejando de manifiesto 
las añoranzas de los momentos vividos por trabajadores y sus familias 
(López, 2010). 

Comentarios en la web

Zeler Pighin (2018, p. 30) hace mención de que pese a que la web 2.0 es una 
tecnología que da lugar a lo conversacional, las redes sociales generan un 
nuevo ecosistema comunicativo a nivel online óptimo para la comunicación 
interactiva. En este sentido es posible visibilizar e interactuar con diversos 
usuarios del mundo para infinidad de propósitos ya que 2 000 millones de 
usuarios en redes sociales como Facebook dejan constancia de sus intereses 
de comunicación que van desde amigos o familiares hasta comercios o noti
cias (González, 2018).

Un ejemplo de esto es Nostalgia Monterrey…, sitio creado para com-
partir y comentar información del Monterrey de las décadas de los 40, 50, 
60, 70 y 80, “Para todos aquellos regios orgullosos de Monterrey” (este es el 
eslogan de la página). Así se inició la exploración en el sitio de Facebook, 
con el objetivo de detectar algunas memorias y anécdotas de la zona de la 
minera ASARCO (American Smelting and Refining Company), que ahora 
es Céntrika. 

Revisando los comentarios de diversos usuarios, que hacen remembran-
za de aquel tiempo sobre sus andanzas por esta zona, se puede observar que 
se hacen menciones sobre costumbres, comida, personalidades, momen-
tos de su infancia y lugares específicos de la ahora zona Céntrika, entre otros. 
Se examinaron por lo menos 50 comentarios en la publicación de Nostalgia 
Monterrey (Regios de a madre), donde se logró detectar una cantidad con-
siderable de recuerdos y frases nominales con referencias espaciales. 
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Comentarios y vivencias

A continuación se muestran solo algunos comentarios sobre las vivencias 
de usuarios del tiempo en que las dinámicas de la zona giraban en torno a 
la industria American Smelting and Refining Company. 

Tabla VII.1. Vivencias de usuarios registradas
Facebook Referencia socioespacial

Noemí Treviño-Ybarra: 
“Vivimos en las casas G y H, ambas casas al lado de la 
alberca. Fue una hermosa infancia, sin ninguna 
preocupación”

Salvador C. Lozano González: 
“Yo soy de la colonia Terminal y estuve en el kínder de 
la ASARCO. Iba a ver juegos de futbol de los equipos 
de mi colonia y cuando iba a la Secundaria #14 
pasábamos todos los días por la banqueta de la calle 
Guerrero, junto a la puerta principal donde topa la 
calle Anaya, y pedíamos agua helada pasada por una 
hielera detrás de la caseta de guardia”

La calle Guerrero y Anaya son parte de la zona 
ASARCO, ahora Céntrika.

Ma. Teresa Santillán: 
“Ahí está enterrado mi ombligo, yo nací en Guerrero y 
Progreso, frente a Ciencias Químicas, que esos terrenos 
se los donaron a Ciencias Químicas eran de gringos de 
la American y le regalaron el terreno con la condición 
de que les hicieran los estudios que requerían”

La Facultad de Ciencias Biológicas, Laboratorios de 
Alimentos Unidad B, ubicada en Av. Universidad s/n, 
Ciudad Universitaria, CP 66455, San Nicolás de los 
Garza, NL

Bernardo Sánchez G.: 
“Viví en la colonia Terminal y estudié en la Secundaria 
Plinio D. Ordóñez de 1971 a 1974. Me trae muchos 
recuerdos la ASARCO”

La colonia Terminal es una localidad del municipio de. 
Monterrey, que colinda con Av. Colón y colonias 
cercanas, como Modelo, Privada Pinos, Cantú, entre 
otras 
Secundaria #3 Prof. Plinio D. Ordóñez, ubicada en 
colonia Del Prado, CP 64410, Monterrey, NL 

Kofc Mauro Edmundo Álvarez: 
“Yo tenía 13 años cuando comencé a vivir ahí [1980]. 
Soy hijo de don Albino Álvarez, cambiaron a mi papá 
de Ávalos a la ASARCO, actualmente vivo en Ciudad 
Juárez y tengo muy gratos recuerdos de la colonia. 
Saludos a todos”

Ciudad Juárez, al norte de México, en el estado de 
Chihuahua, a orillas del río Bravo 

Esteban Treviño: 
“Nosotros la familia Treviño vivimos en ASARCO de 
1956 a noviembre de 1977. El lugar era ideal para vivir 
la infancia, con grandes recuerdos” 

La colonia ASARCO es una localidad del municipio de 
Monterrey, NL 

Pearl Imperial: 
“Mis tíos siguen viviendo en la colonia ASARCO. Ésas sí 
son casas, terrenos enormes, muy bien construidas” 

Hace referencia a las casas antiguas, con gran espacio 
de terreno y construcción que se ubican en la colonia 
ASARCO 

Esther González: 
“Mi esposo nació en el hospital de la American 
Smelting en el año 1927, ya que mi suegro era 
ingeniero y tenían una casa hermosa estilo americano 
y convivían con puras familias extranjeras”

ASARCO, Inc. (American Smelting and Refining 
Company) es una importante productora de cobre y 
otros metales. Establecida en Tucson, Arizona, es 
subsidiaria de Grupo México

Fuente: elaboración propia.
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Cada uno de estos relatos hace referencia a la zona ASARCO como un 
lugar que solía ser tranquilo y permitía vivir una infancia feliz y segura, 
haciendo barrio y comunidad. A través de esta información obtenida por 
medio de los comentarios de la red social en cuestión, se puede tener una 
perspectiva más amplia del antes y después, y de cómo los habitantes per-
cibían, usaban, abordaron y crearon el espacio urbano, pues eran espacios 
y terrenos de gran tamaño que se llegan a mencionar, y que hoy en día  
han sido remplazados por complejos comerciales, avenidas, empresas y 
edificios.

Conclusión

La lectura del sitio desde la cotidianeidad vivida por sus usuarios median-
te las entrevistas y los datos recabados en redes sociales, así como la obser-
vación a la par de las transformaciones de las características urbanas influen
ciadas por la industria nos muestra cómo poco a poco las percepciones van 
cambiando y por ende las dinámicas de movilidad. Muchas de las zonas de 
la ciudad con perfiles similares en sus inicios, pero influenciadas por las ac
tividades económicas, conllevan una urbanización deshumanizada que hace 
a muchas zonas de la ciudad ser muy difíciles de habitar. 

Un ejemplo de esta situación es la desaparición de ASARCO que hace 
evidente la falta de continuidad entre las formas industriales y las posindus-
triales, lo cual agrava los problemas ya existentes, como contaminación o 
la falta de movilidad. Este panorama desolador podría ser revertido si se 
presta atención a la memoria de los lugares teniendo en cuenta las vivencias 
de las personas y sus dinámicas urbanas; aquí es importante en la inves
tigación el uso de metodologías como la multivalente para promover un 
diseño urbano consciente y sensible ante la realidad del sitio.

Si bien es imposible regresar al origen, sí es posible mantener significado 
positivo del sitio; para ello sería necesario cambiar la percepción de inse-
guridad, la implementación de estrategias de movilidad urbana al crear 
rutas caminables y la regeneración de espacios industriales en desuso. Tam-
bién es necesario mejorar los equipamientos posindustriales como Estación 
ASARCO de la ecovía, conectada con la línea 2 de Metrorrey, que si bien es 
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un nodo urbano fundamental, no es accesible para los usuarios, ya que ca
minar a la estación no resulta cómodo ni seguro.

Quizá el problema más difícil es el anonimato o la falta de identidad que 
se percibe al transitar por la zona, lo cual pueda ser contrarrestando en 
mejoramiento de la zona: hacerla más accesible, caminable y memorable, 
con la implementación de áreas verdes, por ejemplo, pero también módulos 
que cuenten la historia de ASARCO.

La revisión de las transformaciones en las interacciones del sitio, inte-
grando las experiencias y vivencias de las personas, la estructura objetual 
con la que interactúan, y el perfil de la actividad económica que realizan, 
puede ayudar a entender cómo son los procesos en escalas locales que dan 
origen a las identidades percibidas y por consiguiente los cambios en las 
dinámicas de uso y movilidad, así como los efectos de esto a nivel global. 
Asimismo, orientan a proponer elementos que permitan la reorganización 
y establecimiento de renovados ambientes basados en espacios proveedores 
de significado, aportando a la sensación de seguridad y el aumento en la 
movilidad para futuros proyecto. 
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Resumen

El presente capítulo pretende explicar cómo es el ejercicio de la biopolítica 
desde el estado e instituciones gubernamentales en las medidas adoptadas 
hacia el trabajo sexual, impactando en el ordenamiento urbano de la ciudad 
de Monterrey por medio de demarcaciones territoriales y exclusiones. Estas 
proyectaron marcas o huellas identificables en la traza urbana que observa-
remos desde 1878 hasta entrado el siglo xx, como las casas de asignación, 
casas de citas, burdeles, cantinas y cervecerías, en donde a partir de 1940 
hasta 1965 se añadirán otros usos sociales que derivarán en tipologías como 
los cabarés y salones de baile, que conforman un corpus de tipologías urba
nísticas en las zonas de tolerancia. En Monterrey, el surgimiento de burde-
les y centros nocturnos, así como sus variantes, generaron dinámicas regis-
tradas en usos y actividades urbanas cuyo impacto social motivó a las 
autoridades a regular la prostitución y el comercio sexual pasando a enten-
derse como intercambios expresivos o de tipo de deseo e intercambios ins-
trumentales, es decir, tener sexo a cambio de un bien desde un intercambio 
comercial (Lamas, 2021). 

Palabras clave: biopolítica, prostitución, políticas urbanas, zona de tolerancia.
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Introducción: Biopolítica y disposición de cuerpos

Michel Foucault en Vigilar y castigar (2009) observa el castigo, la disciplina 
y control de los cuerpos en la primera mitad del siglo xviii como parte de 
un espectáculo público que tenía el propósito de aleccionar y escarmentar 
al pueblo de acuerdo con penalidades que asignaban diferentes castigos por 
distintos delitos, los cuales tenían una meticulosa asignación de tiempo en 
cada actividad del proceso hasta la procesión de los reos antes del castigo: 
argollas en el cuello, grilletes unidos a una bala de cañón, mientras estaban 
vestidos con ropajes multicolores y aguantaban burlas, escarnios, golpes, 
injurias, etcétera. 

No obstante, finalizando el siglo xviii esta parte del castigo del cuerpo 
comenzó cada vez a ser menos visible y dio paso a un nuevo cuerpo nece-
sario de acuerdo con los cambios de ideas, un cuerpo regulador que fue 
manifestado en la prisión, el manicomio. Es así como personalidades ilus-
tradas, como el jurista italiano Cesare de Beccaria, o el médico estadouni-
dense Benjamin Rush, en la segunda mitad del siglo xviii, pugnaran por el 
abandono de las penas corporales visibles, dejando evidente la creación de 
otros cuerpos sociales que asumieran la tarea: 

El castigo ha dejado poco a poco de ser teatro […] Como si las funciones de 
la ceremonia penal progresivamente fueran dejando de ser comprendidas, el 
rito que “cerraba” el delito se vuelve sospechoso de mantener con él turbios 
parentescos: de igualarlo, si no de sobrepasarlo en salvajismo, de habituar a 
los espectadores a una ferocidad de la que se los quería apartar, de mostrarles 
la frecuencia de los delitos, de emparejar al verdugo con un criminal y a los 
jueces con unos asesinos, de invertir en el último momento los papeles, de 
hacer del supliciado un objeto de admiración o de compasión [Foucault, 2009, 
pp. 17-18]. 

Foucault encontró una doble función proteccionista del cuerpo en el 
estado, es decir, el castigo o pena impuesta por un juez cuyo castigo es eje-
cutado por un mecanismo administrativo autónomo, pero con el paulatino 
cambio de castigo a reformar y corrección del infractor, pero también se 
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liberó a los cuerpos en las cortes judiciales de la tarea de un castigo o penali
dad atroz (2009). De acuerdo con este autor, en lo que respecta a la disciplina 
de los cuerpos por medio de la institución se habla del cuerpo dócil, es 
decir, aquel que puede someterse, utilizarse y perfeccionarse desde una pre-
tendida “docilidad” basada en el sometimiento a una demarcación territorial 
excluida del resto de la sociedad. El poder además de ejercer sus mecanis-
mos y facultades para someter físicamente a los cuerpos y transformarlos 
en material dócil y de utilidad, también puede utilizar otras tácticas como 
el castigo, pero no como una pena corporal para una sociedad habituada al 
espectáculo que hace de la penalidad un ejemplo, sino de la separación del 
cuerpo de su interacción con los otros en la sociedad.

Por ende, la exclusión como una forma punitiva se refiere al “efecto 
representativo general de una serie de estrategias y tácticas de poder” (Fou-
cault, 2016, p. 19), donde el exilio o el encierro no son sino formas que 
avivan al poder en su capacidad de imponer una voluntad de restricción o 
expulsión, negando la presencia de uno o varios individuos en los espacios 
de una comunidad que a nivel urbano se traduce en la destrucción de sus 
capacidades de intercambio y participación. 

De acuerdo con el enfoque del sociólogo anglo-polaco Norbert Elias, 
una de las cuestiones intervinientes en la organización social es la dinámi-
ca entre established and oustiders. Norbert Elias y John Scotson (2016, p. 31) 
en sus observaciones en la comunidad de Winston Parva (nombre ficticio 
de un barrio obrero inglés) a su vez encontraron que el grupo más viejo, los 
establecidos, logró controlar la vida comunitaria gracias a un férreo control 
en concejos, la Iglesia, o clubes comunitarios, denotando así su “jerarquía” 
como grupo viejo y consolidado por dos o tres generaciones, excluyendo a 
su vez a los marginados, a los nuevos habitantes, reafirmando su superio
ridad y logrando mantener a los otros en un lugar subalterno. Una manera 
de control de un grupo sobre otro es el chisme de inseguridad y criminalidad 
hacia los sectores más jóvenes. 

La discriminación mediante el chisme puede identificarse en México en 
la sociedad porfirista burguesa alarmada con la multiplicación de los asen-
tamientos populares y la aparición de cantinas, burdeles y alcohol, vistos 
como comportamientos inmorales despertados por el consumo vicioso y la 
prostitución, que si bien no era algo ajeno, sí era mal vista socialmente. Así, 
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comienza una asociación entre conducta y punición en el caso del comercio 
sexual basada en reportes policiacos que empiezan a traducir socialmente 
estas conductas como faltas a la moral (Garza, 2013, pp. 89-93).

En Monterrey, el desplazamiento de prostitutas tanto de otros estados 
de la República, como de las generaciones de habitantes establecidas o pre-
téritas, fue tipificado desde códigos de conducta moral instrumentados para 
regular y controlar cuerpos y destinos en el territorio mediante una asig
nación de espacios. A su vez, las zonas de tolerancia y sus espacios asocia
dos adquirieron cierta “fama” perpetuada en el saber colectivo, o bien inercias 
históricas en el territorio urbano respecto de los antiguos emplazamientos de 
ejercicio de la prostitución, dando un estigma a los territorios, vistos como 
mecanismos de control, donde hay grupos humanos que desprestigian a 
otros y buscan perpetuar diferencias para reafirmarse continuamente me-
diante el control y la exclusión. 

Sexualidad y biopoder

La sexualidad en este tipo de relaciones de poder juega un papel de bisagra 
(Foucault, 2016, p. 62), creando un dispositivo mediante normativas de 
control de cuerpos que parten de sus procesos biológicos, es decir, la sexua
lidad se construye a través de reglas morales basadas en propósitos procreati
vos como sustento. Por una parte, lo sexual es entendido como una interpre
tación de la personalidad, observando tipos de comportamiento, palabras, 
motivaciones sexuales y deseos ocultos; pero, por otro lado, se entiende como 
un tema de competencia política, intervencion económica y campañas de 
moralización (Lemke, 2017).

Giorgio Agamben (2006) propone una lectura similar a la de Foucault 
al proponer la figura de la soberanía —identificada con aquella figura fou-
caultiana del Estado o del poder— para explorar la relación entre la vida 
política con sus correspondientes derechos humanos y la figura del campo 
(en específico, con los campos de concentración y exterminio del nacional-
socialismo). Esto alude a una puesta en práctica del estado de excepción, 
mecanismo ejercido desde el Estado o el soberano (Schmitt, 1922) que toma 
una decisión límite entre lo político y el derecho para privilegiar a unos por 
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encima de otros en una especie de umbral de lo biopolítico (Agamben, 2006, 
p. 15). Homo sacer es la propuesta por Agamben para englobar la referencia 
de aquellos individuos considerados detestables o abominables para el Es-
tado, cuya vida es considerada como sacrificable sin pena o sanción, crean-
do una suspensión de garantías o estado de excepción configurando una 
forma indeterminada entre la democracia y el absolutismo (2004, p. 25). 

Biopolítica de la reglamentación:  
el caso de Monterrey

Históricamente existen dos momentos importantes en la introducción de 
estas formas biopolíticas de control en Monterrey. En un primer momen-
to, entre los años 1885 a 1912 se puede observar una separación de un grupo, 
en este caso, aquellas personas que practicaban la prostitución, por parte del 
poder desde el aparato gubernamental en turno, cuya exclusión en lo urbano 
se observa por medio de la delimitación o establecimiento de anillos de 
protección en la ciudad, de acuerdo con la expansión urbana, quedando 
zonas de erradicación y zonas libres para el ejercicio de la misma.

En un segundo momento, entre los años 1920 a 1927, con la creación y 
puesta en ejecución de la primera zona de tolerancia en Monterrey, que 
comprendía la calle Terán, actualmente Juan Ignacio Ramón, desde Juan 
Zuazua hasta el lecho del antiguo cauce del río Santa Catarina, donde ac-
tualmente están los condominios Constitución. Dicha delimitación territo
rial fue un mecanismo creado y ejercido por el poder en turno, el gobierno 
del general Porfirio González González (Camacho y Rodríguez, 2018, p. 89) 
para el control de los cuerpos de las prostitutas, desde la deficinión del 
emplazamiento de burdeles y casas de asignación y casas de citas en dicho 
espacio hasta el emplazamiento de sus aposentos, de acuerdo con las catego
rías de cada una de las ofertantes sexuales.

El control de los cuerpos de los individuos y masas mediante reglamen-
taciones y disposiciones como dispositivos creados y ejercidos por el poder 
es uno de los claros ejercicios de la biopolítica que también se pueden obser
var en esta ciudad. La cuestión del racismo biológico se aprecia en el control 
y sometimiento de aquello que no es deseable para la sociedad en el espa-
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cio urbano, utilizando como herramientas e instrumentos los valores y có-
digos etico-morales al servicio del poder, es decir, la decisión de quiénes pue
den tener el derecho a un trabajo legítimo que debe preservarse y aquello 
que debe ser excluido. Respecto a la manera en que se procedió a controlar 
la prostitución, esto se logró paulatinamente con medidas para la creación 
y puesta en práctica de una zona de tolerancia autorizada por el poder guber
namental. 

En el Monterrey de 1920-1965, la exclusión de las prostitutas del espacio 
urbano, fincadas al margen de la sociedad, efecto de un estado de excepción, 
devino en espacios urbanos fuera de la sociedad, zonas de tolerancia que, 
dentro de un orden biopolítico, por medio de colectividades y redes de 
producción, debía generar riqueza. La del control territorial urbano se ob-
serva desde la decisión de hacer una intervención en un determinado lugar, 
la asignación de espacios para el asentamiento de fábricas, hasta la desig-
nación de las zonas de tolerancia, donde por ejemplo la extinta Colonia Roja 
de 1920-1927 evidenciaba un tejido urbano fracturado, hasta que la reasig-
nación de la zona de tolerancia exigió un criterio más quirúrgico, deviniendo 
El Trébol/Trébol House, un espacio asignado al margen de la zona industrial, 
que, si bien no involucró hechos armados, al poco tiempo comenzó el co-
mercio sexual a salirse de los límites asignados. 

De los reglamentos de prostitución, burdeles, cantinas,  
casas de asignación y casas de citas, 1878-1912

Los reglamentos de prostitución en la ciudad tienen su antecedente remoto 
hacia el año de 1878 cuando fue propuesto por el R. Ayuntamiento de Mon-
terrey (ahm-ac, 1878/05, 06-24), siguiendo el ejemplo de la Ciudad de Mé
xico en la emisión de reglamentos con el propósito de regular esta práctica 
a través de una perspectiva institucional. Sin embargo, hasta el año 1881 el 
gobernador del estado, Genaro Garza García, decretó en Monterrey el Re-
glamento de prostitución de Monterrey de 1881 (ahm-fmc, 1881, vol. 193, 
exp. 11).

Los objetivos de estos instrumentos eran la normatividad de conductas 
y comportamientos sociales de las prostitutas y las obligaciones por parte 
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de las matronas; la definición de criterios para la localización de las casas de 
asignación, así como las características arquitectónicas de los inmuebles 
destinados a albergar a las prostitutas, entre otros aspectos a que se refiere 
en el apartado “Burdeles y Matronas”, específicamente los artículos 17 y 18, 
donde señalan que “Los burdeles no tendrán señal exterior que indique lo 
que son […] Los cristales de los balcones o ventanas estarán opacados y 
habrá además cortinas exteriores con objeto de que ningún caso se perciba 
por la parte de afuera lo que pasa en el interior” (ahm-ac, 1878/032: 11-12).

El ayuntamiento partió de una tendencia conservadora destinada al 
tratamiento del espacio urbano bajo un disimulo o negación, los inmuebles 
designados para dichas prácticas aspiraban obstaculizar toda referencia de 
visibilidad en la ciudad. Es decir, la mostración visual de aquellas activida-
des o presencias toleradas en los linderos del espacio urbano. La práctica del 
usuario en estos espacios consistente en ignorar o mirar hacia otro lado 
cuando se está frente a algo desagradable o percibido entre lo legal y lo ilegí
timo, detonaron también las medidas que contribuyeron de manera cons-
ciente a la expansión y control de un radio de protección respecto a estas 
actividades. 

La exclusión como instrumento que obedece a nociones de corte moral 
y de decoro es notable en el artículo 13, fracciones II a VIII del Reglamento 
de prostitución de Monterrey de 1878, ratificado en 1885. Estas disposicio-
nes abarcan desde exigir que las prostitutas se comportaran y se vistieran 
decentemente, la abstención de pasear en grandes grupos que llamasen la 
atención y causaran escándalos públicos hasta evitar interactuar con hom-
bres acompañados de señoras o niñas y tampoco incitar a la práctica co-
mercial sexual ni la exposición en ventanas, puertas y balcones de burdeles 
o visitar a las “familias honradas” (ahm-ac, 1878/032, 10).

Se trata de un ejercicio biopolítico donde el dispositivo de la exclusión 
tiende a invisibilizar los cuerpos de las prostitutas en la sociedad, toda vez 
que su sometimiento quede sujeto a límites geográficos e inmuebles disimu
lados en el paisaje urbano-rural de aquella época, como se puede observar 
en la figura VIII.1, donde los cuadrantes rojos son los espacios asignados 
para el ejercicio de la prostitución, en tanto que el cuadrante azul correspon
de a la zona libre de prostitución que es básicamente toda la ciudad. 
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La exclusión como dispositivo de control se pudo observar en la ubica-
ción de las diferentes zonas de tolerancia, desde los radios de protección de 
la ciudad, flanqueando límites libres de prostitución y zonas libres de prac-
ticar la prostitución, como ocurrió en la declaración de zonas de tolerancia 
en los años 1912 a 1920, al control férreo que se pudo observar entre los años 
1920 a 1927 y al desplazamiento y reubicación de los cuerpos entre los  
años 1928 a 1965, sin contar las inercias a la clandestinidad.

En la época reyista, con plena inercia industrial, estos lugares de gozo 
encontraron sus equivalentes dentro de las gradientes de este radio de pro-
tección, de manera que las mejores cantinas con sus bien logrados estable-
cimientos, de las cuales por lo menos una contó con atracciones como salón 
de billar y uno de boliche, se fueron estableciendo en la zona comercial, al 
sur de la ciudad. 

Pero conforme se iba avanzando hacia el norte, las cantinas encontraron 
sus equivalentes más populares, de manera que podían estar en viviendas o 
casas adaptadas o en tendajos. Por último, cerca de las estaciones del ferroca
rril era un espacio más rural que urbano, con vastas extensiones despobla-
das, apenas con algunas viviendas alrededor y que también llegó a tener sus 

Figura VIII.1. Plano de la ciudad de Monterrey (1909)

Fuente: elaboración propia con base en el mapa proporcionado por el Archivo Histórico de Monterrey 
(ahm).
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lugares más sórdidos y decadentes de la ciudad, dando lugar en esta porción 
del territorio urbano a una inercia en la que este tipo de lugares tuvo su 
nicho, y cuyo recuerdo todavía pervive en la ciudad mediante una transpo-
sición entre la zona libre de prostitución y lo que es una imagen de Google 
Earth en el momento presente (figura VIII.2).

Figura VIII.2. Trasposición de la zona libre de prostitución de 1912 en la ciudad de Monterrey

Fuente: elaboración propia usando la herramienta Google Earth con las descripciones del perímetro libre 
de prostitución en el Reglamento de Prostitución de Monterrey de 1912.

De acuerdo con Alfonso Ayala (1998), se podían encontrar las “peores 
cantinas” de la ciudad en la calle de la Zona Norte, actualmente avenida 
Cristóbal Colón, frente a las vías del ferrocarril. Avanzando hacia el sur de 
la ciudad por la calle Benito Juárez, en las cercanías del Colegio Civil se en
contraban tendajones-cantinas conocidos como La Luna y El Sol. Siguiendo 
por la misma calle, en la esquina suroeste de la calle Carlos Allende estaba 
El Barril de Cristal; mientras en la contra esquina del antiguo Mercado 
Juárez estaba la cantina La Lontananza. Estas cantinas contribuyeron a am-
pliar la oferta de servicios de este rubro, según el presupuesto de la cliente-
la, pero al tratarse de cantinas de extracción popular “eran percibidas como 
espacios de escándalo ajenos al desarrollo ‘cultural’ ” (p. 147).

En el poniente de la ciudad, un par de cuadras al norte de la ahora 
tradicional iglesia de la Purísima Concepción, se encontraba el barrio  
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El Mediterráneo, cuya plaza fue producto de la bifurcación de la traza ur-
bana de la calle 15 de Mayo. José Pedro Saldaña Treviño (1973), menciona 
que el barrio era “típico de valientes […] Principiaba la borrachera después 
de las cinco de la tarde en que los jornaleros: albañiles, canteros, carreteros, 
recogían su jornal y lo gastaban en licor, en los varios ‘tendajos’ del barrio” 
(p. 497).

Finalmente, en el sur de la ciudad, donde el corazón del comercio flore
cía, se encontraban las mejores cantinas, salones y billares de la ciudad, como 
el Gran Salón Tívoli, después Gran Tívoli Central, propiedad del señor To-
más González; en la calle Mariano Escobedo e Hidalgo estuvo un salón, con 
cantina y billares incluido, llamada La Gran Vizcaya, además de que por un 
tiempo funcionó una lotería de animales donde se jugaba dinero; cerca del 
antiguo Teatro Juárez estaba la cantina Gran Tívoli Central, con cantina, 
billares y restaurante (Ayala, 1998, p. 147).

Continuando por la zona, en la calle Mariano Escobedo, cruce con la 
calle Morelos, la cantina La Gran Sociedad; en la misma calle, cruce con 
la calle Mariano Matamoros, la cantina Las Cuatro Naciones; en la calle 
Ignacio Zaragoza y la calle Padre Mier, estuvo la cantina Iturbide; hacia el 
año de 1896, en la calle Zaragoza, casi esquina con la calle José María Mo-
relos, estuvo una elegante cantina operada por el estadounidense Alex Kiam; 
donde antes estuvo el Hotel Aurora estaba la cantina El Progreso y el Salón 
Variedades, de los hermanos Adolfo y Antonio Rodríguez, quienes en un 
espacioso salón agregaron una docena de mesas de billar (p. 145).

Como dato curioso, existió una cervecería llamada El León en la esqui
na noroeste de la calle Terán, propiedad de Carlos Hesselbet y Calixto Pia-
zzini, que clausuró operaciones una vez que la Cervecería Cuauhtémoc 
inició sus actividades, y poco después del cierre, en el mismo lugar, operó 
la cantina La Concordia; hacia el año 1896 estuvo en la calle Ignacio Zara-
goza, esquina con la calle Morelos, la Tequilería Número 1 y en la misma 
calle, la cantina El Dado; en la misma calle, se encontraba la cantina El Ca
ñón, de Raymundo Garza, y por la misma calle en la esquina con la calle 
Terán se encontraba la cantina de Francisco Medellín (p. 145-146).

Con esta descripción de lugares y emplazamientos, vistos desde el sur 
hacia el norte, se puede apreciar que por actividades económicas en la Calle 
del Comercio y la presencia de la burguesía, las primeras cantinas y las 
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mejores estuvieron concentradas en la zona, donde a decir de Ayala Duar-
te, “algunas cantinas reunían a ejecutivos y comerciantes, pero en la mayo-
ría de estos establecimientos se daba cita el grueso de la población obrera y 
trabajadora” (p. 146). Conforme se iba avanzando hacia el norte, según la 
zona, se podían ver desde locales adecuados como cantinas hasta los ten-
dajones-cantina, que a menudo eran escenarios de trifulcas.

Control de los cuerpos en el territorio y la creación  
de la primera zona de tolerancia, 1920-1927

Por una cuestión de recaudación de impuestos de burdeles y cantinas por 
parte del gobierno municipal, para mediados del año 1920 el gobernador 
Porfirio González González planteó e impulsó la iniciativa de “reconcentrar 
en un solo barrio de la ciudad a todas las prostitutas que en ella existen” 
(ahm-ac, 1920, 214). 

El resultado fue designar la antigua calle Terán, actualmente Juan Igna-
cio Ramón, desde la calle Juan Zuazua hasta el límite oriente del río Santa 
Catarina; un corredor de siete cuadras que comprenden casi 800 metros de 
extensión, llamada Colonia Roja o Zona de Tolerancia. A continuación se 
citan del Acta de Cabildo número 28 del día 9 de junio de 1920 los primeros 
dos puntos del artículo del reglamento en los que se delimita el espacio y la 
asignación territorial según las clases de prostitutas:

Primera. Se aprueba el acuerdo tomado por la Comisión designada para estu
diar la creación a la Colonia Roja, mencionada por el S. Gobierno del Estado, 
en consecuencia, se declara únicamente zona de tolerancia para el ejercicio de 
la prostitución en la Ciudad la llamada actualmente calle de Terán desde la 
calle de Zuazua al Oriente, salvando los esquicios hasta su intersección con el 
rio de Santa Catarina.

Segunda. Para los efectos del artículo anterior, se divide la calle de Terán 
en 3 zonas […] Los prostíbulos se situarán a lo largo de la calle de Terán en 
los lugares que la Presidencia acuerde y sería de la categoría que el Alcalde 
designe. [ahm-ac, 1920/028, 08].
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En esta solución primeriza y de acuerdo con el Periódico Oficial del 
Gobierno Interino del Estado Libre y Soberano de Nuevo León del miérco-
les 16 de junio de 1920, número 48, en donde se publicó el Acuerdo del 
R. Ayuntamiento Tomado con motivo de la Creación en la Colonia Roja, se 
organizó dicho corredor en tres zonas, siendo las siguientes: 

1ª. En que se alojarán las mujeres de primera categoría, comprendiendo de la 
calle de Zuazua a la de Diego de Montemayor. 

2ª. En que se alojarán las mujeres de segunda clase y comprende de la 
calle de Diego de Montemayor a la de González Ortega. 

3ª. En que se alojarán las mujeres de esta clase comprendiendo de la calle 
de González ortega al Río [agenl, Periódico Oficial, t. LVII, no. 48, 01].

Como se puede entender, la exclusión como dispositivo de control es 
palpable en una delimitación de la ciudad en un control férreo que se pudo 
observar entre los años 1920 a 1927 que duró este primer experimento en 
la reglamentación y control de cuerpos ya entrado el siglo xx. Pero a pesar 
de la medida de control de este despliegue de poder de las autoridades lo-
cales, una vez establecidos los burdeles, cantinas y casas de citas y de asig
nación respectivas, aunada a la incidencia de altercados en las zonas, fueron 
contribuyendo a la configuración de un territorio que paulatinamente fue 
cedido por la población a otros ocupantes, es decir, se fue asignando un 
espacio a una actividad que derivó en otros usos y afectaciones de tipo social 
por ejemplo, el proyecto de la Colonia Roja en la antigua calle Terán (véase 
la figura VIII.3).

Esta medida de control de los cuerpos por medio de la exclusión tuvo 
efectos colaterales en la población, pues con la creación de la Colonia Roja 
o Zona de Tolerancia se crearon malestares sociales entre vecinos, quienes 
evitaron quedar asociados a la zona y a la calidad moral de las nuevas in-
quilinas, por lo que optaron por dirigir un ocurso al gobernador Porfirio 
González González. En el mismo ocurso recomiendan al gobernador re-
considerar la ubicación de la Zona de Tolerancia fuera del radio de la po-
blación, considerando los planteles escolares en la calle Terán (agenl, Salud, 
Prostitución, C1, 1878-1935).
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En estos espacios, tanto los escándalos como las trifulcas que se susci-
taron en la zona fueron acontecimientos que no fueron ajenos del todo a la 
población. Según lo demuestran las Actas de Cabildo número 25 corres-
pondiente al 28 de junio de 1921 hubo una iniciativa por parte del regidor 
Ignacio Peña, quien mencionó que “debía ordenarse a la Policía registrara 
a los concurrentes a la Zona de Tolerancia, a fin de evitar que portara armas 
y prevenir los desórdenes y delitos que con frecuencia se registrasen en esos 
lugares” (ahm-ac, 1921/025, 05). De esta manera, en dicha sesión del Ca-
bildo de Monterrey se acordó aplazar reformas al Reglamento de Policía y 
Buen Gobierno. 

Figura VIII.3. Croquis de localización de casas de asignación, 27 de mayo de 1920

Fuente: agenl, Salud, Prostitución, Exps. 3, Caja No. 1, 1878-1935.

La exclusión y la creación de la nueva zona  
de tolerancia hasta su clausura, 1928-1965

Teniendo en cuenta los problemas de tener una Zona de Tolerancia dentro 
de la ciudad, por más que se pueda alegar motivos de control y recaudación, 
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el Ayuntamiento de Monterrey hacia el año de 1927 se planteó la creación de 
una nueva zona de tolerancia fuera de la ciudad, donde se estipularon obli-
gaciones para los concesionarios de la Zona Roja llamada coloquialmente 
Trébol House o El Trébol: “Ubicar la Zona de Tolerancia en el lugar que de 
acuerdo con el Alcalde Primero se designe, procurándose que sea de fácil 
comunicación con el centro de la Ciudad, y al mismo tiempo suficiente-
mente apartada para evitar que haya cerca urbanización actual o probable” 
(ahm-ac, 1927/019, 16).

De las obligaciones a los concesionarios se extrae que se continúa con 
el sistema de tres categorías de prostitutas y las características del espacio 
donde estas ejercerán su oficio según los tipos de habitaciones solicitados 
en el artículo tercero; así mismo, en el artículo cuarto se especifica la cons-
trucción con materiales incombustibles como sillares, ladrillos y concreto; 
el artículo quinto explica que las comodidades con que deberán contar las 
casas según la categorías de las prostitutas; el artículo sexto trata sobre la 
manera en que se deberán distribuir, evitando agrupamientos de casas para 
prevenir incendios, y finalmente el artículo séptimo, donde dice que las 
casas de las prostitutas de primera categoría tendrán servicio sanitario com-
pleto, en tanto que las casas de las de segunda y tercera categoría sería por 
grupos.

En lo que respecta a la exclusión, como se puede observar en la figura 
VIII.3, el perímetro de 50 000 m² o cinco hectáreas se contemplaba delimi-
tarlo con bardas de 3.50 metros de altura (ahm-ac, 1927/019:16), y en este 
cerco se explica en los artículos: 10º, la inclusión de un pabellón para pros-
titutas enfermas; 12º, que la zona cuente con alumbrado de calles y jardines 
y que este correrá a cuenta de los concesionarios; 13º, que la zona se conec-
tará a la red sanitaria de la ciudad pero que, en caso de no poderse realizar, 
se usen pozos asépticos; por último, en los artículos 16º y 17º mencionan 
que los concesionarios podrán establecer tiendas, comercios y también ins-
talar cines o esparcimiento en locales adecuados, quedando prohibido el 
expendio y consumo de alcohol en esos lugares, limitado solo para las habi
taciones (ahm-ac, 1927/019, 17-18). En la figura VIII.4 se muestra una 
transposición del antiguo perímetro de la zona de tolerancia El Trébol / Tré-
bol House insertado en la actual traza urbana.
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De esta manera, el comercio sexual y la prostitución quedaron nueva-
mente excluidos del radio de protección de la ciudad, teniendo un territorio 
asignado, una propia Zona de Tolerancia moderna, si se gusta, en las afueras 
del norponiente de Monterrey. Este posicionamiento cercano a los límites de 
zona industrial, así como de los barrios industriales y cercana por consi-
guiente de las líneas ferroviarias, todo ello convenientemente ubicado en 
las periferias de la ciudad.

Figura VIII.4. Trasposición de la Zona de Tolerancia El Trébol entre los años 1928-1965

Fuente: elaboración propia usando la herramienta Google Earth con la delimitación proporcionada por Ar-
mando Hugo Ortiz Guerrero.

Dicha zona de tolerancia de la ciudad fue descrita por el actor Refugio 
Luis Barragán, quien en su autobiografía (2009), con un enfoque más lite-
rario, muestra algunas de las condiciones de vida de prostitutas y de su 
entorno. En este contexto, la ciudad estaba alcanzando los límites del primer 
cuadro de la ciudad, pero lejos de estar urbanizada, todavía tenía rasgos 
rurales. Durante el segundo auge industrial de la ciudad prosperaron a su 
sombra los centros nocturnos con la venia oficial para mantener el orden y 
la regulación de la actividad. La descripción que ofrece Refugio Luis Barra-
gán (2009) de sus memorias va en esta perspectiva: 

Era un sitio siniestro y folclórico, que cubría varias manzanas. Las calles no 
estaban pavimentadas y cuando llovía se convertían en un enorme lodazal. 
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Había de todo. Desde jovencitas adolescentes de mirada angelical, hasta vie-
jas arrugadas y desdentadas. Caminando por las banquetas, se veían los cuar-
tuchos estrechos en que apenas cabía la infaltable cama, y afuera de ellos, en 
la puerta, sentada en una silla desvencijada, la prostituta fumando y en cerra-
da plática con su vecina [p. 85].

Este territorio asignado fue también conocido como El Trébol o Trébol 
House, que tuvo una vigencia que comprende aproximadamente entre los 
años 1928 hasta 1965. Esta zona de tolerancia fue sede de diversos escánda
los, por ejemplo, cuando el concesionario Manuel García Sobrevilla exhor-
tó a que no se consumieran otros productos que no fueran aquellos de El 
Trébol (ahm-ac, 1929/044, 11-13), así como de la no admisión de vende
dores ambulantes porque podían mermar ganancias de locales (ahm-ac, 
1929/038, 08), incluso de filarmónicas (ahm-ac, 1942/006, 01). 

Además de El Trébol, cercano a las antiguas vías del ferrocarril, a princi
pios de la década en los terrenos de los Ferrocarriles Nacionales de México, 
fue una zona un tanto dejada. De acuerdo con el cronista José María Garza 
González, citado a su vez por el profesor Celso Garza Guajardo en la com-
pilación Estación del Golfo. Crónicas (1995), menciona que para 1943, un 
grupo de trabajadores ferrocarrileros estuvo en pláticas con autoridades del 
sindicato ferrocarrilero y autoridades municipales para lograr una concesión 
de terreno del Ferrocarril Nacional de México (Garza, 1995, pp. 31-36). 

El estigma del barrio El Nacional —según Tamez (2009), “famoso por sus 
prostíbulos, escándalos y trifulcas” (p. 135)— inició su derrotero hacia la 
década de 1940, cuando se asentaron las primeras 25 familias de sindicali-
zados, hubo discusiones y desorganización de los vecinos en torno a cómo 
proceder con la problemática de una zona de tolerancia clandestina conoci
da como El Coronel, que 

era una serie de negocios por la calle Colón ahora sur de Zuazua a Doctor 
Coss […] eran aproximadamente de ocho a diez negocios, yo recuero los que 
más se mencionaban, era el “Blanco y Negro”, “La Copa Azul” y “Las Morenas”, 
en estos negocios las mujeres cobraban veinte centavos por bailar una pieza 
[Garza, 1995, p. 33]. 
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Este mismo aspecto fue confirmado a su vez por el arquitecto, actor y 
promotor cultural Refugio Barragán Villarreal en Armas y Letras (2003) y 
en Bandera Road (2009), su autobiografía, mencionando algunas de sus 
experiencias en este tipo de lugares, de las cuales relató las características 
del barrio El Nacional, que llegó a “estar plagado de cabaretuchos maravi-
llosos con variedades artísticas en vivo con émulos de Daniel Santos y de 
María Luisa Landín. Por supuesto estos se confundían con burdelitos de 
mala muerte” (p. 56). 

Cuando la zona de tolerancia fue clausurada, esta había excedido sus 
límites originales y se había extendido hasta la colonia Estrella, que era un 
sitio que se había salido de control para las autoridades y la acciones para 
retomar el control fueron su clausura:

El viernes pasado, como es conocido ya de todos, y en razón de las numero-
sas quejas que son del dominio público, acordé cerrar la Zona de Tolerancia, 
con trecientos cincuenta y ocho establecimientos. Les manifiesta que yo no 
creía que existiera tal cantidad de negocios en ese lugar. Quedaron únicamente 
abiertos cuatro por estar amparados, y aunque se me dijo que ya podía cerrar, 
porque la suspensión no surte efectos para el efecto del cierre, yo no quise 
hacerlo por respeto a la autoridad Federal en tanto no me la permite el juez 
de Distrito [ahm-ac, 1965/008, 42].

No obstante, a pesar de este cierre, la zona de tolerancia, que en sus 
inicios contaba con tres manzanas, conocida como El Trébol, en un periodo 
de poco más de 30 años se extendió hacia la colonia Estrella, tanto en la 
presencia de burdeles como en cantinas y salones de baile. Además de perso
nas que buscaron otros medios límite para subsistir, las cuales en forma 
subsecuente se reconcentrarían años después en la colonia Garza Nieto, 
conocida coloquialmente como La Coyotera.

Conclusiones

En el Monterrey de los siglos xix y xx hubo un ejercicio biopolítico donde 
aparentemente se toleraban los centros nocturnos, desde la asignación de 
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espacios para su operación y la limitación de los horarios de operación. Sin 
embargo, esta dupla irresuelta entre exclusión-tolerancia respecto a la prosti
tución y el comercio sexual dio lugar tanto a una permisibilidad o “dejar 
hacer” que justificaba una supervivencia centrada en el utilitarismo de los 
cuerpos, como también la observancia de mecanismos de supervivencia de 
este comercio sexual como fuente de ingresos.

El ejercicio de la prostitución en Monterrey entre los años 1885 a 1912 
hizo evidente una exclusión en lo urbano por medio de la delimitación o 
establecimiento de anillos de protección en la ciudad, de acuerdo con la 
expansión urbana, quedando una zonificación tajante entre libertad y capa
cidad de ejercicio laboral. Esta separación de un grupo, en este caso, las 
prostitutas, por parte del poder, dispuso un mecanismo de control de cuer-
pos, según intereses sociales, morales y económicos.

Hacia los años 1920 a 1927, con la creación y puesta en ejecución de la 
primera zona de tolerancia en la antigua calle Terán (actualmente Juan Ig-
nacio Ramón), se logró otra forma nueva de exclusión interurbana, un co-
rredor delimitando el territorio, propuesta creada y orquestada por el gene-
ral Porfirio González González, que buscaba un óptimo y eficiente control 
humano basado en categorías y clasificación.

Este control de los cuerpos de masas e individuos por medio de instru-
mentos legales y disposiciones, ejercicios y despliegues del poder es una 
muestra de la biopolítica de la que Monterrey no es excepción. Factores 
como el racismo biológico o la implantación de políticas de corte higienista, 
donde se buscaba el control y sometimiento de aquello no deseable para la 
sociedad, formaron el rostro tanto visible como negado de un control ur-
bano que este trabajo ha pretendido hacer evidente en las exclusiones y 
delimitaciones a nivel espacial y territorial en el Monterrey de la bella épo-
ca, donde el uso de códigos ético-morales como herramientas al servicio del 
poder en turno definió lo que debía preservasrse y aquello que debe ser 
excluido. 
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Ciudadanía y multiculturalismo: Convergencias y retos del hábitat me-
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acceso a servicios públicos. 
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